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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

.v> 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

OFICIO No. 16/005/0.1.1.-2371/2010 

México, Distrito Federal, ochokle julio de dos mil diez. 	  
1 

VISTO para resolver los autOs que conforman el expediente administrativo al ti 
rubro indicado, instaurado corlf.imotivo 4 la inconformidad promovida por el ING. 
GUILLERMO AGUSTÍN ANTONIO URIBE VALDEZ, en su carácter de 
Representante Legal de la 'persona moral denominada PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES URISA, S4A. DE t. V., en contra del fallo de la Licitación 
Pública Nacional número 1610002-018-09 convocada en la Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México de kla Comisión Nacional del Agua, para la 
contratación del servicio crp "OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DI BOMBEO Nos. 1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS ,Y itOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO DEL 
SISTEMA CUTZAMALA, LOCALIZ4p4S EN LOS MUNICIPIOS DE VALLE DE 
BRAVO, DONATO GUERRA, VILÉkAADE ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TUXPAN Y ZITACUARO, EOL ESTADO DE MICHOACÁN." 	 

RESULTANDO 

1.- El once de enero de dos mil diez, seMbió en el órgano Interno de Control en 
la Comisión Nacional del Agua, el AcOverdl, número 115.5 007, de veintiuno de 
diciembre de dos mil nueve, emitido 011 el él• ediente número 539/2009; a través 
del cual, el Director General Adjunt de conformidades, en suplencia por 
ausencia del Director General de ColtroversIs y Sanciones en Contrataciones.  
Públicas de la Secretaría de la Fnción Pliblica, remitió al citado Órgano 
Fiscalizador, el escrito de dieciséis d diciembrdel año próximo pasado, por el 
que, el ING. GUILLERMO AGUSTiNIANTONIO CRIBE VALDEZ, en su carácter 
de Representante Legal de la pelona moral bpnominada PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES URISA, S.A. ,j)E C. V., prel9ntó una inconformidad en 
contra del fallo de la Licitación Iública Nacional tilúmero 16101002-008-09, 
convocada en la Organismo de Cueca Aguas del Valle `de México de la Comisión 
Nacional del Agua, para la contratación del servielo de "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 
1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS SUBESTAÜIONES ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA D 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTR 
SUPERVISORIO DEL SISTEMA CUTZAMALA, LOCALIZADOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE VALLE DE BRAVO, DONATO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, 
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EN EL ESTADO DE' MÉXICO, TUXPAN Y ZITACUARO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN." 	  

(N Escrito 	 .scrito en el que el G GUILLERMO AGUSTÍN ANTONIO URIBE VALDEZ, 
agregó los siguientes c9cumentos: 	  

,-, 
"1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el testimonio notarial con el que se 
acredita la Opresentaciónregal de la empresa inconforme. (ANEXO 1) 

2.- LA DOCUMENTAL PIILICA.- Consistente 'en el Acta correspondiente a la junta 
pública para dar a conocekel fallo de fecha 15 de diciembre de 2009, correspondiente a 
la LicitaciónPública Nació al No. 16101002-008-09, mediante la Convocante, dio a 
conocer el fallo de la mismayecha relativo a la misma licitación, misma que se relaciona 
con los hechoSy agravios hecipos valer en la presente inconformidad. (ANEXO 2) 

3.- LA DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en el Fallo signado por el C. Gerardo 
Antonio López Nmández, Diráptor de Administración, de fecha 15 de diciembre de 2009, 
correspondiente kla Licitación Pública Nacional No. 16101002-008-09, para la contratación 
de servicios de: "OPERACIÓN, ANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS 
DE BOMBEO NOlti, 1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y LOS 
SISTEMAS DE COMPENSACIO ESTÁTICA DE 115 KV Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO DE6;SISTEMA CUTZAMALA, LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
VALLE DE BRAVO, *ONATO UERRA, VILLA DE ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TUXPAN Y 'ZITACUAXWD EN EL ESTADO DE MICHOACÁN'; en el que la 
convocante desechó la Mpuesth Técnico-económica de mi representada, prueba con la 
que se demuestra la existácia dell acto administrativo impugnado, misma que se relaciona 
con los hechos y agravios hIchos aler en la presente inconformidad. (ANEXO 3) 

4.- LA DOCUMENTAL PRIVAD"( PÚBLICA.- Consistente en las Bases para la Licitación 
Pública Nacional Mixta No. 1614 002-008-09, prueba que se relaciona con los hechos y 
agravios hechos valer en esta incc4formidad. (ANEXO 4) 

5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el Acta correspondiente al acto de 
presentación de propuestas téciica 311oconómica y apertura de proposiciones de la 
Licitación Pública Nacional Mixta! No. 16.1'01002-008-09, de fecha 25 de noviembre de 
2009, prueba que se relacional con los hechos y agravios hechos valer en esta 
inconformidad. (ANEXO 5) 

6.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA Consistente en el Acta que se levantó con motivo de la 
Junta de Aclaraciones a las Base de la Licitación Pública Nacional No. 16101002-008-09, 
de fecha 19 de noviembre de 2 9, prueba que se relaciona con los hechos y agravios 
hechos valer en esta inconformid (ANEXO 6) 

7.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en el escrito No. GUV-066-09 de fecha 10 
de diciembre de 2009, en el que se ofrece un descuento a la propuesta Económica 
presentada por mi representada dentro del concurso relativo a la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, prueba que se relaciona con los hechos y agravios hecho 
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valer en esta inconformidad. (ÁNEXO 7) 5 
, 

, 	t 
8.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el Oficio No. BOO.R01.07.-1700, 
signado por el Lic. Gerardo Antonio López?flemández, oficio que declara improcedente la 
propuesta de descuento hech4 por mi reprbentada mediante escrito No. GUV-066-09 de 
fecha 10 de diciembre de 2009prueba querse relaciona con los hechos y agravios hechos 
valer en esta inconformidad. (A1fEXO 8) 	1 

• 
9.- LA DOCUMENTAL PÚBLICO.- Consist l  te en todo el expediente abierto en relación 
con las Licitación Pública NaIional Nú ero No. 16101002-008-09, referente a la 
contratación de servicios de: "ObERACIÓ MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS PLANTAS DE BOMBEO 110S. 1, 	3, 4, 5, Y 6 Y SUS SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS'oE CO ENSACION ESTÁTICA DE 115 KV Y DEL 
SISTEMA DE CONTROL SUPER*ORIO 1EL SISTEMA CUTZAMALA, LOCALIZADOS 
EN LOS MUNICIPIOS DE VALLE De BRAVA  DONATO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, 1 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, VUXPA Y ZITACUARO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN", en el cual se puede apserva. la  Convocatoria, las Bases de Licitación, lo 
actuado dentro de la Junta de AcIalácionk el Acta de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, la Propuesta y anebs Oresentados por mi representada ante la 
Convocante, el Dictamen, Acta corresítridiinte a la junta pública para dar a conocer el 
fallo y el Fallo; expediente que se encuentra • n poder de la Convocante por lo que solicito 
le sea requerido por esta H. Dirección, a j cfe que lo exhiba completo junto con el informe 
que rinda respecto de esta inconformida apercibiéndola en los términos de Ley para el 
caso de que sea omisa en exhibir el cita .1xpediente, prueba que se relaciona con los 
hechos y agravios hechos valer en esta inco rmidad. 

10.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consisbh e en la Propuesta Técnico-Económica 
presentada por URISA, S.A. DE C.V., (sic) api el Organismo Licitante, junto con todos los 
dociimentos y anexos presentados, misma 0.1 e solicita sea requerida a la Convocante

•en virtud de que obra dentro del expedien0 a rto con motivo de la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, prueba que e re lona con los hechos y agravios hechos 
valer en esta inconformidad. 

11.- LA INSPECCIÓN OCULAR.- Prueba ue se of e con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 161 del Código Federal de PlcedimientckCiviles y en relación directa con lo 
argumentado en el SEGUNDO AGRAVIO o este escritalle inconformidad, para el efecto 
de que personal de ésta H. Dirección, a tmlés de sus sentidos y por tratarse de cuestiones 
que no requieren de un conocimiento técnico especialiiactp, sino solamente de la 
observación directa, se cerciore de lo siguiánte: 

.4? 

1.- Que el Acueducto II de Querétaro, noJse encuentra actualmente en operación. 
--,,v 

2.- Que el Acueducto del Realito en Sgh Luis Potosí, no se encuentra actualmente en 
operación. 

3.- Que el Acueducto en Aguascalienteslopera mediante pozos. 
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Por lo que solicito a ésta H. ;Dirección, designe fecha y hora para que en compañía de la 
inconforme, que sabe en doiide e encuentran dichos acueductos, se trasladen al lugar en 
que se ubican los acueductbs déilreferencia y se pueda llevar a cabo el desahogo de la 
prueba que se refiere, o en su casY, se le requiera a la entidad para que de la información 
que obra en su poder, i-nnifesta-cla por la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V, indique el kigar exacto donde se encuentran dichos acueductos y 
de considerarlo necesario envíe peilsonal para que acuda al desahogo de la inspección 5  
ocular, en su representación. 

12.- LA PERICIAL EN MATERIA DEI NGENIERIA, la cual ofrezco para demostrar que el 
Acueducto II en Querétaro, 1.1 Acued cto el Realito en San Luis potosí, que expreso la 
empresa PROACTIVA MEDIO AMBI TE MÉXICO, S.A. DE C.V., con ellas no acredita 
dicha empresa la experiencia en opergición de plantas de bombeo de gran capacidad y 
subestaciones eléctricas de 11 4Kv, paré lo cual designo como perito de mi representada al 
Ingeniero Ignacio Cejudo Zimntal, Célula Profesional No. 10255179, con domicilio en 
calle D, manzana XII No. 12, cA Educalión, Coyoacán, Distrito Federal, CP 4400, a quién 
me comprometo a presentar anta  esta atiloridad para los efectos de presentación, protesta 
del cargo, rendición del dictan*, traslatlo al lugar donde deba dictaminar y cuando lo 
requiera, prueba pericia! que deb4á verso sobre los siguientes puntos: 

A)--Dirá el perito si el Acuerdo Il en Qu étaro, se encuentra actualmente en operación. 
B)--Dirá el perito si el Acueccto El Realito, en San Luis Potosís, se encuentra 

actualmente en operación. 
C)--Dirá el perito si el Acueductl en Águascalientes, opera mediante el sistema de 

pozos. 
D)--Dirá el perito si el Acueducto e gu calientes, opera mediante plantas de bombeo 

de gran capacidad y subestaciocrs el ctricas de 115 KV. 
E)--Dirá el perito, el sistema o procediie to que utilizó para emitir su dictamen. 

Esta prueba pericia! se relaciona con 	echos y agravios del presente escrito y en 
especial con el SEGUNDO AGRAVIO de l " nformidad. 

13.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUAC VES Y LA PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA.- De todo aquello que se dr1 de la presente inconformidad y que 
exclusivamente favorezca a la parte que reptes t ." 

2.- Con las facultades que legalrfiehte\ tiene conferidas esta autoridad 
administrativa, mediante el oficio nürnelp.  16/005/0.1.1.-0062/2010, de catorce de 
enero de dos mil diez, admitió a trOite el escrito citado en el párrafo que 
precede, instruyéndose correr trasto del mismo al Director General del 
Organismo de Cuenca Agua del Val de México de la Comisión Nacional del 
Agua, a efecto de que girara sus apre¿iables instrucciones con la finalidad de q --- 
en un plazo no mayor de dos días ábiles siguientes al de notificación d 
mencionado oficio, se presentara p r escrito ante el Órgano Interno de Control 
en la Comisión Nacional del Agua, la nformación, con su documentación soporte, 
a que se refiere el artículo 71, pár fo segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, entre otras, la relativa a: 

 

í: EJES iYI 

ORGP 
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IVO FEA;.:.:.1-,ZAL 
LA FU.1.Z:07.4 

NO INTERHO 
I.A. COI;A;SION 

DEL AGUA 

. 	1
t 

1.1 	1 
1 	1 

a).-EI estado que guardaba en ele entonces la Licitación Pública Nacional 
número 16101002-08-09, así corno, el ffionto presupuestal autorizado para 
dicha contratación, acompañandelel oficiolde autorización correspondiente. ---- 

1 
b).-EI nombre de las personas físic s y/o *ales de los licitantes que pudieran 

ser considerados como terceros II resultk perjudicados con la determinación 
que se adopte en la resolución 'el preente procedimiento, en términos del 
artículo 71, segundo párrafo, dela Leyjde Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en Ni or; y 72, último párrafo, de su Reglamento. 
En el entendido que de no señala ',a ninguno o de omitir hacerlo, se presumiría 
que no existen, siendo de su mal estricta responsabilidad las consecuencias 
que de ello se originen.  	4 	  

, 	1 
Información en la que debía incl el hombre o denominación social, registro 
federal de contribuyentes (RF t, registro único de población (CURP), 
domicilio, teléfono, fax y correo ecttónico, de los licitantes que con dicho 
carácter señale; así como e1  dI sus respectivos Apoderados y/o 
Representantes Legales. 	,  

c).-Las fechas y horarios en que se lir 
evento concursal que se analiza, acp 
una de ellas. 

ron a cabo cada una de las etapas del 
pañando las copias certificadas de cada 

 

d).-Señalar, sí de decretarse la suslensron del procedimiento concursal de 
cuenta, se hubiesen ocasionado perjuicio al interés social o contravenir 
disposiciones de orden público, o fbien, si de continuarse con el mismo se 
hubieran derivado daños y perjuici4 a esa convocante. 	  

e).-Especificar el monto del presup esto asignado para la contratación de la 
licitación. 	  

f).- Por último, señalar si para acreditar su experiencia en la operación de plantas 
de bombeo de gran capacidad y subestaciones eléctricas de 115 kv, la 
empresa PROACTIVA MEDIO? AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
participación conjunta con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., mencionó en su COrrículum la Operación del Acueducto II en 
Querétaro; del Acueducto el Réalito, en San Luís Potosí; y, el.  Acueducto 
Aguas Calientes. 	  
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De ser el caso, si se encuentran en operación en la actualidad, caso contrario 
citar el periodo de su funcionamiento; así mismo, indicar las características de 
cada uno de ellos, como su capacidad y el manejo de energía que realiza. Por 
otro lado, si cualquiera de lás mencionadas empresas han prestado sus 
servicios en cada uno de '-ellos Y',clurante qué periodos. 	  

3- Mediante el oficio número 1300.R01.07.-0115 de veintiuno de enero de dos mil 
diez, recibido en el Órgano Ir terno de Control en la Comisión Nacional del Agua, 
al día siguiente de su elabora'ción, ék Director General del Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de México de la domisión Nacional del Agua, proporcionó la 
información y documentación cive le fpe solicitada en el plazo de dos días hábiles 
en el oficio número 16/005/0.1.1-006/2010. 	  

1 
Dado lo informado por el Área Cb,nvopante en el oficio de nuestra atención, esta 
autoridad administrativa determik cpn fundamento en el artículo 70, párrafo 
cuarto, de la Ley de AdquisicioneskArtendamientos y Servicios del Sector Público 11reí 
vigente en la época de los hétits, no suspender el Procedimiento de 	14;ii,'',,  
Contratación de referencia, al h&Sr manifestado el Director General (191,,,R /5.,,;-„--i: 
Organismo de Cuenca Aguas del V'Lle de México de la Comisión Nacional deIRET.rjilA DE a/dt 
Agua, en relación con las suspensión '91 procedimiento, lo siguiente: 	el  L5Lic,p, oRGA 

5.1 	 DE CONTROL C.:■\ 
1 't 	 •iACIONAL 	i 

"Al respecto, la Dirección de Aguat Ptable, Drenaje y Saneamiento, de este 
Organismo de Cuenca Aguas del Vale cibst  México, señala que de suspenderse la 
ejecución del contrato de Operación yiMantapimiento de las Plantas de Bombeo, que 

mt inició a partir del 1 de enero de 2010, s ocasinaría un perjuicio de interés social al no 
estar en posibilidades de contar con e servicioNqeñalado el cual representa una parte 
importante de la operación del Siste 	Cutzamá , con la consiguiente afectación de 
falta de suministro de agua potable a ¡fina poblacio de aproximadamente 4.5 millones 
de habitantes de la Zona Metropolitaná de la Ciuda tle México y la Ciudad de Toluca. 

k 	 . 

Por otra parte de continuar con la !ejecución de los\trabajos contemplados en el 
contrato, no se identifica que se puedan causar daños y perjuicios al Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México, c4nvocante de los trabajos." 

Aunado a lo anterior, con fundaTento en lo dispuesto por el artículo 71, 
antepenúltimo párrafo, de la Ley de 	Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; se ordenó citar corn0 tercero perjudicado en el presente asunto a 
la persona moral denominada PRO1ACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S. . 
DE C.V., en asociación con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A) DE C.V. 

6 
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Por otrootro lado, en cumplimie'o al oficl número SACN/300/079/2003 de treinta de 
mayo de dos mil tres, si nado pok el entonces Subsecretario de Atención 
Ciudadana y Normatividad pe la SecrItaría de la Función Pública, Lic. Roberto 
Anaya Moreno, se determipó girar at to oficio al Director General Adjunto de 
Inconformidades de la Dicción Ge ral de Controversias y Sánciones de 
Contrataciones Públicas deja Secretaría de la Función Pública, para el efecto de 
que por su conducto, tuvi 	a bien prhponer al Titular de la Secretaría de la 
Función Pública, la conve ncia de ejkcer su facultad de atracción, dado el 
monto adjudicado al mencio -ado evento oncursal puesto a debate asciende a la 
cantidad de $161,100,000.0 (Ciento ses nta y un millones cien mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

1 
Mediante el oficio númeró 16/0,05/0.1.1.-0197/2010, de• veintiséis de enero de dos 
mil diez, se emplazó como terro perjudi ado en el presente procedimiento a la 
persona moral denominada P ,OACTIVA EDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., en asociación con PROACTIVA EDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADO, S.A. DEI, C.V., a efecto de que en un plazo de 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

008-09; aportando las probanza 

seis días hábiles contados a 
expusiera sus manifestacione 
interpuesta por la empresa PR 
DE C. V., 

en contra del fallo de ártir del iía siguiente hábil de su notificación, 

YECTO 

que esti aran convenientes, en el entendido de 

en torna a los motivos de la inconformidad 

Licitaci n Pública Nacional número 16101002- 
t Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. 

que vencido el plazo mencion o sin ue hubiesen ejercido su derecho de 
cluído ionforme a lo establecido en el 288, del audiencia, éste se tendría por pr 

Código de Procedimientos Ci les d aplicación supletoria a la Ley de 
erviciol del Sector Público. 	  Adquisiciones, Arrendamientos y 

P 

El comentado documento, fue ndkificadl  el tres de febrero de dos mil diez, al 
Apoderado Legal de la empresa 1,410A TIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., en asociación con PRCIACTI; A MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, 1.A. fr.)E C.V. En consecuencia, el plazo con 
que contaba dicha persona mor ;l pata ejercer su derecho de tercero en el 
presente asunto, con fundamentó erg el artículo 38, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aPlic4ción supletoria a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Itúblico, vigente en la época de los hechos, 
conforme a su numeral 11; comenzó hl cuatro, y concluyó el doce, ámbos de 
febrero de dos mil diez; tomando en cuenta que los días viernes cinco, salpa•) 
seis y domingo siete, todos del mismo mes y año, se consideran inhábiles como 
dispone el artículo 28, de la citada Ley Federal de Procedimiento Administrativo. -- 
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Así las cosas, el once de feblero dedos mil diez, se recibió en el Órgano Interno 
de Control en la Comisión Nacional; del Agua, el escrito de esa misma fecha, 
mediante el cual los CC.1 MARTINIANO MARTÍNEZ FLORES y MARCO 
ANTONIO GARCÍA VELÁZclUEZ, e4 su carácter de Representantes Legales de 
las personas morales denon1nadas PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., en asociación gon PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS 
Y SERVICIOS ESPECIALIZAOS, SIA. DE C.V., realizaron manifestaciones en 
relación con la inconformidk que Ise atiende, en su carácter de tercero 
perjudicado en el presente asueto. 	  

4.- Por los oficios números BOQ.R01.07.-0092 y BOO.R01.07.-0099, ambos de 
tres de febrero de dos mil diez;lecibiclos en el Órgano Interno de Control en la 
Comisión Nacional del Agua, el ,tres ly cuatro, del mismo mes y año de su 
elaboración, respectivamente. El *  ireellor de Administración del Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de Méxic•della Comisión Nacional del Agua, rindió el 
informe circunstanciado que le fue licitado a su superior jerárquico el Titular de 
dicha Unidad Administrativa, en el plIzc) de seis días hábiles en el oficio número 
16/005/0.1.1.-0062/2010, anexando I-  documentación soporte y complementariaGDER EjEcTi 
de lo informado.  

	 ;uzc,,,,,0%GAL 

o 

5.- Toda vez que, de la informaciák que se proporcionó en los oficioS 
mencionados en el párrafo que preced¿, 119 presumieron elementos que hubiese 
podido desconocer en aquella época el fincó 	Con fundamento en el artículo 
71, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisicro,nes, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; mediante acuerdo de vlintida'cle febrero de dos mil diez, se puso 
a la vista de la persona moral denomirda PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
URISA, S.A. DE C. V., los autos queiconformarol expediente en que se actúa 
haciendo de su conocimiento el de cho con que contaba para ampliar los 
motivos de inconformidad en el pres nte asunto, si así a su derecho resultaba 
pertinente dentro de un plazo de tr s días hábiles siguientes a aquel en que 
surtiera sus efectos la notificación de auto de mérito, pero sólo por cuanto a los 
elementos que desconocía al mom nto de presentación de la inconformidad 
inicial, esto es, al diecisiete de dicierri re de dos mil nueve. 	  

El mencionado acuerdo de veintidós e febrero de dos mil diez, fue notificado a 
empresa PROYECTOS Y CONSTR CCIONES URISA, S.A. DE C. V., el cuatro 
de marzo de dos mil diez. En co secuencia, el plazo con que contaba dicha 
persona moral para ampliar sus motivos de inconformidad en el presente asunto, 
con fundamento en el artículo 381),, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamient 
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( 	I, 
'1. 

y Servicios del Sector Públilo, ctnforme a su numeral 11; comenzó el cinco y 
concluyó el nueve, ambos &O misrgo mes y año de su notificación. 	  , 

á 	1 
6.- Mediante escrito de nueve de iliarzo de dos mil diez, el Representante Legal 
de la persona moral denorn nada ROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, 
S.A. DE C. V., amplió sus 	tivos Ile inconformidad en el presente asunto. Por lo 
que, mediante acuerdo de oce le marzo de dos mil diez, se ordenó correr 
traslado del mismo al DirectGená'ral del Organismo de Cuenca Aguas del Valle 
de México de la Comisión N h  ionaliel Agua, con la finalidad de que en un plazo 
de tres días hábiles contados aIpartir del siguiente al de su notificación, 

il rindiera un informe circuns ncia4o por escrito, acompañando la evidencia 
documental de lo informado, Ospe§to de todos y cada uno de los puntos de la 
citada ampliación de inconformidad t Documento que fue notificado al Organismo 
de Cuenca Aguas del Valle de liéXiC1142 el dieciocho de marzo de dos mil diez. 	 

1 1 
Aunado a lo anterior, con funkaipmésnto en el artículo 71, in fine, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos 1 Servicios del Sector Público, se corrió traslado 
del escrito de ampliación de iris' o'ormidad de seis de noviembre de dos mil 
nueve, a la empresa PROACTIV; MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
asociación con PROACTIVA. M IDO AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.,.., a afecto de que en un plazo de tres días 
hábiles siguientes a aquel en quep4urtiera sus efectos la notificación del auto de 
mérito realizara manifestacioneallicomo tercero perjudicado respecto de la 

P  
ampliación de la inconforme d de la empresa PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES URISA, S.A. E C. V. 	  

Ni 

El citado acuerdo de doce de marZ ,,, de dos mil diez, fue notificado al Apoderado 
Legal de la empresa PROACTIVAIIVIDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
asociación con PROACTIVA M5010 AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.VI, ellyeinticuatro de marzo de dos mil diez. En 
consecuencia, el plazo con que contaba dicha persona moral para ejercer su 
derecho de tercero en el presente asunto, con fundamento en el artículo 38, de la 
Ley Federal de Procedimiento Pidminiátrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos p Servicios del Sector Público, vigente en la época 
de los hechos, conforme a su /numeral 11; comenzó el veinticinco y concluyó el 
veintinueve, ambos de marzo cíe dos mil diez. 	  

Así las cosas, por el oficio nú ero BOO.R01.02.17.-0226, de veintidós de marzo 
dados mil diez, recibido en el J  rgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
del Agua al día siguiente de su laboración, el Director General del Organismo de 

9 
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Cuenca Aguas del Valle 	México de la Comisión Nacional del Agua, 
proporcionó el informe circunstanciado relativo a la ampliación de la 
inconformidad planteada por la empresa inconforme en el presente asunto. 	 

8.- A través del escrito de veintinuevé de marzo de dos mil diez, el Representante 
Común de las persona jurídica PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., en asociación corlo;. PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.4. DE C.V., realizó manifestaciones como 
tercero perjudicado en el Iresente asunto respecto de la ampliación de la 
inconformidad planteada por 14 emprela inconforme. 	  

.',1 

9.- Esta autoridad en Auto delveintislpte de abril de dos mil diez, se pronunció 
respecto de la admisión y dese; hamiepto de las pruebas ofrecidas en el presente 
asunto por las empresas PROI CTO1 Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE t.- •., 

EI C. V., y PROACTIVA MEDIO AMBIE TE MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación ̀,.,,.: 	• 
con PROACTIVA MEDIO .INM ENTE PROYECTOS Y SERVICIOS '-':' 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.\A Y¿e concedió a las partes, un plazo de tres 	..,, 

kA 	- 
días hábiles a efecto de que formufar . alegatos en el expediente de mérito. --14z-517 EJECLITIv0 

:3t--:CnPrAMA E: LA 
% t  

	

'";.,, 	RGA:'':0 
En citado documento, fue notificad", `a las dos partes en el presente asunt-G. et.N.r101. EN LA I 

catorce de mayo de dos mil diez. Ent-onsecuencia, con fundamento en el artle)c.rdc'NAL "1.. 

38, de la Ley Federal de Procedimie 	Administrativo, de aplicación supletoria a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendami.,.nts y Servicios del Sector Público, vigente 
en la época de los hechos, conformb átsu numeral 11; el plazo de tres días con 
que contaba ambas las partes parad preentar alegatos en el expediente que se 
resuelve, comenzó el diecisiete;  ylc, oncl' ó el diecinueve, de mayo de dos mil 
diez, considerando que el sábado luince „domingo dieciséis, ambos del mismo 
mes y año, se consideran inhábiles como lonispone el artículo 28, del comentado 
cuerpo normativo supletorio.   	'.1.7,,, 	  

Por escritos de diecinueve deayo de dos riiil diez, ambos recibidos en el 
Órgano Interno de Controlen la misión Nacionat del Agua el mismo día de su 
elaboración, las empresas señqadas en el párráfo que precede formularon 

10.- Finalmente, mediante Acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil diez, y 

alegatos en el asunto de nuestra atención. 	  
1 

virtud de no existir diligencia pdvidiente por practicar en el asunto de nuestra 
atención; esta autoridad decretóekcierre de instrucción del procedimiento que nos 
ocupa, ordenándose turnar el expediente en que se actúa para su Resolución. 	 
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11 
T.  

CONSIDERANDO 
1; 

1.- El suscrito Titular cl-él Área de lesponsabilidades, adscrito al Órgano Interno de 
Control en la Comish Nacional'Idel Agua, cuenta con facultades para conocer, 
investigar y resolver 4a presente iIconformidad, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 37, fralciones VIII, ???.(11, XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Públida Federal; 1, X11, 65, fracción III, 66, 71, 72, 73, 74 y 75, de 
la Ley de Adquisiciorls, Arrendamiéntos y Servicios del Sector Público, en vigor; 
y 72, de su Reglarrténto; 1, 3, apartado D y 80, fracción I, numeral 4, del 
Reglamento Interior d la Secretaríl de la Función Pública; 156, del Reglamento 
Interior de la Secretaya de Medio l Ambiente y Recursos Naturales, y 12, del 
Reglamento Interior dea Comisión Nacional del Agua. 	  

y 	 ) 

II.- Los escritos presentados por el ahora inconforme y tercero perjudicado, así 
como los oficios que Intienen loS informes que la Convocante rindió en el 
presente asunto, se tien4n por reprdtlucidos como si a la letra se insertasen, por 
no existir impedimento 1gal algunó para ello y por no representar violación 
procedimental en detrim4tto de la Osfera jurídica de las partes, de conformidad 
con la jurisprudencia apli4ble de manera analógica, sin número, sustentada por 
el Octavo Tribunal Colegí do en Materia Civil del Primer Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la ederaciOn, Octava Época, Tomo XII, Noviembre de 
1993, Página 288; misma q e a la létra dice lo siguiente: 	  

1 

"AGRAVIOS. LA  FALil DE .TRANSCRIPCIÓN DE LOS MISMOS EN LA 
SENTENCIA, NO CON !TUVE VIOLACIÓN DE GARANTÍAS. El hecho de 
que la sala responsable llo Sfa trascrito los agravios que el quejoso hizo 
valer en apelación, ello nakimMica en manera alguna que tal circunstancia sea 
violatoria de garantías, y4qt.:0 no existe disposición alguna en el Código de 
Procedimientos Civiles Ola lel Distrito Federal que obligue a la sala a 
transcribir o sintetizar 104 Igravios expuestos por la parte apelante, y el 
artículo 81 de éste solamentl exige que las sentencias sean claras, precisas y 

t congruentes con las deman s, contestaciones, y con las demás pretensiones 
deducidas en el juicio, conenando o absolviendo al demandado, así como 
decidiendo todos los puntorgiosos sujetos a debate." 

(Lo resaltado es propio) 
k 

III.- Los documentos que co o prueba ofrecieron la inconforme, así como el 
tercero perjudicado en el pre nte asunto. La documentación presentada por la 
Convocante en los informes r ndidos en el expediente de mérito; esta Autorida 
Administrativa, con fundamentenn lo dispuesto por los artículos 50 y 51, de la Ley 
Federal de Procedimiento Adm nistrativo; 79, 87, 93 fracciones II, III y VIII, 129, 

lel • PI f") 
g 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 
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133, 197, 202, 203 y 207 d ,,,,,Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Le djlAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por disposkpión 'del numeral 11, los tiene por admitidos y 
desahogados por su propia l  especial naturaleza, al tratarse de documentales 
tanto públicas como priva4,s; de conformidad con lo dispuesto en el Auto de 
veintisiete de abril de dos rail diez señalado en el resultando número 9, del 
presente instrumento jurídico 	=. 	  

1 

IV.- En el escrito de dieciséilde diciembre de dos mil nueve, el Representante 
Legal de la persona jurídica IIROYEtTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. 
DE C. V., señaló como actos injjaugnallos, los siguientes: 	  

I. ACTOS QUE SON MATERIA DE 	RESENTE INCONFORMIDAD: 
1 

Los actos que afectan los intereses=tle la Empresa que represento y que señalo como los 
impugnados en la presente inconforrnkfad, 

1.- El Dictamen emitido por LA CONV.00hNTE, correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, paraMa tcontratación de servicios de: "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓNJ91' LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 1, 2, 3, 4, 5 • 
Y 6 Y SUS SUBESTACIONES ELÉCTAItAS Y LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SISTEMA E CONTROL SUPERVISORIO DEL SISTEMA 
CUTZAMALA, LOCALIZADOS EN LOS 1.11■11CIPIOS DE VALLE DE BRAVO, DONATO 
GUERRA, VILLA DE ALLENDE, EN EL ES DO DE MÉXICO, TUXPAN y ZITACUARO EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN"., mismo ue‘sirvió de base para la emisión del Fallo de 
fecha 15 de diciembre de 2009 y que se en ue a en poder de la Convocante. 

2.- El Acta correspondiente a la junta pjblica tara dar a conocer el fallo de fecha 15 de 
Diciembre de 2009, correspondiente a la Icitación'Tública Nacional No. 16101002-008-09, 
mediante la cual la Convocante, dio a conocer el fallkde la misma fecha relativo a la misma 
licitación. (ANEXO 2). 

3.- El Fallo signado por el C. Ge ardo Antonio López Hernández, Director de 
Administración, de fecha 15 de Dicie re de 2009 (ANEXO 3), correspondiente a la 
Licitación Pública Nacional No. 1610100 -008-09, para la contratación de: "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 11E LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 1, 2, 3, 4, 5 
Y 6 Y SUS SUBESTACIONES ELECTITICAS Y LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SISTEM DE CONTROL SUPERVISORIO DEL SISTEMA 
CUTZAMALA, LOCALIZADOS EN LOS UNICIPIOS DE VALLE DE BRAVO, DONATO 
GUERRA, VILLA DE ALLENDE, EN EL E TADO DE MÉXICO, TUXPAN Y ZITACUARO E 
EL ESTADO DE MICHOACÁN", en el cual se manifestó lo siguiente: 

"II. El licitante a quien se le adjudica el contrato, por ser su proposición la que cumple con los 
requerimientos solicitados por la Comisión Nacional del Agua en las bases establecidas en la 
convocatoria del procedimiento, asegurando al Estado las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad .y demás circunstancias pertinentes, al ser 
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la propuesta solventejmás baja, es la iguiente: 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Partida 
citarte 	

d I 
rtante 

mbre Cantidad y descripción del 
servicio 

Monto 	total 
antes del I.V.A. 

1 (Única) roactiva 	Medi 
mbiente 	Méxic'l  

1 A. de C.V. 

t 	
' 

‘ 

; 
y 

... 

1 	 4 

t 

Un servicio de la "OPERACION, 
MANTENIMIENTO 	 y 
CONSERVACION DE LAS 
PLANTAS DE BOMBEO Nos. 1, 
2, 3, 4, 5 Y 6 Y SUS 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 
Y 	LOS 	SISTEMAS 	DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE 
115 KV. Y DEL SISTEMA DE 
CONTROL SUPERVISORIO DEL 
SISTEMA 	CUTZAMALA, 
LOCALIZADOS 	EN 	LOS 
MUNICIPIOS 	DE 	VALLE 	DE 
BRAVO, 	DONATO 	GUERRA, 
VILLA DE ALLENDE, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, TUXPAN y 
ZITACUARO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN", (La descripción 
detallada 	se 	presenta 	en 	el 
contrato correspondiente). 

Origen: 	100% 	de 	integración 
nacional. 

$132 -817,502.50 

bk  

En relación con lo antlrior, pi Representante común de las empresas 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE  MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación con 
PROACTIVA MEDIO 1AM IENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. D C , manifestó lo siguiente: 	  

"SE DA CONTESTACIÓN AL 11E'l  RSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO POR LA 
PERSONA MORAL DENOMINA/ PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE 
C.V. 

De conformidad con lo dispuesto ,  or los artículos 8° y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así omo en los artículos 65, 67, 68, 69, 71, 72, 73 y demás 
relativos y aplicables a la Ley

- 
 e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como los artículos 1 , 15, 15-A y demás relativos y aplicables a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativ , como ley supletoria, con el debido respeto, en tiempo y 
forma comparezco a dar cu limiento a lo ordenado a mis representadas, mediante 
proveído de fecha 26 de ener del año en curso, dando contestación al infundado recurso 
de inconformidad interpuesto 46r la persona moral denominada Proyectos y Construcciones 
Urisa, S.A. de C.V., en contra #e los siguientes actos: 

(s7 transcriben, párrafos que preceden) 

De un inicio, respecto a los botos impugnados por la hoy inconforme se advierte desde este 
momento que el acto identificado bajo el inciso 0 es improcedente, toda vez que el mismo 

13 
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no está contemplado por los supuestos previstos en el artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento5y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 

Articulo 65.- . . . (se transcribe) 

Del artículo en cita, el cual prevé las causales de procedencia del recurso de inconformidad, 
no se desprende de fortpa algurla que la impugnación del Dictamen emitido por la 
convocante que trata de hdcer valerla hoy inconforme sea materia del presente recurso, por 
lo mismo debe decretarse '_u improdedencia. Lo anterior con fundamento en el artículo 69, 
de la Ley aplicable en la Máteria, que dispone lo siguiente: 

Articuló 67.- . . (se transcribe) 

Dicho lo anterior, ese H. (:),Igano Intqrno de Control deberá desechar el recurso que nos 
ocupa por cuanto al acto meOcionadolEn consecuencia, se procede a contestar el recurso . 

-71 

Esta autoridad administrativa, sostine que de una interpretación armónica que se 
realice a lo dispuesto por elartículo 348, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, claramente se puedeiapreliar, que el citado precepto jurídico obliga a la 
autoridad previamente a la'lemi4ión de una Resolución, al estudio de las 
condiciones jurídicas que le pIrmitan emitirla, esto es, a la condiciones legales 
que le faculten para dictarla;1:pnálisis que debe efectuarse con antelación al 
estudio del fondo del asunto. 4 	  

t 1 
Aplicando una interpretación por alógía, se puede referir, que para el caso de 
que alguna de las excepciones de rovio y especial pronunciamiento hechas valer 
en el asunto resulte procedente, s ebe prescindir del examen de fondo de las 
cuestiones planteadas, pues es n tóbstáculo para continuar con el proceso 
habitual. De tal suerte, que la auto idadkdebe analizar respecto de la competencia 
con que cuenta para dictar la deter inaNn, antes de la emisión de la Resolución; 
que para este asunto, sería el que se detálnine cuáles son los supuestos y actos 
que pueden ser analizados por R  sta autoridad administrativa a la luz de los 
ordenamientos legales que regulad su actuaci69. 	  

Soporta lo anterior, la Tesis de jurisprudencia sin número, sustentada por el 
Pleno del máximo Tribunal de i,usticia del país, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta lÉpoca, Tomo II, Página 1452, que a la letra 
Señala: 	  

"INCOMPETENCIA DEL JUEZ. Deb<Issustanciarse como artículo de previo y especial 
pronunciamiento." 

14 
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En analogía con lo anterior, se procede al análisis de los alcances del artículo 65, 
de la Ley de Adquisiciorles, Arrndamientos y Servicios del Sector Público, mismo 
que a la letra dice lo sigOente: 	  

"Artículo 65. La Secretad? de la F7nción Pública conocerá de las inconformidades que se 
promuevan contra los mitos de Os procedimientos de licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personks que selindican a continuación: 

1. 	La convocatoria a licitación') y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la incOnformida d sólo podrá presentarse por el interesado que haya 
manifestado su interés 7",or partilipar en el procedimiento según lo establecido en el 
artículo 33 Bis de esta L ,y, dent&o de los seis días hábiles siguientes a la celebración 
de la última junta de acla cioned. 

IL 	La invitación a cuando enos les personas. 

Sólo estará legitimado par incoa ormárse quien haya recibido invitación, dentro de los 
seis días hábiles siguiente 

• L„(14' 
El acto de presentación ffiape4Ura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad -"lo podrá presentarse por quien hubiere presentado 
proposición, dentro de los léis Oías hábiles siguientes a la celebración de la junta 
pública en la que se dé a coilhce el fallo, o de que se le haya notificado al licitante en 
los casos en que no se celebrqj • 'nta pública; 

IV. La cancelación de la licitad?) 

En este supuesto, la inconfor dad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere 
presentado proposición, dentr tie los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 

s 
V. Los actos y omisiones por pide de la convocante que impidan la formalización del 

contrato en los términos estab, ecidos en la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 

En esta hipótesis, la inconr midad sólo podrá presentarse por quien haya resultado 
adjudicado, dentro de los seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido 
el plazo establecido en el ffillo para la formalización del contrato o, en su defecto, el 
plazo legal. 

1 
En todos los casos en que se t te de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, 
la inconformidad sólo será rocedente si se promueve conjuntamente por todos los 
integrantes de la misma. 

La primera parte del prec to jurídico anteriormente transcrito, señala que puede 
interponerse ante la Secre aría de la Función Púbica una inconformidad por actos 

15 
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"Artículo 67. La instancia de inconformidad es improcedente: 

1. 	Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 65 de esta Le  
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de un procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que 
rigen la Ley de AdquisiciqñeArrendamientos y Servicios del Sector Público, 
pero únicamente cuando dibho'actos se relacionen con alguna de las etapas del 
procedimiento concursal q(le se mencionan a continuación: 	  

I. La convocatoria a la fetación, y iOs juntas de aclaraciones. 

II La invitación a cuandoffienos tredlpersonas. 
1 

111. El acto de presentacioriv
,: 

 apertura ?le proposiciones, y el fallo. 
. , 

IV. La cancelación de la liciOción.  
,l. 	T3 

V. Los actos y omisiones paf parte d la convocante que impidan la formalización del 
contrato en los términos e4lablecidolen la convocatoria a la licitación o en esta Ley. 

•:1. 	V 1 
Etapas entre las cuales, h1-?  se encuentra el Dictamen Técnico de la 
Licitación Pública Nacional eritcomEInto. 	  w 

clr, 
Por consiguiente, el Órgano Interitio d4 Control en la Comisión Nacional del Agua, 
carece de facultades para la traitMción de la inconformidad que plantea, en 
contra de actos distintos a los sdp4ados en el mencionado precepto jurídico, 
como lo es el Dictamen Técnico V4 la Licitación Pública Nacional número 
16101002-008-09, . para la contr4tación de servicios de: "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACId DE LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 1, 
2, 3, 4, 5 Y 6 Y SUS SUBESTACO '',S ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS DE ,,Ey  
COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE x115 V Y DEL SISTEMA DE CONTROL 

r 	•-• 
V. 

SUPERVISORIO DEL SISTEMA1 CU ZAMALA, LOCALIZADOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE VALLE DE BRAV DOTO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, 

•; EN EL ESTADO DE MÉXICO, T XPAN y;9 ITACUARO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN", mismo que sirvió 	base para la emisión del Fallo de quince de 
diciembre de dos mil nueve. p ues el citado artículo 65, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del SeCtor Público, en ninguna de sus 
fracciones señala al mencionado ictamen Técnico como una etapa impugnable 
mediante el procedimiento admini trativo de inconformidad. 	  

1 
En relación con lo anterior, el artít.ilo 67, de la mencionada Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Se tor Público, cita: 	  
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s proposiciones no fueron evaluadas por no corresponder 
cio más bajo que fueron consideradas para ello de 
cción IV de la Ley, así como las que fueron desechadas 
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Contra arios consenti s expresa o tácitamente; 

Cuando el aleto impugnad.? no pueda surtir efecto legal o material alguno por 
haber dejad•̀ de existir el Objeto o la materia del procedimiento de contratación 
del cual der a, y 

IV. Cuando se l  romueva porlicitante en forma individual y su participación en 
el procedimi nto de contrat bn se hubiera realizado en forma conjunta. 

(Lo resaltado es propio) 

Mientras que el artícul 
señala: 	 

71, primer' párrafo, del comentado cuerpo normativo, 

  

"Artículo 71. La autoridad ue conozca d la inconformidad la examinará y si encontrare 
motivo manifiesto de improcedencia, la delechará de plano." 

Dado lo antes expuesto,. e determpa que el Órgano interno de Control en la 
Comisión Nacional del Ag a, no se eyi cuent ra facultado para conocer respecto del 
Dictamen Técnico de la Lititación Plblica Nacional número 16101002-008-09, en 
el presente asunto, porl lo que 'SE DESECHA DE PLANO la presente 
inconformidad en contra d I Dicta n Técnico por no ser una etapa impugnable 
mediante la figura de la inc rlformidd. 	  

Sin que lo anterior, sea óbice para e encionar, que de conformidad con el artículo 
46, del Reglamento de la Ley de dquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el Dictamerl for 	parte integral del Fallo y da sustento a las 
determinaciones que en el MIsm se asientan. Porque, si bien es cierto, la etapa 
del procedimiento que es '11:imp gnable mediante el medio de impugnación 
denominado inconformidad es el alío, éste se apoya en el estudio y análisis de 
las propuestas cuyo resultado! s plasma en el Dictamen y posteriormente en el 
Fallo; en defecto de lo antéri r debe agregarse una copia del mencionado 
Dictamen al Fallo respectivo/formando en cualquiera de los casos parte 
integrante del mismo. 

Lo anterior es así, pues el citacli precepto jurídico señala lo siguiente: 

"Artículo 46.- El fallo que emitat las dependencias y entidades deberá contemplar como 
mínimo lo siguiente: 

I. Nombre de los lidiantes cul 
a las proposiciones con el p' 
conformidad con el artículo 35, 
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como resultado de ,su análish detallado y las razones que se tuvieron para ello, o bien 
adjuntar al fallo copia del didiamen  a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley, en el cual 
se contiene dicha información;% ." 

Ahora bien, en él escrito Sde dieciséis de diciembre de dos rail nueve, el 
Representante Legal de la pOrsona jurídica PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
URISA, S.A. DE C. v., asebtó ocho hechos que se mencionan a continuación 
para pronta referencia: 	  

1.- Con fecha 28 de octubre de12009, se publicó la Convocatoria para la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, para la contratación de servicios de: "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO 

16101002-008- 9, 
	DE LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 1, 2, 3, 4, 5 

Y 6 Y SUS SUBESTACIONESIELÉCTRICAS y LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 ky. Y DEL ,SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO DEL SISTEMA 
CUTZAMALA, LOCAbIZADOS 1ÉN LOS MUNICIPIOS DE VALLE DE BRAVO, DONATO 
GUERRA, VILLA DE 4;4•LENDE,ÉN EL ESTADO DE MÉXICO, TUXPAN y ZITACUARO EN 
EL ESTADO DE MICHCMCÁN" en el portal de la Comisión Nacional del Agua en Internet. 

2.- Con fecha 19 de Novilmbre lie 2009, se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones respecto 
a la citada licitación. 

3.- El día 20 de Noviembre trffl, 2009, se llevó a cabo la visita a las instalaciones del Sistema 
Cutzamala, a fin de conocer Mgar en que se llevaran a cabo los servicios licitados. 

4.- El 25 de Noviembre de 20091pp efectúo el acto de presentación de las propuestas de los 
participantes a la Licitación Públiallyacional No. 16101002-008-09. (ANEXO 5) 

I N 
5.- Con fecha 10 de diciembre: le 20

15
13,p, mi representada, mediante escrito No. GUV-06609, 

manifestó su decisión de ofrecOr un d cuento a su propuesta económica presentada en el 
acto de apertura de propuesta4 relativo licitación Pública Nacional No. 16101002-008-09. 
(ANEXO 7) 

6.- Con fecha 15 de diciembre! de 2009, la C „vocante mediante Oficio No. BOO.R01.07.- 
1700, señaló como improcedente la oferta dI,;>descuento hecha por mi representada, 
argumentando que la misma lo era procedente taal vez que en las bases de licitación no 
se contempla la modalidad dekferta subsecuente de descuentos. (ANEXO 8) 

7.- Con fecha 15 de diciembre de 2009, se levantó el Acta correspondiente a la junta 
pública para dar a conocer Ofallo relativo a la Licitación Pública Nacional No. 16101002-
008-09. (ANEXO 2) 

8.- El 15 de Diciembre de 2009 en el Fallo signado por el Licenciado Gerardo Antonio López 
Hernández, Director de Administración (ANEXO 3), se manifestó lo siguiente: 

I. El licitante a quien se le adjudica el contrato, por ser su proposición la que cumple con los 
requerimientos solicitados por la Comisión Nacional del Agua en las bases establecidas en 
la convocatoria del procedimiento, asegurando al Estado las mejores condicion 

PODER Ej.I: 
5ECRETARIA 
PUBLICA 
DE CONIR0i. 
NACIONAL 
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disponibles en cuanto a precs i, calidad, he ancla miento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, al ser la propuep ta solvente Más baja, es la siguiente: 

Partida 

. 

Nombre d'él licitante 
4 

, 

CaOtidad y descripción del servicio 

'1
t
. 

Monto 	total 
antes del I.V.A. 

1(Única) Proactivl 	Medio 
Ambient 	México 
S.A. de cy. 

1 
1 
"s1 

.1, 

1 
1 

4 

Un lservicio de la "OPERACION, 
MAIIITENIMIENTO y CONSERVACION 
DE 1.AS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 
1, 	.2, 	3, 	4, 	5 	Y 	6 	Y 	SUS 
SUB:ESTACIONES 	ELÉCTRICAS, y 
LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA 	DE 	115 KV. 	Y DEL 
SISTEMA 	DE 	CONTROL 
SUPERVISORIO 	DEL 	SISTEMA h 
CU7AMALA, LOCALIZADOS EN LOS 
MUIVICIPIOS DE VALLE DE BRAVO, 
DONATO 	GUERRA, 	VILLA 	DE 
AL "ENDE, 	EN EL 	ESTADO 	DE 
MACO, TUXPAN y ZITACUARO EN 
ELY ESTADO DE MICHOACÁN" (La 
delcripción detallada se presenta en 
ellontrato correspondiente). 

.1.. 
Origen: 100% de integración nacional. 

$132 -817,502.50 

Es importante señalar que m represe lada tuvo conocimiento del Fallo en comento, con 
fecha 15 de Diciembre de 200 fecha i que fue emitido el mismo. 

Los actos citados en los puré os 7 7  8 que anteceden causan agravio a la parte que 
represento, por lo que estad' o d tro del término de 6 días hábiles siguientes al 
conocimiento de los mismos, se, ro eve en su contra la presente inconformidad." 

é r Hechos, todos ellos, que Nercjh señalados como ciertos por el Director de 
Administración del OrganisnIppe Cuenca Aguas del Valle de México de la 
Comisión Nacional del Agua, bel oficio número BOO.R01.07.-0092. 	 

No obstante lo anterior, el Representante Común de las empresas PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXIC 4  S.A. DE C.V., en asociación con PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE PROYE OS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE 
C.V., negó todos y cada uno. e los citados Hechos ". . . respecto del contenido y 
alcance que la inconform les otorga. . .". Sin embargo, omite exponer 
argumentos tendientes a esacreditarlos, refiriendo únicamente que deberá 
estarse a lo manifestádo en el capítulo de contestación a los motivos de 
inconformidad. Por consig ¿ente, la desestimación de los mismos, se realizará 
más adelante en la prese te Resolución en términos de los argumentos d I 
mencionado tercero perjudicado, cuando se analicen los motivos de 
inconformidad expuestos por la empresa ahora inconforme; pues dichos actos se 
refieren a cada una de las etapas de la Licitación Pública Nacional número 
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Así, como dejó de observar lo establecido en el artículo 26, segundo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mismo que establece que: 
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16101002-008-09, y al haber sido aceptados por la propia Convocante, quien fue 
la emisora de los mismosc'gozan del principio de legalidad hasta en tanto no se 
demuestre lo contrario. 	 

Dicho lo anterior, se procede ál.  estudio y análisis de los cinco motivos de 
inconformidad expuestos por el ‘,Representante Legal de la empresa ahora 
inconforme en el escrito de dieciséis de diciembre de dos mil nueve, conforme a 1;-, 
los razonamientos lógicos jurídicos que se desarrollan a continuación: 	 

Como primer motivo Cle inconforldad el Representante Legal de la persona 
moral ahora inconforme lizo valer el Siguiente: 	  

R 
g 

"PRIMER AGRAVIO.- Losltactos impug . ados de la Convocante son violatorios de los 
artículos 14 y 16 de nuestra varta Magna, así como de los diversos 3°, fracción V y 5° de la 
Ley Federal de Procedimilpto Adminittrativo de aplicación supletoria, al no estar 	' 
debidamente fundados y motiO dos, comoa continuación se pasa a demostrar: 

1,. 
El Fallo de fecha 15 de diciem‘ de 2009 (ANEXO 3), que hoy se impugna, se encuentra 1  indebidamente motivado y por_ ende fupdado, ya que no adjudica al contrato a mi PW7. 
representada, aún cuando la detékmina solvente, con el único motivo de que la misma, es la  
segunda propuesta económica m10 baja, [tal y como consta en el Acta de Presentación de ui: on;.-;;:,--;1.  
Propuestas de fecha 25 de noviembre d9  2009 (ANEXO 5), en donde se asentó que la ::,,,,.'!3 I, :,:,, 
oferta económica presentada por 4,,,  refresentada ascendió a $135'114,315.52 (Ciento 
treinta y cinco millones ciento catord14 trescientos quince pesos 52/100 M.N.), importe 
total antes del 16% de I.V.A., mientr191que la propuesta económicamente más baja fue 
presentada por la empresa PROACTkA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
misma que ascendió a $132'817,502.50 Niento treinta y dos millones ochocientos diecisiete 
mil quinientos dos pesos 10/100 M.N.) irbpkte total antes del 16% de I.V.A. 

Lo anterior agravia los intereses de iiii reprksentada, toda vez que la convocante omite 
observar lo dispuesto por el artículo 134 párrafe tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo qul señala: \ 

k  -1., 
Artículo 134. Los recursos económicb, s de que dispOngan el Gobierno Federal y el Gobierno 
del Distrito Federal, así como sus V.espectivas administraciones públicas paraestatales, se 
administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 	 t 

1 
Las adquisiciones, arrendamiento$ y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitáciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposkones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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1 
Artículo 26. Las dependencias gi entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a 
continuación se señalan, aquél lie de acutirdo con la naturaleza de la contratación asegure al 
Estado las mejores condicione disponi*. s en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstanlias pertinerles: 

II. Invitación a cuando me s tres persInas, o 

III. Adjudicación directa. 

Las adquisiciones, arrendamientds y serviciq se adjudicarán, por regla general, a través de 
licitaciones públicas, mediante onvocatoril pública, para que libremente se presenten 
proposiciones, solventes en sobr errado, qtle será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones isponiblel en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, crecimiento econó co, gene ' ción de empleo, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimizació uso sus ntable de los recursos, así como la protección al 
medio ambiente y demás circuns ocias pe, mentes, de acuerdo con lo que establece la 
presente Ley. 

Esto es así, en virtud de que la 9onvocaote dentro del fallo (ANEXO 3) en el cual se 
determinó que la propuesta ganadot del *curso relativo a la Licitación Pública Nacional 
Na 16101002-008-09, era la prese ada p la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., esto p ser la propuesta solvente más baja y porque 
supuestamente, la misma cumple n losi requerimientos establecidos en las bases de 
licitación y asegura al Estado las ejoref condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad ylem4 circunstancias pertinentes, situación que como 
más adelante se demostrará no es ay la tonvocante deja de observar todos los criterios 
de evaluación que establecen los artIchlosintes citados y el punto 9 CRITERIOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTA", d las bases de la licitación, consistente en que en 
las licitaciones se deben procurar sieMbrqllas mejores condiciones disponibles en cuento a 
precio, calidad, financiamiento, opor0 idad y demás circunstancias pertinentes para el 
Estado, tal como lo prevé el artículo 2 kle la Ley de la materia, ya que como se puede 
observar de la propuesta Técnico-E0 omica presentada por mi representada, aún y 
cuando la misma no fue la económicame te más baja, dicha propuesta es la más solvente y 
conveniente para el estado, ya que dumple con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en las Bases de LicitaciOn (ANEXO 4) y asegura al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a ptecio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, máxime qué mi representada ha sido la que ha mantenido en 
operación óptima, ha dado mantenimi4nto y conservación de las plantas de bombeo y sus 
subestaciones eléctricas y los sistemas de compensación estática de 115 Kv., y de sistema 
de control supervisorio del Sistenla Cutzamala, los últimos 19 años, por lo que 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C.V., más que cualquier otra 
empresa, cuenta con la experiencia nhcesaria y suficiente para realizar los trabajos relativos 
a la licitación que hoy se constituye;  Como antecedente de la presente inconformidad, y tan 
es así, que hasta hoy en día la con* tante no ha tenido a bien rescindir o dar por terminado 
anticipadamente el contrato adjudigado a mi representada para la operación del Sistema 
Cutzamala, ya que la operación del mismo ha sido óptima y de primera calidad. 
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En este orden de ideas, es que se considera que la convocante motivó indebidamente el 
dictamen de fallo aludido, ya que no consideró los criterios de evaluación contenidos en los 
artículos 134 Constitucional y 26"36y 36 BIS de la Ley de la materia, así como el punto 9 
CRITERIOS PARA LA EVALUÁCIÓN,  DE LAS PROPUESTAS, de las Bases de Licitación, 
en cuanto a la experiencia en í operaCión de las plantas de bombeo de gran capacidad y 
subestaciones eléctricas 115 1<y, mismos que se encuentran todos a favor de la propuesta 
Técnico-Económica presentada por mi representada, así mismo se señala que el Dictamen 
que sirvió de base para la¿,rnisión del Fallo, mismo que no se dio a conocer a mi 
representada por lo que se delconoce sA contenido, se encuentra afectado de nulidad, ya 
que en dicho dictamen se deduce que tampoco se hizo una adecuada evaluación de la 
propuesta presentada por la eibpresa PRÓACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., ya que mi representada etonsidera cjue no debió haberse declarado la propuesta de 
dicha empresa como solvente, ¡sor las razoQes que se exponen en los siguientes motivos de 
inconformidad. 	 1 	1 

1 

En este contexto, dada la indebida motivacii5n y fundamentación de la Convocante respecto 
del Fallo y Dictamen, materia de é̀sta inconformidad, procede que ésta H. Dirección declare 
la nulidad lisa y llana de los mismos, a fin a9 que sea repuesto el procedimiento licitatorio a 
partir de las violaciones cometidas;por la Cctnvocante." 

S, 	Y 
1, 	1 

I 

Al respecto, el Director Genera
1 
 kdel 9rganismo de Cuenca Aguas del Valle de 

México de la Comisión Naciknal fiel Agua, a través del oficio número 
BOO.R01.07.-0092, hizo del conoirninto lo siguiente: 	  

‘ 
RESPUESTA DEL ORGANISMO DE CtIgNCA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO.  

Efectivamente como se manifestó en (fallo de la licitación de referencia dos de las 
empresas participantes sus propues as son solventes al cumplir con todos los 
requerimientos de las bases, desechá cibse una tercera propuesta presentada por la 
empresa REC 21 S.A. de C.V, en virtud dálno cumplir con los mismos requisitos, por 
lo que al ser la propuesta de la empr sa UXISA S.A. de C.V., la segunda más baja, el 4 
contrato le fue adjudicado a la emp sa qu‘presentó la propuesta más baja y que 
cumplió con todos los requisitos solicitados e9 el cuerpo de las bases de la licitación 
que nos ocupa, siendo ésta la emprela PROAl€,TIVA, que de acuerdo al análisis, a la 
evaluación técnica y a la evaluació administrativa, asegura al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
crecimiento económico, generact n de empleo, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la 
protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, la evaluación de 
las propuestas se realizó en apegolal punto 9 de bases (Criterios de evaluación) y 
junta de aclaraciones, tal y como consta en la tabla de evaluación presentada por la 
Dirección de Agua Potable, Drenaj y Saneamiento, sin fecha enviada anexa al k 
memorando BOO.R01.02.17.-3059 de fecha 09 de diciembre de 2009, por lo que l4  
aseveración hecha por la empresa inámforme respecto a: .... "la convocante motivo 
indebidamente el dictamen de fallo aludido, ya que no consideró los criterios de 
evaluación contenidos en los artículos 134 Constitucional y 26, 36 y 36 BIS de la Ley 
de la materia, así como el punto 9 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS 
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Mientras que, el Representante Legál de la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., Ten asociación con PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIeS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., al 
respecto hizo valer lo siguiente: 	 

zi 

"CONTESTACIONr LOS AGRAVIOS. 

PRIMERO.- Del presente supuesto agfavio q e señala la inconforme, se desprende que la 
misma trata de hacer valer el hecho d que lalpropuesta presentada por mis representadas, 
quienes firmaron el contrato de prestailión de Servicios con el ejecutivo federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Rectiksos N4turales por conducto de la comisión nacional 
del agua, mediante contrato No. DAP:1=.02040CAVM 09,  según la inconforme, no sería 
solvente, en vista a los siguientes seña0mienlos: 

"Esto es así, en virtud de que la cohvoca¿te dentro del fallo (Anexo 3 ), en el cual se 
determinó que la propuesta ganadora fiel concurso relativo a la Licitación Pública Nacional 
No 16101002-008-09, era la presentadpor If empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A 
DE C.V., es por ser la propuesta sollentelmás baja y porque supuestamente, la misma 
cumple con los requerimientos estableetos 0n las bases de la licitación y asegura al Estado 
las mejores condiciones disponibles en; uartto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, sittkcielb que como más adelante se demostrará no es 
así, la Convocante deja de observar tay ol los criterios de evaluación que establecen los 
artículos antes citados y el punto 9 WCRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS 
PROPUESTAS, las bases de licitación; „consistentes en que en las licitaciones se deben 
procurar siempre las mejores condicrés disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás cird Mandas pertinentes para el Estado, tal y como lo 
prevé el artículo 26 de la Ley de la mates' ya que como se puede observar de la propuesta 
Técnica-Económica presentada por mi rresentada, aun y cuando la misma no fue la 
económicamente más baja, dicha pro esta es la más solvente y conveniente para el 
Estado, ya que cumple con todos y cada o de los requisitos establecidos en las Bases de 
la Licitación (Anexo 4) y asegura al Esta.1 las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidki de mas circunstancias pertinentes, máxime que 
mi representada ha sido la que ha mantO'ni o en operación optima, ha dado mantenimiento y 
conservación de las plantas de bombep ylus subestaciones eléctricas y los sistemas de 
compensación estática de 115 Kv... 

,,, 
En este orden de ideas, es que se cInsidelp que la convocante motivó indebidamente el 
dictamen de fallo aludido, ya que no konsideró los criterios de evaluación contenidos en el 
artículo 134 de la Constitucional y 26136 y 36 BIS de la Ley de la materia, así como el punto 
9 CRITERIOS PARA LA EVALUACI9N DE PROPUESTAS, de las bases de la licitación" 

De lo anterior se desprende, que la i onforme alude como preceptos violados, en principio 
el artículo 134 de Nuestra Carta Mag a, que con el objeto de tener mayor entendimiento, se 
cita a continuación: 

"Artículo 134. Los recursos económik os de que dispongan el Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los ó)ganos político-administrativos de sus demarcaciones 
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territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos, recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, Fedáráción, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos ecgnómicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamigntos y enájenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaléza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de :Vicitacionespúblicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten probsiciones I. solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegura al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, Oportunidadly demás circunstancias pertinentes." 

.t. 1 
En el mismo orden de ideas, de breceptciconstitucional en cita, se concluye que como los 
requisitos fundamentales para la adquipición, arrendamiento, contratación de obra y 
enajenación de todo tipo de bienes de presentación de servicio de cualquier naturaleza, 
deben de asegurarse al Estado' las mejores condiciones, en cuanto aprecio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, y dmás ircunstancias pertinentes, situación que en la 
propuesta técnica y económica dl mi presentada sucede en la especie. Tal dato se 
consagra en el Acta correspondieliáte a acto de representación de propuesta técnica y 
económica y apertura de proposickne ; de la Licitación Pública en comento, mediante 
documento emitido por el OrganismiMelCuenca Aguas del Valle de México, por conducto 
de la dirección de administración, a fol., (dos), al tenor siguiente: 

"La oferta económica presentada por la mpresa, Proactiva Medio Ambiente México S.A de 
C.V., asciende a un monto total de: $ 13 .T17,502.50 (Ciento treinta y dos millones ochocientos 
diecisiete mil quinientos dos pesos 50/ M.N.), importe total antes del 16% del I.V.A., que 
incluye seguro y lo solicitado en el anex téoclico de las bases de esta licitación." 

De principio, el primer requisito conampla o por nuestra Ley Suprema -considerándola 
como aquella base donde se despren d en to s los principios para asegurarle al Estado las 
mejores condiciones de contratación- e ha visk agotado por mi representada haciendo que 
la proposición realizada por mi repres ntada en'efecto sea la más solvente, en aras a que 
la cantidad ofrecida por mi apoderad muestra unk diferencia consistente en $2'296,813.02 
(Dos millones doscientos noventa y is mil ochocientos trece pesos 02/100 M.N.) frente a 
la ofrecida por la hoy inconforme. 

Bajo el mismo tenor consideradd, la inconforme manifiesta que la persona moral 
denominada Proyectos y Construdciones Urisa S.A de C. V., cuenta con 19 años de 
experiencia supuestamente en pltas de bombeo que nos atañen, por lo que al no 
considerar este factor, la inconfor alude de forma infundada que la Convocante habría 
dejado de observar lo previsto por e artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Pública. De expuesto, resulta inútil e infundado asentar  que en 
vista de ser la empresa denominada\Proyectos y Construcciones Urisa, S.A de C.V., la que 
ha operado las plantas en cuestión por 19 años, se le aseguraría al Estado una contratación 
"solvente ", y por lo mismo se le debería adjudicar a la inconforme el contrato de Licitación 
Pública número 16101002008-09, puesto que ante la igualdad en solvencia respecto de las 
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,,' 1 
condiciones técnicas de las pr9puestas de los litigantes, el criterio que asegura las mejores 
condiciones de contratación , Onforme M'artículo 134 constitucional, es el precio. 

t. 1; 	 k 
Lo anterior se corrobora asimimo al tenor del artículo 26 de la Ley aplicable a la materia, 
que a la letra dice: 	 ;, 	, 

1 	V, 
"Artículo 26. Las dependencips y entidadel seleccionarán de entre los procedimientos que a 
continuación se señalan, aquq que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure 
al Estado las mejores condicl9nes disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinerkes: 

4 

I. Licitación pública; 	1 
II. Invitación a cuando meno§tres persons, o 
HL Adjudicación directa. 	"' 	1 

N 	 T 
9, 	1 

Las adquisiciones, arrendamientts y serviciqs se adjudicarán, por regla general, a través de 
licitaciones públicas, mediante lonvocatorip pública, para que libremente se presenten 
proposiciones, solventes en sobrálcerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Estado las mejores condicione§ disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, crecimiento econórilico, genbración de empleo, ciencia energética, uso 
responsable del agua, optimizaciórty uso sultentable de los recursos, así como la protección 
al medio ambiente y demás circun tancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la 
presente Ley." 	 . 

1, 	1:. 
Del precepto en cita, mismo que fue)lirgurnIntado por la inconforme, no se desprende de 
ninguna forma que se necesita tener t9 at9s de experiencia operando un Servicio Público 
para asegurarle al Estado las mejores' ondOones de contratación. Si bien es cierto, que el 1 
tener la experiencia señalada presumel uplestas buenas condiciones de trabajo, lo que es 
falso, de conformidad con el reporte pr errado por mí representada el pasado 22 de enero 
de 2010 ante la convocante - reporte oto ,'e ofrece,  en copia simple como anexo diez pero 
que se invoca como hecho notorio enttárminos del artículo 89,- del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para obrar en lol j expedientes de la propia convocante, también lo 
es que mi representada las aseguró a t ves de las propuestas técnica y económica, que 
fueron debidamente presentadas y an ,i kadas en el proceso licitatorio que nos ocupa. 
Luego entonces, al asegurar mi reprele lada la mejor contratación para el Estado por 
medio de las propuestas técnicas y eco 	ices presentadas, la Convocante fundó y motivó y 
debidamente el Fallo combatido, estan o acorde — específicamente- del artículo citado en el 
párrafo inmediato anterior, sin ser m ivo . para actualizar las violaciones aludidas por la 
inconforme en el presente agravio e infurldado, por los motivos y fundamentos que se 
exponen en el presente líbelo. 	1 • 

1 lb Además para pretender alejarse de os criterios mencionados y que se le diera paso a la 
experiencia en el manejo de las pla as sujetas a la licitación, en el supuesto no concedido 
que ello fuere permisible desde el  nto de vista de dirigir las bases y permitir un concurso 
equitativo, debería de haberse sujéitado al procedimiento de evaluación de costo beneficio 
de sobre la base de puntos de establecidos desde la convocatoria conforme al artículo 29 
fracción de XIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Para lo cual, si la hoy inconforme Iretendía un análisis de ese tipo, debió haber impugnado 
el tema desde el momento en que las bases quedaron fijadas con la celebración de la junta 
de aclaraciones, y de conformidad con el numeral 65 de la ley, lo que no ocurrió, por lo q 
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el argumento es por demás inoperante por inatendible al presentarse de manera 
extemporánea. 

Asimismo, respecto a lo infundadamente señalado por la inconforme respecto que la 
Convocante supuestamente mcatiende a lo establecido por los artículos 36 y 36 BIS de la 
Ley aplicable a la materia, yi consebyentemente a lo establecido en el proceso licitatorio 
dentro del punto 9 criterios para la e‘kaluación de las propuestas, de autos se desprende 
que contrario a lo señalado por la per.§ona moral denominada Proyectos y Construcciones 
Urisa, S.A de C. V., la Convoante se apegó de forma estricta a lo establecido tanto por las 
bases de la Licitación Pública Número 16101002-008-09 como los preceptos aludidos en el 
presente párrafo, en consecúencia la supuesta violación hecha valer por la inconforme es a 
todas luces infundada. 	'1 	'5, 

't 	1 
, 

Aunado a lo anterior, la suPtesta solvencia que presume la hoy inconforme de la que 
estaría dotada su propuesta, n9 la comprulba por medio de documental alguna, ni tampoco 
hace referencia a qué se refidif la inconfOrme con el hecho de que la propuesta exhibida 
por mi representada en el proOeso de licitación materia de la presente inconformidad no 
sería solvente. Por lo que, en cinto a est ' aseveración realizada por la inconforme, es por 
demás infundada e inoperante e vista de ue de la propuesta técnica—económica exhibida 
por mi representada se despren álsla solve cia de la propuesta en contraste por la exhibida 
por la inconforme, por la Convocailte al adj dicar el contrato materia de la presente litis a mi 
representada, actuó conforme a de echo. A'pemás, respecfo de esta cuestión, la inconforme 
no combate la determinación de la álitorid4d respecto de la solvencia de las propuestas de 
mi representada, con la que se derikestrá la inoperancia de su planteamiento, ya que el 
único argumento que maneja, es el kereinte a la supuesta experiencia de 19 años en el 
único sistema de su tipo en México, de' ella darle una prioridad para obtener el contrato de 
licitación pública que nos ocupa. En esentido, como se desprende de las bases y el y contrato modelo, la experiencia de quie es vayan a operar el proyecto, se evaluaría a 
posteriori- tal como lo ha hecho ya mi resentada, bastando al momento de licitar, la 
manifestación bajo protesta de decir vera Ve contar con la experiencia en cuestión, dado 
que será responsabilidad del adjudicado, cumplir con el servicio, calidad, y precios ofertados 
al Estado. 	 '1i 

De igual forma, al no demostrarle a ea H. Autaridad de forma alguna que la propuesta 
técnica-económica exhibida por mi re esentada tio es solvente, no se actualiza ninguna 
violación a los preceptos legales aludidos por la inconforme, por lo que el Fallo combatido 
está dotado de la debida fundamentad ón y motivación, luego entonces, al no actualizarse 
ninguna violación a los preceptos en data el presente agravio debe declararse infundado en 
el momento procesal oportuno. Lo terior se corrobora bajo los precedentes judiciales 
sustentados por nuestros más altos tr fbunales, al tenor siguiente: 

4'. 
"Octava Época 	 1 
Instancia: Tribunales Colegiados de ?ircuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
I, Segunda Parte - 1 Enero a Junio dá, 1988 
Tesis: 
Página 186. 
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L DEL 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INFUNDADOS. Los conceptos de violación son infundados 
cuando con los argumentos de carácter jurídico que se invocan en ellos, no se demuestra 
que los fundamentos del acto reclamado seadviolatorios de garantías individuales. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL LIECIMO TERCER CIRCUITO. t. 
Amparo directo 346/87. Heriberlo Cruz Cuéllar. 17 de febrero de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponent4.  Robustiano Rdiiz Martínez. Secretaria: María Olivia Luna 
Pérez. 	 9 

Sexta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de Wederación 
Cuarta Parte, CXXII 
Tesis 
Página: 52. 	 1 

1 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INFUNDADOS. li-os conceptos de violación no son fundados 
cuando en ellos no se concreta prOpiamente un4jviolación, respecto de algún precepto de la 
ley, como sucede si el quejoso dice 	su demakida que se infringen determinados artículos 
del Código de Procedimientos Ci4es, porque do obstante que se probaron los elementos 
constitutivos de la acción intentad4 la sentencia reclamada resolvió lo contrario, valorando 
ilegalmente las pruebas para favotkecer al deiliandado, pero no dice por qué se violaron 
dichas disposiciones legales, ni cuales fueron las pruebas mal estimadas; y si además, el 
concepto está formulado en una alma tan gOneral, que no puede obligar a la Suprema 
Corte de Justicia a examinar todo Oproceso, it a estudiar cada uno de los elementos de la 
acción deducida y de las excepcione4 opuesta;, cuando el agraviado no precisa ni se refiere 
a ellas en particular, con la pretenst n de Oh el Máximo Tribunal haga una revisión "res 
integra" del negocio, lo que no puele hacp"r, sin suplir la deficiencia de la queja, que 
terminantemente prohibe el artículo 741de la ley de Amparo." 

Volumen LVI, página 26. Amparo direlto 1364/59. Hilario Paredes León. 1 de febrero de 
1962. Cinco votos. Ponente: José Castró Estrada. " 

Por su parte, respecto a la aseveración 1 e la inconforme respecto de que la Convocante 
habría resuelto el tema de la experienci con base en un dictamen del que no le habrían 
corrido traslado, este argumento adem es infundado, es inoperante, puesto que no hay 
afectación alguna con tal proceder ya #ue, el dictamen a que se refiere, no es vinculante, 
sino será la convocante, al momento dhl fallo, quien tome la determinación; por tanto, los 
argumentos en su caso, deben previas, SirV.-e de apoyo a lo anterior, a manera de analógica, 
la jurisprudencia que se cita a continuación: 

5 
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Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la F Oeración y su Gaceta 
Tesis: 2a./J.120/2007 
Página: 566. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. AUN CUANDO ESTÁ 
SUJETO A LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL EL QUE NO SE DÉ A CONOCER AL PARTICULAR EL CONTENIDO 
Y FUNDAMENTO DEL DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 144, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY RELATIVA,' PREVIAMENTE AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA, NO VIOLA DICHA GARANTÍA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ENERO 
DE 2006). El pleno de la SOprema Córte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de 
rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE, EN,MATERIA IMPOSITIVA. NO ES NECESARIO QUE 
SEA PREVIA.", publicadalen el Voluthen 66, Primera Parte, página 77 del Semanario 
Judicial de la Federació4 Séptima Epoca, sostuvo que en materia impositiva no es 
necesario cumplir con lá garantía del previa audiencia establecida en el precepto 
constitucional en cita, todalvez que al ser el impuesto una prestación unilateral y obligatoria, 
la audiencia que puede otorgarse a los clusantes es siempre posterior a la aplicación del 
impuesto. El criterio anotádo no es aplidable al procedimiento administrativo en materia 
aduanera, pues éste no tiene como única finalidad la liquidación de un crédito de naturaleza 
tributaria, pues su objeto se traduce, además, en verificar el cumplimiento en el pago de 
cuotas compensatorias a ql.le se refiere el, artículo 3o., fracción III, de la Ley de Comercio 
Exterior, las cuales no comparten la naturaleza de los impuestos; así como el cumplimiento 
de otras medidas no aranchrias, que s4 ubican fuera del régimen fiscal y dentro de las 

el atribuciones otorgadas al Efbcutivo por e Poder Constituyente en el párrafo segundo del 
artículo 131 de la Constituciá Política de os Estados Unidos Mexicanos, que tienen como 
propósito la protección de unlserie de sit aciones vinculadas con la economía nacional, la 
seguridad o la salud, entrey.tros asp ,ctos; por tanto, es de concluirse que en tal 
procedimiento debe otorgarse 4 los gob-4-nados el derecho de defensa consagrado en el 
artículo 14 constitucional, pretli9mente á la emisión del acto que no versa, en forma 
exclusiva, sobre la determinaciódfle prestaciones económicas de naturaleza tributaria, sino 
sobre la verificación del cumplimiento della regulación relativa a la introducción y estancia 
en el país de mercancías de orige‘extránjero. A pesar de lo anterior, para cumplir con la 
indicada garantía es innecesario noti car 'previamente al dictado de la resolución definitiva, 
el contenido y fundamento del dicta e emitido en términos de lo previsto en el artículo 
144, fracción XIV, de la Ley Aduane 	ues, en primer orden, la ley no establece dicha 
obligación y, por otra parte, atendiendo la naturaleza intrínseca del referido dictamen, se 
advierte que solamente constituye una einión consultiva de carácter técnico, la cual no 
trasciende en forma directa y deter inante al resultado del procedimiento, pues la 
resolución respectiva se debe basar, p d' osición expresa del artículo 153 de la Ley en 
cita, exclusivamente en lo asentado en I ac 112 de inicio del procedimiento administrativo y 
las pruebas documentales que aporte V inter ado para desvirtuarlo, que esté prevista la 
posibilidad de que la autoridad pueda torgar "alor específico al indicado dictamen. En 
esa medida, dicha opinión no reúne las aractenstree.s de un peritaje, pues no constituye un 
medio de prueba y, en consecuencia, o tiene una "fu nción procesal, de tal suerte que su 
desconocimiento no limita o menoscab, la garantía de defensa del gobernado. 

Contradicción de tesis 61/2007-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiad 
en Materia Administrativa del Primer cuito y los Tribunales Colegiados Primero, Segund 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Guitról Secretario: áscar Fernando Hernández Bautista. 

ck, 
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effb-, 
Tesis de jurisprudencia 120/2007(Aprbbada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de julioeile dos4hmil siete. 

I 	V 

Por lo expuesto en el presentl capitulolse concluye: i) Que en las propuestas técnica y 
económica presentadas por Y mi repr"entada para la operación, mantenimiento y 
conservación de las plantas dé:bombeo *s. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y sus subestaciones eléctricas 
y los sistemas de compensacidp, estáticaslie 115 KV., y del sistema de Control Supervisorio 
del Sistema Cutzamala, localilados en 161 municipios de Valle de Bravo, Donato Guerra, 
Villa Allende, en el Estado delMéxico, Tulpan y Zitácuaro en el Estado de Michoacán, es 
solvente según se desprende 4 , autos y pbr lo mismo fue legalmente adjudicada el contrato 
a mis a mis apoderadas, y ii) L inconforrrte no demuestra violación alguna a los preceptos 
citados en el presente agravio, or lo que deben ser declarados infundados e inoperantes." 

I 	
, 
1 

Engrosando lo anterior, en el escrito dp ampliación de nueve de marzo de dos mil 
diez, el Representante Legal tle la pe ona jurídica CONSTRUCCIONES URISA, 
S.A. DE C.V., en relación coa el prim r motivo de inconformidad que se analiza, 
manifestó lo siguiente: 	I 

1, 
"Primer Agravio,  la Dirección deldminist ación del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de 
México, precisó que, la empresa P'.R;  OACT ,VA: ". . . de acuerdo al análisis, a la evaluación técnica y 
a la evaluación administrativa, aseguraltal Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad, cfficimientb económico, generación de empleo, eficiencia energética, 
uso responsable del agua, optimizada) y usos sustentables de los recursos, así como la protección al 
medio ambiente y demás circunstanciapertin4ntes. . . ' de igual forma señaló que: la evaluación de 
las propuestas se realizó en apego 4 punto 9 de las bases (Criterios de evaluación) y junta de 
aclaraciones, tal y como consta en la tabla «evaluación presentada por la Dirección de Agua Potable, 
Drenaje y Saneamiento, sin fecha envi4da anexa al memorando BOO.R01.02.17.-3059 de fecha 09 de 
diciembre de 2009. . ." 	 „, 

y 
k 

En atención a lo vertido por la Direcci4, de Administración del Organismo de Cuenca Aguas del 
Valle de México, debe ponerse de nipitYfiesto a este H. Órgano Interno de Control, que tal y 
como podrá constatar del Contenidolde la Tabla de Evaluación anexa al Memorando No. 
BOO.R01.02.17.-3059 de fecha 09 de iciembre de 2009, contrariamente a lo señalado por la 
Dirección de Administración, de la isma no se desprende que en efecto la empresa 
PROACTIVA asegure al Estado las "Mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y': demás circunstancias pertinentes, esto en virtud de que 
en dicha Tabla de Evaluación (misma que fue exhibida por la Convocante y se encuentra 
ubicada en el Tomo IX del expfediente abierto con motivo de ésta inconformidad, 
documental que se hace nuestra Para todos los efectos legales a que haya lugar), sólo se 
hace una relación de los documthitos presentado por las empresas que participaron en la 
Licitación Pública 16101002-008-09, y que fueron requeridos en las Bases de Licitación, pero 
de ella no se desprende que la C,Onvocante se haya cerciorado de que las Propuestas Técnico-
Económicas de los participargls en dicha Licitación, aseguren al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cliánto a pecio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
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Así mismo, tal y como se podrá constatar, el contenido de dicha Tabla de Evaluación anexa al 
Memorando No. B00-R01-02-17.-3059 de fecha 09 de diciembre de 2009 y el propio 
Memorando, se encuentran afectados de nulidad, por lo siguiente: 

Primero, porque en el contenido d_e dicha Tabla de Evaluación, se llevó a cabo una incorrecta 
evaluación de la propuesta pfilsellda  por la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., toda Vez qué..aún y cuando se asentó que la misma cumplía con la 
entrega del documento titulido "CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
CUENTA CON UN AÑO DE ÉXPERIEkCIA", los dictaminadores no se cercioraron de que el 
contenido de dicha carta fue0 verídico,Wendo que no lo es, tal y como se demostrará más 
adelante, incumpliendo con ésto el corlenido del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios dd,i Sector PúL/ico, artículo que a la letra indica: 

"Artículo 36. Las dependenCips y entidadda para la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en lálconvocatoria á la licitación. 

En todos los casos las cont ocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan 
con los requisitos solicitadon la convopatoria a la licitación;  la utilización del criterio de 
evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos 
por la convocante y oferte el preOlo más bajo,5. . ." 

«„é, 
En segundo lugar, porque el Merryando IVv. BOO.R01.02.17.-3059 de fecha 09 de diciembre 
de 2009, mismo que hace las vecekde Dictamen Técnico de las propuestas presentadas en la 
Licitación de referencia, se encuentra, emitido por autoridad incompetente, esto en virtud de que 
dicho Memorando-Dictamen, se enc ntra lignado por el Ingeniero David Lemus Bloch, quien 
firma por ausencia del Director de A 	"otable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México, sre d que dicho Ingeniero David Lemus Bloch, Residente 
General de Programas Especiales y Agul impía, carece de facultades para emitir el Dictamen 
Técnico en comento, máxime que aún y ando pretende fundar su competencia con diversos 
artículos del Reglamento Interior de la C 	ión Nacional del Agua, de ellos no se desprende 
que en efecto, dicho funcionario tenga las alimades y competencia expresa para la emisión de 
dicho Dictamen Técnico, con lo cual se v lenknuestra garantía de debida fundamentación de 
los actos de autoridad a que refiere el a culo 116 Constitucional, ya que como es de conocido 
derecho, las autoridades sólo pueden ha er lo qué expresamente les permite la ley, esto con el 
fin de dar certeza jurídica a los gobernados respecto  de los actos que emiten las diversas 
autoridades administrativas. 

Así las cosas, dado que tal y como se hé puesto de manifiesto, el Dictamen Técnico contenido 
en el Memorando No. BOO.R01.02.17.-13059 de fecha 09 de diciembre de 2009, se encuentra 
emitido en contravención a la norm4tividad aplicable y su anexo, es decir la Tabla de 
Evaluación se encuentra viciada, toda Vez que como ya se refirió, los dictaminadores no se 
cercioraron que el contenido del docuinento titulado "CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE CUENTA CON UN Ai9 DE EXPERIENCIA" fuera verídico, es preciso que este 
H. Órgano Interno de Control declare la ulidad de dichos actos y así mismo, la nulidad del fallo 
de fecha 15 de diciembre de 2009 (A EXO 3 del escrito de inconformidad), por ser e te 
producto de actos afectado de nulida y que en sí mismo es nulo porque se encuen 
indebidamente motivado y fundado, ya q ey  para su emisión no se consideraron los criterios de 
evaluación contenido en los artículos 134' Constitucional y 26, 36 y 36 BIS de la Ley de la 
materia y no se llevó a cabo el análisis detallado de las propuestas Técnico-Económica 

30 



.5?›21141  

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
3Z 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

presentadas a que se encontraba qpligadá. la Convocante a llevar a cabo, según lo establecido 
en la fracción VII del Punto 12.1.1,-7APERTbRA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS de 
las Bases de Licitación." 	", 	\ 

1 ,i. 
En contestación a lo antericit, el Directy de Administración del Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de hilléxico de la'pomisión Nacional del Agua, en el oficio 
número BOO.R01.02.17.- 02/6, de veintidós de marzo de dos mil diez, informó lo 
que se transcribe a continuagión: 	4- 	  

w 	 t Respuesta.- 
Se ratifica lo manifestado ente) informe Circunstanciado enviado mediante Oficio No. 
BOO.R01.07.-0092 de fecha 03 1e febrero de 2b10. 

La empresa inconforme manifietta que de ni una forma se comprueba por parte de la 
empresa ganadora la experie4ia, sobre e sta manifestación la convocante aclara lo 
siguiente: que en repetidas ocasiones durantéf, la junta de aclaraciones se manifestó que 
para cubrir el requisito de la expliencia de 14 empresas deberían: . . . "el postor deberá 
incluir el currículo de la empresai presentan& carta bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con la experiencia para brink ar el servilo". 

La empresa presentó las cartas respectivas y n su Currículum, incluye copia de un contrato 
de prestación de servicios celebraddicon la C misión Estatal de Aguas de Querétaro para la 
prestación de servicios de conduadón y p ábilización del Acueducto II, su operación y 
mantenimiento que incluye la eláx  ración de los proyectos ejecutivos, construcción, 
equipamiento electromecánico, pruebas, 	eración, mantenimiento y conservación del 
Acueducto II, con relación al Acuecto guascalienles, anexa información en la que 
describe la operación integral del Sist.  a d e Agua Potable de Aguascalientes, que incluye 
extracción, potabilización, suministro, fd:Ftur»ción, cobranza y obra emergente. Acueducto El 
Realito en San Luis Potosí, en el quélp47ifiesta que es el contratista designado para la 
operación y mantenimiento del Sistema 14Ueducto El Realito. Se anexa relación de clientes 
principales en donde indica la dirección,Véléfono y datos de los contactos de las obras en 
mención. En el caso del Acueducto II, d' Querétaro, señala en su currículum que está en 
fase de construcción y el de Aguascalien.1  indica que se encuentra en operación. 

La evaluación de la experiencia de 14 licitantes se evaluó de igual forma a todos los 
participantes, además en el caso de leembresa PROACTIVA DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
se realizó una visita a la empresa el (41 7 dé diciembre de 2009, en la visita mencionada se 
corroboró información sobre las actividades de la empresa y el estatus de los contratos 
mencionados en el Currículum, infojnación con la que se comprobó la capacidad de la 
empresa respecto al proyecto, constricción y operación de sistemas de aoua potable, que si 
bien no son de características idéntOas a las del Sistema Cutzamala (por ser un sistema de 
características relevantes en la Hpública) sí son similares, y también se ratificó que la 
empresa tiene claro el concepto dl operación continua de servicios de agua potable y de 
saneamiento entre otros. Indepekentemente de lo anterior, las bases indicaron que las 
plantillas de personal serían eváiiadas al fallo del concurso, por lo que se cumplió con la 
evaluación aludida por la empre0 inconforme. 
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La empresa continúa manifestando. . .(se transcribe) 

Repuesta.- 
Respecto de la supuesta incompetencia que argumenta al Residente General de Programas 
Especiales y Agua Limpia, adscritóla Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
del Organismo de Cuenca del L'Valld4e México de la Comisión Nacional del Agua, para 
emitir el dictamen técnico contdpido dentro del memorando número BOO.R01.02.17.-3059 
de fecha 09 de diciembre de 2009 déntro de la licitación pública nacional mixta número :, 
'16101002-008-09, es de indicase que del análisis que se realice al memorando en cita, se 
desprende que el Residente G'Pneral delProgramas Especiales y Agua Limpia, fundamentó 
adecuadamente la suplencia qik le dablsustento legal al dictamen técnico emitido, ya que 
señala los artículos que lo facultan y datIcompetencia para conocer, substanciar y resolver 
las propuestas presentadas en ea licitackip de referencia, toda vez que con fundamento en 
los artículos 18, de la Ley Orgáica de lalAdministración Pública Federal;  6, párrafo cuarto, 
fracción XIII, 9, fracción II, 11 iripiso 8, Facción VI, 80 y 90 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua, Oi/eda delmanifiesto la competencia para la emisión del 
mismo, de conformidad con lo.§`‘numeraies legales citados mismos que se encuentran 
insertos en el cuerpo del memorando BOO1R01.02.17.-3059. 

 
1 	I 

En relación con lo anterior, el artíciWo 90, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua, prevé la figura jurídica de la suplencia, consecuentemente los titulares de las 
unidades administrativas menciona4 ent el Reglamento en cita, podrán ser suplidos por 
los servidores públicos de nivel jerárclUicolinmediato inferior que de ellos dependan, en los 
asuntos inherentes a sus respectivas albúciones. 

 

Visto lo anterior, es de señalar que contr lo a lo expuesto por la moral, el acto de autoridad 
impugnado fue emitido conforme a dere o, ya que este último contaba con legitimación 
que el memorando número BOO.R01.0 984 le daba para emitirlo;  asimismo, toda vez 
que la competencia señalada se enctien p expresada en el cuerpo del memorando 
impugnado, y que dicha fundamentacióh seVeriva de un ordenamiento legal se deberá 
declarar infundado el agravio de referenCia. 

NI 3 
Sirven de apoyo a lo anterior, el siguientj criterio lt,isprudencial que a la letra dice: 

g 	A, 
, 
p_ nll "COMPETENCIA.- ES NECESARIO F , NDARLA EN - TEXTO MISMO DEL ACTO DE 

MOLESTIA.- La garantía del artículo 1 Constitucional consistente en que todo mandamiento 
de autoridad se emita por autoridad co etente, cumpliéndosSe las formalidades esenciales que 
les den eficacia jurídica, lo que signifla que todo acto de autoridad necesariamente debe 
emitirse por quien está legitimado par ello, expresándose en el texto mismo, el dispositivo, 
acuerdo o decreto que le otorgue tal le itimación, pues en caso contrario, se dejaría al afectado 
en estado de indefensión para examin si la actuación de la autoridad se encuentra dentro del 
ámbito competencial respectivo, esto e si tiene facultad o no para emitirlo." 

Así lo acordó la Sala Superior del Tr4ib al Fiscal de la Federación, en sesión del día once de 
mayo de mil novecientos noventa.- Firm q el Magistrado Armando Díaz Olivares, Presidente 
del Tribunal. Fiscal de la Federación y la Licenciada Ma. De Jesús Herrera Martínez, Secretaria 
General de Acuerdos que da fe. 

Acuerdo G/97/90 de 11 de mayo de 1990. Publicado en la RTFF., Tercera Época, Año III, No. 
32, Agosto 1990. 

PODE; 

PUDIJCI., 
DE CONIF:C 

ACIONAI: 
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;';"O FEE."5-, 

NO 	T , • 
LA COM?, 

DEL Al: 

) 

Mediante escrito de veintinulve de‘parzo de dos mil diez, el Representante Legal 
de la empresa PROACTIVA MEDIÓ AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
asociación con PROACTITM MEDIÓ AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE 	contestó a la ampliación de la inconformidad 
que se átiende, de la sigui4nte manera: 	 

t 
"SE DA CONTESTACIÓN1 AL IMPRÓCEDENTE E INOPERANTE ESCRITO DE 
AMPLIACIÓN A LO MOTIVdS DE IMPUGNACIÓN DE FORMA AD CAUTELAM 

Sin perjuicio de lo manifestó lo en párrafé anteriores, es el caso que como bien se ha 
señalado en el capítulo que 12os precede,Ila inconforme alega de forma genérica en el 
escrito que nos ocupa, que la gpnvocante nb analizó de forma correcta el Dictamen Técnico 
integrado en el proceso licitatcário número116101002-008-06, por lo que está viciado de 
nulidad y en vía de consecuencia el fallo ertitido por la convocante en el proceso licitatorio 
citado. 

En ese tenor de ideas, cabe resrl ltar que aunado a la improcedencia / inoperancia hecha 
valer en el presente escrito, laslaseveradiones manifestadas por la inconforme son por 
demás erróneas, toda vez que bretendelque los elementos que afectan de nulidad el 
Dictamen Técnico que nos atañió? son *in motivo de mi representada, a juicio de la 
inconforme, no acreditó la experiettia solicItada. De lo anterior cabe señalar, que como bien 
se expresó en el escrito de corkestaclán al recurso de inconformidad, de autos se 
desprende que mi representada efIctivartlente acreditó la experiencia solicitada mediante 
diversos contratos celebrados con dPstintal dependencias e inclusive, en el extranjero. 

En este tenor, sostiene la inconforrh'h q,e supuestamente la Convocante habría atentado 
contra los artículos 14 y 16 de la Colstgución Política de los Estados Unidos Mexicanos —
violaciones constitucionales que son ,i7dendibles por no tratarse a qué de una instancia de 
constitucionalidad, sino de mera ledt4 edad — 3, fracción V y 5 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo aplicad de forma supletoria, así como al principio de 
decisión binaria contemplado en las ses de Licitación Pública No. 16101002-008-09; sin 
embargo, a lo largo del desarrollo de I xontestación al presente agravio se le demostrará a 
esa H. Autoridad lo contrario, puesto le el actuar de la convocante es apegada a-derecho, 
tal y como se demostrará a lo largo del presente ocurso. 

', 

Es el caso, que de autos se desprerge él Currículum Vitae exhibido por mi representada en 
el proceso licitatorio, mismo que f#e entregado a la convocante bajo Protesta de Decir 
Verdad — conforme al procedimiejto, convocatoria y bases que la propia inconforme 
consintió al no haberlos impugnado en tiempo y forma - y por tanto asumiendo 
responsabilidad de todo lo ahí mlnifestado, del cual se puede ver la experiencia de mi 
representada respecto de las áre4 mencionadas en el escrito de inconformidad — que no 
tienen que ser idénticas, sino meramente similares, como lo reconoce la inconforme al 
transcribir la respuesta a la pregurlta 149 formulada en al Junta de Aclaraciones, respuesta 
que pasan, por ministerio de ley, alormar parte de las bases de licitación. 
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En este sentido, el argumento de la inconforme tendencioso y parcial, puesto que menciona 
como supuesta única experiencia de mi representada la construcción de tres proyectos (que 
aún no están en etapa de operación) en México, soslayando al respecto la experiencia 
derivada de los contratos: 1) Qyaola,empresa SERA Q.A., Tunja E.S.P., identificada con NIT 
820.000.671-7 filial del grupo PRO,44 TIVA MEDIO AMBIENTE, S.A., el día 3 de octubre de 
1996 suscribió con el munici4io de TI1nja, el contrato No. 132/96, con una duración de 30 
años a partir de su firma, cuyo objeto és: CONCESIÓN CON INVERSIÓN COFINANCIADA 
PARA SU OPERACIÓN MApTENIMISITO, REHABILITACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TUNJA, así como, 
ii) Que entre la EMPRESA JACUEDUC7,0 Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP. Y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, por málio de su concesionaria local, CONCESIONARIA 
TIBITOC S.A. con NIT 830.04.211-4 se si4scribió el contrato de Concesión No. 1-12-8000-
0356-97, cuyo objeto es el otorgamiento 4 concesión de la PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA DE TIBITOC, en BOgotá, Colornhia, para ser explotada por cuenta y riesgo del 
concesionario por un plazo de 2Q años.  

 
1 	 .3 

Situaciones que quedaron debidamente acreditadas en autos, al ser contratos adjudicadas a 
la matriz de mis representadas, lá,que ademas se acreditó en términos del anexo once que 
se acompañó al escrito de conkstación allla inconformidad, del que se desprende la 
participación accionaria de la adjidicada erg los contratos mencionados en el gobierno 
corporativo de mi representada, sil;ndo que,lbajo los criterios de levantamiento del velo 
corporativo no puede soslayarse latexperienlia y responsabilidad del actuar de la matriz . -; 
frente a sus filiales y viceversa. 	1   11, 	r 

De lo manifestado en el párrafo inmediato anterior, se infiere que mis apoderadas, tienen 
acreditada la experiencia solicitada en y área que compete a la Licitación Pública número 
16101002-008-09, contrario a lo maniféstacp por la hoy inconforme, toda vez que aún 
cuando los proyectos en México no sea4d9nticos, demuestran capacidad para prestar el 
servicio solicitado (operación y mantenimiehtb), mientras que la experiencia en concreto, se 
desprendería de los currícula que se prese ran una vez firmado el contrato y sujetos a la 
aprobación de la convocante, tal como tt ha demostrado que ocurrió. Además, la 
experiencia en el extranjero, como se h establecido, debe tomarse en consideración 

,,i 
respecto de proyectos similares, sin qu sea,. posible atender a la pretensión de la 
inconforme en el sentido de que se le debet dar págo a sus 19 años de experiencia y a una 
experiencia en equipos idénticos, como 'trató de\inducir al momento de plantear las 
preguntas 2, 3, 5, 9, 21, 22, 23, 35, 59, 6 y 112 4 la Junta de Aclaraciones. En este 
sentido, de entenderse la experiencia mo lo pretende la inconforme, llegaríamos al 
absurdo que siendo ella la única con la e periencia en cuestión, ni siquiera era materia el 
contrato de licitación, sino de asignación directa; no obstante ello, este punto está 
consentido por la inconforme puesto quelen ningún momento impugnó ni la convocatoria, ni 
las bases de licitación. 	 1 

1 

En el mismo orden de ideas, de autos ps e corrobora que mis apoderadas si comprobaro 
mediante las documentales exhibidas n el proceso Licitatorio No. 16101002-008-09 la 
experiencia solicitada por la convocan e. Luego entonces, cumplimentados los requisitos 
solicitados en la Licitación Pública que ,o ocupa, la convocante emitió el fallo conforme al 
criterio binario "CUMPLE", sin violacióká los artículos indebidamente aludidos por la 
inconforme. 
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De inicio, y con el objeto de desvirtuar cadaluno de los argumentos vertidos por la hoy 
inconforme, se comienza a analizarfio referentelp la experiencia debidamente acreditada por 
mi representada en el proceso Liciiatorio No. 16101002-008-09, en el extendido que en las 
Bases de Licitación se solicitó tenor 1 (un) año le experiencia en la prestación de servicios 
de operación de plantas de borlbeo de gran capacidad y subestaciones, hecho que se 
aclara en la juta de aclaraciones rhediante la prehunta identificada bajo el numeral 149 en el 
sentido de que no se está solicitando experiencia en el Sistema Cutzamala, en el tenor 
siguiente: 5 

"Respuesta: SE PERMITE QU SOLO CON LA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE QUE SE CUENTA CON LA EXPERIENCIA Y EL PERSONAL CAPACITADO 
PARA EL SERVICIO QUE SE LIC,, A. 

YA QUE NO SE ESTÁ SOLICITANDO EXPERIENCIA EN EL SISTEMA CUTZAMALA,  SE 
SOLICITA SE TENGA EXPERIENCIA EN SISTEMAS DE BOMBEO DE ALTA CAPACIDAD, 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS QE 115 KV., T1BLEROS DE CONTROL Y PROTECCIÓN 
DE ESTAS SUBESTACIONES tAS CUALES,' EXISTEN EN DIVERSOS SECTORES 
DIFERENTES AL DEL SISTEMA CYTZAMALA, POR LO QUE LA EXPERIENCIA SE PUEDE 
COMPROBAR CON TRABAJOS EN INSTALACIONES QUE CUENTEN CON EQUIPOS 
SIMILARES." 

De lo expresado en la Junta de Aaraciones1  en específico en la respuesta aludida se 
desprende que la experiencia solicit a era din ida a la operación de sistemas de bombeo 
de alta capacidad o con instalacionls que c, nten con equipos similares, y no así del 
Sistema Cutzamala, luego entonces, s contritos antes aludidos, exhibidos en el Proceso 
Licitatorio No. 16101002-009-08 por 1111 represIntada cumplen con el requisito solicitado, y 
no así como lo trata de hacer valer la hty inconforme, en los términos siguientes: 

'Para el caso de que la empresa PRCIACTI MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
haya presentado como experiencia la k re s t ión de servicios similares al que se concursó, 
que se encuentren fuera del país, setmaifiesta que éstas no debieron ser tomadas en 
consideración por la entidad licitante páka temer por acreditada la experiencia, ya que se trata 
de una licitación nacional la que nos olupl por una parte, y por otra si tales servicios son 
llevados a cabo por algún consorcio lbersona moral distinta a PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., entles en la evaluación no debieron ser tomadas en 
consideración para tener por acreditada ' experiencia en la operación de plantas como las 
requeridas por la licitante, por la que slcito al respecto se revise por esta autoridad tal 
circunstancia y en su caso se declare laulidad del fallo impugnado, por no haber evaluado 
adecuadamente la propuesta de dicha elpresa en este punto." 

Ahora bien, en el supuesto sin concede4 que se tuvieren las manifestaciones citadas en el 
párrafo inmediato anterior como ciertas y fundadas en las bases de licitación — situación que 
en la especie obvio no sucede — referefite a que la experiencia en sistemas de bombeo de 
alta capacidad debió de haber sido acreditada mediante servicios realizados en el territorio 
nacional y si no es así no debió de haber sido acreditada la experiencia, la licitación pública 
en comento hubiera estado dirigida ala empresa denominada Proyectos y Construcciones 
Urisa, S.A. de C.V., en vista de que el Sistema Cutzamala es el único que maneja en 
México el sistema de bombeo de alta capacidad, subestaciones eléctricas de 115 Kv, 
tableros de control y protección de estas subestaciones y la inconforme es aquella que 
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llevaba operándola desde hace 19 años. Así pues, pretender lo que hacer valer la 
inconforme equivaldría a hacer inviable el proceso licitatorio, al imponer condiciones 
imposibles de cumplir a cualquier licitante ajeno a la inconforme. En atención a lo anterior y 
con el objeto de que la Convocante ng,a,tente contra los principios de toda licitación pública 
correspondientes a la igualdad de coddicidnes, es que asentó y aclaró de forma precisa que 
la experiencia solicitada no debe sSr específicamente en territorio nacional, y que con el 
hecho de que la experiencia en la Oeraciónde sistemas de bombeos sea similar bastaría 
para la acreditación y cumplimientd del requiSito solicitado para la adjudicación del contrato 
en cuestión. 

No obstante lo anterior, es de saberse que elideclarar meramente como se solicita en las 
bases y se ratifica en la junta .alaratoria "bájo protesta de decir verdad" contar con la 
experiencia necesaria, es un elerbento suficien'te para acreditar el requisito de experiencia 
solicitada en el procedimiento qud nos ocupa. ?por lo anterior es que una vez adjudicado el 
contrato, la autoridad Convocan» solicita al mi representada los datos exactos que 
demuestran la experiencia en mención de quienhs vayan a operar y dar mantenimiento a las 
bombas del Sistema CutzamalaI situación qi.Je se acreditó que fue cumplida por mi 
representada. 	 á 

1/4 

Esto quiere decir que de inicio selpresume piSr las simples documentales exhibidas en el 
procedimiento la experiencia solicitáda, y por dó mismo, con los elementos presentados con 
la propuesta técnica, quedó debidaMente acréditada la experiencia requerida, y de sobra, 
por mi representada. 

M. 

› 
Concatenado con lo expresado con' 

 
Ppnteri idad, la inconforme sigue sosteniendo que la 

experiencia acreditada en el procesó licita rio materia del presente recurso, no es de la 
capacidad que se requiere. Dichas makfes ciones se expresaron al tenor siguiente: 

la  
"No obstante lo anterior, tal y como es?eÓrgano Interno de Control podrá constatar del 
Documento denominado DESCRIPCIÓ DE LA ORGANIZACIÓN, INSTALACIONES Y 
RECURSOS HUMANOS (mismo que co en el Tomo VII de autos; documento que fue 
exhibido por la Convocante y que se hace 'nuestro para todos los efectos legales a que haya 
lugar) los acueductos que se menciona rikcomo EXPERIENCIA EN LA OPERACIÓN DE 
PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN CAP CIND Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115 
KV, por parte de la empresa PROACTIV MEDIÓ AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., no son 
ni la mitad de la capacidad que se requiere tare la "OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE B0711,BE0 Nos. 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, Y SUS 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y L SISTEMAS DE COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE 
115 KV, Y DEL SISTEMA DE CON OL SUPEIVISORIO DEL SISTEMA CU7ZAMALA 
LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS E CALLE DE ÉF?AVO, DONATO GUERRA, VILLA DE 
ALLENDE, EN EL ESTADO DE MÉXICO, TUXPAN Y ZITACUARO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN", por lo que en este co texto, es evidente que la información vertida por la 
empresa PROACTIVA en sus cartas d fecha 25 de noviembre de 2009 (mismas que corre 
en el Tomo VII de autos; documentos ue fueron exhibidos por la Convocante y que se 
hacen nuestros para todos los efectos egales a que haya lugar), es completamente falsa 
por que la empresa PROACTIVA no acreditó contar con la experiencia que se solicitó en las 
Bases de Licitación respecto a la OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN 
CAPACIDAD Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115 KV, por ende afecta de nulidad la 
Tabla de Evaluación anexa al Dictamen Técnico contenido en el Memorando No. 
BOO.R01.01.17.-3059 de fecha 9 de diciembre de 2009, así como al propio dictamen y de igual 
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forma, por vía de consecuencia el Fallo de fecha 15 de diciembre de 2009 (ANEXO 3 escrito 
de inconformidad) por ser este pr9clucto de actos afectados de nulidad." 

De lo anterior se advierte, que Iglinconkrme sostiene de forma errónea que la experiencia 
ya acreditada por mi representalla, no ek de ni la mitad de la capacidad qué se requiere 
para la Licitación que nos alñe, sin embargo, esta aseveración no es propia del 
conocimiento de la Inconforme, bino de un perito experto en la materia que se controvierte, 
por lo mismo y en el caso de Ilue ese H. 'Órgano Juzgue conveniente la admisión de la 
pericial ofrecida por la inconforine, es quei representada, al momento de contestar la 
demanda, amplió de forma adicautelam el cuestionario que deberá desahogarse en la 
pericial 	 estos necesaria para dilucidar st s puntos.l. 

En el escrito de Alegatos lie diecinugve de mayo de dos mil nueve, el 
Representante Legal de la en$resa ahorá inconforme en relación con el primero 
de los motivos de inconformidad que s4 analiza, manifestó lo que se cita a 
continuación: 	  

1 
". . . primer agravio, aún y cuand se determina solvente nuestra propuesta, no se nos 
adjudica el Contrato respectivo a I licitación en la que se concursaba, con el único motivo 
de que la misma se constituía com la segundal•ropuesta económica más baja, siendo el 
caso de que la Convocante omitien tp  el contenido de los artículos 134 de la Carta Magna y .  
26 de la Ley de Adquisiciones, Arre damientosy Servicios del Sector Público, al llevar a 
cabo la evaluación de todas y caa una de las propuestas no se aseguró de que la 
propuesta de la empresa a la que  se adjudicó el Contrato respectivo, efectivamente 
cumpliera con los requerimientos establecidos  l'en las bases de licitación y asegurará al 
Estado las mejores condiciones disponibles 	cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias dirtinentel situación que como se puso de manifiesto 
y probó durante el procedimiento que)se sigué, de ninguna forma fue así, ya que aún y 
cuando la Convocante manifestó que 1 evaluación de las propuestas se realizó en apego al 
punto 9 de las bases (Criterios de evaltípción) ii,junta de aclaraciones, lo que constaba en la 
tabla de evaluación presentada por la Direcci#n de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, 
sin fecha enviada anexa al memoranda300:R01.02.17.-3059 de fecha 09 de diciembre de 
2009 tal y como se refirió en nuestro eáorito1de ampliación de inconformidad del Contenido 
de la Tabla de Evaluación anexa al Meinor4do No. BOO.R01.02.17.3059 de fecha 09 de 
diciembre de 2009, contrariamente a lo ''perillado por la Dirección de Administración, de la 
misma no se desprende que en efectd la empresa PROACTIVA asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuantcla precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, esto erliiirtud de que dicha Tabla de Evaluación (misma 
que fue exhibida por la Convocante4y se encuentra ubicada en el Tomo IX del 
expediente abierto con motivo de esta inconformidad, documental que se hace 
nuestra para todos los efectos legalel a que haya lugar) solo se hace una relación de 
los documentos presentados por las empresa que participaron en la Licitación Pública 
16101002-008-09, y que fueron requlidos en las Bases de Licitación, pero ella no se 
desprende que la Convocante se @aya cerciorado de que las Propuestas. Técnico-
Económicas de los participantes en/ dicha Licitación, aseguren al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto *recio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
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valer lo siguiente: 	  

	

1 	 FCRill,:i I 

	

1.- 	1 

	

,,,V/ 	i. 	 PUBLICP OP;;;“ 
"PRIMERO.- En primer término, ha qu'Ociado e(emostrado en autos que la propuesta de mi DE cON7R01:-1,  
representada con base en la cual se deVrmind adjudicarle el contrato que nos ocupa, sí es "el ()  i\E A 1-  

solvente, contrario a las pretensiones delá actára. 
.'', 	; 

En este sentido, la propuesta económi á de mi representada muestra una diferencia 
consistente en $2296,813.02 (Dos milloneskdkcientos noventa y seis mil ochocientos trece 
pesos 02/100 M.N.) frente a la ofrecida por Ioy inconforme, con lo que se acreditó ofertar 
las mejores condiciones de contratación fr le al Estado. Esto es así, en razón de que 
resulta por demás inútil e infundado pretendk ue en vista de ser la empresa denominada 
Proyectos y Construcciones Urisa, S.A. de q. v., if  que ha operado las plantas motivo de la 
licitación por cuestión de 19 años, se le asegura al Estado una contratación "solvente", y 
por lo mismo se le debiera adjudicar a lal" inconforTe el contrato de la Licitación Pública 
número 16101002-008-09, puesto que *•te la igu'aldad en solvencia respecto de las 
condiciones técnicas de las propuestas dq los litigantes;.. el criterio que asegura las mejores 
condiciones de contratación, conforme Al artículo 134 Constitucional, es el precio. Lo 
anterior se corrobora asimismo al tenor detl artículo 26 de la Ley aplicable a la materia. Ki 

Al respecto, si bien es cierto, que el tener la experiencia señalada presume supuestas 
buenas condiciones de trabajo, lo que os falso, de conformidad con el reporte presentado 
por mi representada el pasado 22 de e$ero de 2010 ante las convocantes —reporte de obra 
en autos y constituye un hecho notorii› también lo es que mi representada las aseguró 
través de las propuestas técnica y áconómica que fueron debidamente presentadas 
analizadas en el proceso licitatorio que nos ocupa. Luego entonces, al asegurar mi 
representada la mejor contratación pa'ra el Estado por medio de las propuestas técnica y 
económica presentadas, la Convocante fundó y motivó debidamente el fallo combatido, 
estando acorde — específicamente - del artículo citado en el párrafo inmediato anterior, sin 
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Lo anterior, paralelamente a que la mencionada Tabla de Evaluación anexa al Memorando 
No. 8OO.R01.02.17.-3059, de fecha 09 de diciembre de 2009 y el propio Memorando, se 
encuentran afectados de nulidad, en virtud de que dicha Tabla de Evaluación, se llevó a 
cabo una incorrecta evaluación de la propuesta presentada por la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE CV., toda vez que aún y cuando se asentó que la 
misma cumplía con la entrega d documento titulado "CARTA BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE CUENTA ,ok UN ANO DE EXPERIENCIA", los dictaminadores no 
se cercioraron de que el conten o t .e dicha carta fuera verídico, faltando con esto al 
contenido del artículo 36, de la Lágde Átlquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, además, porque el Memoráfido No. BOO.R01.02.17.-3059 de fecha 09 de 
diciembre de 2009, mismo que liáce lak veces de Dictamen Técnico de las propuestas 
presentadas en la Licitación áíe ref encia, se encuentra emitido por autoridad 
incompetente." 

Como primer alegato, relaciona s) con I primero de los motivos de inconformidad 
que se analiza, el .  Representale Le I de la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE1C.V., ép asociación con PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PROYECTOS Y SEWICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., hizo 
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ser motivo para actualizar las violaciones aludidas por la inconforme. 

r‘ Además, para pretender alejarse de lps criterios mencionados y que se le diera peso a la 
experiencia en el manejo de las pleptas sujetas a licitación, en el supuesto no concedido 
que ello fuere permisible desde el plinto de !Apta de dirigir las bases y permitir un concurso 
equitativo, debería de haberse surn ado al prkedimiento de evaluación de costo beneficio 
sobre la base de puntos establecidtbs desde la onvocatoria conforme al artículo 29 fracción 
XIII de la Ley de Adquisiciones, Alendamiento y Servicios del Sector Público. Para lo cual, 
si la hoy inconforme pretendía 4n análisis de /ese tipo, debió haber impugnado e/ tema 
desde el momento en que las bales fijadas con á celebración de la junta de aclaraciones, y 
de conformidad con el numeral de la Ley, lo que no ocurrió, por lo que el argumento es 
por demás inoperante por inaten ible al plantearsb de manera extemporánea. 

4 
Aunado a lo anterior, la supuest& solvencia supelior que presume la hoy inconforme de la 
que estaría dotada su propuestalno la comprobó por medio de documental alguna que obre 
en autos. 1 

En cambio, mi representada si acreditó que su propuesta técnica — económica es solvente y 
ofreciendo mejor precio en cont, ste con la exhibida por la hoy inconforme, por lo que la 
Convocante al adjudicar el cont to materia de 4 presente litis a mi representada, actuó 
conforme a derecho. 	 r 

; 

En este sentido, como se despreipde de las baseS y del contrato modelo, la experiencia de 
quienes vayan a operar el proyeto, se evaluaría./ a posteriori —tal como lo ha hecho ya mi 
representada — bastando al momento de licitar) la manifestación bajo protesta de decir 
verdad de contar con la expeléncia en cuestión, dado que será responsabilidad del 
adjudicado, cumplir con el servicio, calidad y precio ofertados al Estado. Razón que hace 
que en cuestiones de la experlencia, mi representada se encontraba en igualdad de 
condiciones que la inconforme 'ara efectos del planteamiento de su propuesta técnica, 1 
puesto que cumplió con el requ.  sito de manifeStar contar con la experiencia para poder 
operar las plantas materia de la li,tación. 

lt,  
Por tanto, según se ha probado In autos, se Concluye: i) que en las propuestas técnicas y 

4: 
económica presentadas por tíli representada para la operación, mantenimiento y 
conservación de las plantas de blmbeo Nos. :: '1, 2, 3, 4, 5 y 6 y sus subestaciones eléctricas 
y los sistemas de compensaciónIstáticas de4115 KV, y del Sistema de Control Supervisorio 
del Sistema Cutzamala, localizaqks en los municipios de valle de Bravo, Donato Guerra, 
villa Allende, en el Estado de Méldco, Tuxpán y Zitácuaro en el Estado de Michoacán, son 
solventes según se desprende kle autos por lo mismo fue legalmente adjudicado el 
contrato a mis representadas, 15,  ii) La inconforme no demuestra violación alguna al 
procedimiento, siendo que mi repYesentadl ofertó mejores condiciones de contratación para 
el Estado, así sea con base en !i'1 precio .,1 cho lo anterior, deberá declararse infundada la 01  
inconformidad planteada." 	r 

De la sirnple lectura que se eféctúepn el motivo de inconformidad que se analiza, • 
se desprende que la empresa ah4 a inconforme no vierte ningún razonamiento 
lógico jurídico que conlleve a deter' inar por qué considera que el Fallo de quinc 
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de diciembre de dos mil nueve, no se encuentra debidamente fundado y 
motivado, por lo que en ese sentido su manifestación no puede prosperar ante la 
inoperancia del mismo. 4.1"';\ 

Es aplicable por analogía y en lo cOndu6ente la tesis jurisprudencial visible en la 
página 69, de la Revista del Tribillal FiScal de la Federación No. 75, Tercera 
Época, Año VII, Marzo 1994, que eltablecé lo siguiente: 	  

"CONCEPTOS DE VIOLACION INOfERANTÉS.- Son inoperantes los conceptos de 
violación en la medida de que el quIjoso no combate a través de un razonamiento 
jurídico concreto, las consideraciones en que le sustentó el fallo impugnado, puesto 
que no basta indicar los preceptos legales quefse consideren infringidos, sino que es 
indispensable explicar, concretizar eldaño o perjuicio ocasionado por la autoridad 
responsable y además argume' tar jurIlicamente los razonamientos o 
consideraciones de la resolución que • e reclarrla". 

.111- 
En efecto, el Representante Legal déla emlresa ahora inconforme no señala qué 
parte del Fallo no se encuentra fund011o y motivado, porque de la sola lectura que 

PODPQ 
se realice al acto combatido se desprOde que la Convocante utiliza 
fundamento jurídico en el. que sopoha s actuación el cual no es combatido;Puni 
mientras que el motivo de su elaboratiónffue el dar a conocer el resultado deINDEAlr,'- `' 
análisis de las propuestas de• la Licita 	Pública Nacional Número 16101002- 
008. Lo que hace que dichos argum t s sean insuficientes para declarar la 
ilegalidad del Fallo combatido y que el al tti traído a debate continúe firme y siga 
rigiendo en su contenido. 

Por analogía y en lo conducente, es Ilicable las Tesis de Jurisprudencias 
números 116 y 117, visibles en las páginds 1189 y 190 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1988, &llaga Parte, Salas y Tesis Comunes, 
Vol. I, que a continuación se transcriben: 	 \ 

"AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agra'llos aducidos por la recurrente 
no se precisan argumentos tendientes a démostrar la\legalidad de la sentencia, ni 
se atacan los fundamentos legales y consideraciones en\que se sustenta el sentido 
del fallo, se impone confirmarlo en sus térTinos por la insuficiencia de los propios 
agravios". 

"AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMA‘NES QUE NO RAZONAN CONTRA 
LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE A ra CAN.- No puede considerarse como 
agravio la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el 
sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que el mismo debe 
impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado". 
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Y es que, los requisitos de fundamentación y motivación, no deben ser vistos 
como un mero rigorismo que obstaculice la impartición de justicia y los objetivos 
que persigue -la Comisión Nacional det-kgua, pues de estimar lo contrario se 
caería en un formulismo absurdo, ya'ejue sllo la ausencia total de motivación o la 
que sea tan imprecisa que no dé elemektos al particular para defender sus 
derechos o impugnar el razonamiento de la butoridad, podría dar lugar a declarar 
la nulidad del Fallo impugnado Olor ese motivo, lo que no acontece en el caso, 
pués como ya se indicó con %antelación In el acto impugnado se cita un 
fundamento legal; siendo la motivación de latrealización de dicho acto fue la de 
dar a conocer el resultado de la icitación Püllca Número 16101002-008. 	 

Resulta aplicable al razonamielo anterior, pOr analogía y en lo conducente, la 
tesis aparecida en la revista del Tribunal Fiscade la Federación, Segunda Época, 
Año, Vil, No.69, septiembre de 185, que establece lo siguiente: 	  

"MOTIVACION Y FUNDAMENTACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD.- PARA 
QUE SE DEN ESOS REQOISITOS, BASTA QUE QUEDE CLARO EL 
RAZONAMIENTO SUBSTANCI1 L.- El artícuW 16 Constitucional establece la 
obligación para las autoridades dl fundar y motivar sus actos; dicha obligación se 
satisface, desde el punto de vista formal, cuando se expresan las normas legales 
aplicables, y los hechos que haCkn que el caso:l'encaje en la hipótesis normativa, 
bastando que quede claro el raz0 amiento substancial al respecto, sin que pueda 
exigirse formalmente mayor ab ►dancia que la expresión de lo estrictamente 
necesario para que comprenda elIrgumento expresado. Sólo la omisión total de 
motivación, o la que sea tan imilecisa que no dé elementos al particular para 
defender sus derechos o impuqftar el razonamiento aducido por la autoridad,  
podrá fundar la declaración de nulidad de la résolución  

También es aplicable por analogía en lo conducente, la tesis pronunciada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Malria Adriiinistrativa del Primer Circuito, en la 
jurisprudencia visible en la páginal 35, Teitera Parte del informe rendido a la 
Suprema Corte de Justicia de la Njción p(or su presidente, al término del año de 
1975, que dice: 	 ,r 	 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. ;110LACION FORMAL Y MATERIAL. 
Cuando el artículo 16 ConstitucionaicestaOlece la obligación para autoridades de 
fundar y motivar sus actos, dicha dbligáción se satisface, desde el punto de 
vista formal, cuando se expresen !al 4rmas legales aplicables y los hechos 
que hacen que el caso encaje en las4liPótesis normativas. Pero para ello basta 
que quede claro el razonamiento subStábcial al respecto, sin que pueda exigirse 
formalmente mayor amplitud o abund4ia-  que la expresión de lo estrictamente 
necesario para que sustancialmente se mprenda el argumento expresado. Sólo la 
omisión total de motivación o la que sea tan imprecisa que no de elementos al 
afectado para defender sus derechos o a impugnar el razonamiento aducido por la 
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autoridades, podrá motivar la concesión del amparo por falta formal de motivación y 
fundamentación. Pero satisfechós,,,estos requisitos en forma tal que el afectado 
conozca la esencia de los argiurieMos legales y de hecho en que se apoyó la 
autoridad de manera que quede pkInamente capacitado para rendir prueba en 
contrario de los hechos aduóidos pór la autoridad, y para alegar en contra de su 
argumentación jurídica, podiá conc&ierse o no, el amparo, por incorrecta 
fundamentación y motivación fiesde el '0;u, rito de vista material o de contenido, pero 
no por violación formal de la g'erantía de lue se trata, ya que ésta comprende ambos 
aspectos" 

Y es que, en el motivo de iriconformidád de nuestro estudio, el Representante 
Legal de la persona jurídica álgora inconforme ni siquiera combate la decisión de 
la Convocante de adjudicar latLicitación F4:ública Nacional número 16101002-008, 
a la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
asociación con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C%V. 	  

En ese mismo tenor, es aplicalde la tesiíS sustentada por la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación, visible en la Revista de dicho Tribunal, Segunda 
Época, Año V. No. 42, junio de 1 3, pág.010, dice: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIV4CIONj CUANDO NO PROCEDE PARA 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA ROOLOCION QUE EL ACTOR ALEGUE DE LA 
VIOLACION DE LA GARANTIA RESPECTIVA.- El artículo 16 Constitucional obliga 
a las autoridades a fundar y motivar s iisrepoluciones y sobre ésta obligación existen 
innumerables tesis de los Tribunales con2pietentes que buscan precisar su contenido; 
sin embargo, no debe desconocerse quk  esta obligación de fundar y motivar busca 
tutelar los derechos de los particulares Mando la actuación de las autoridades a 
un régimen de derecho e impidiendo qtte`'Wchos particulares caigan en estado de 
indefensión; por lo tanto, la multicitadOobligación debe ser vista en razón de los 
objetivos que persigue y no como lun ¡tero formulismo que obstaculice el 
desempeño de las autoridades en el cuiriplimieritc en sus funciones de orden público 
y social. De no razonarse así se desatendería además a la más elemental 
obligación del juzgador que es l de impar* justicia y se caería en un 
rigorismo y formulismo absurdo, ignorando la cuestión indiscutible de que la  
falta de motivación sólo puede sed aquello que impide o dificulte la defensa  
que conoce perfectamente y mil se sigue lógicamente de los diversos 
elementos de la resolución." 

Además de lo anterior, es de precis4r que la inconforme es omisa en indicar co 
es que el Fallo de quince de diciembre de dos mil nueve, afectan su esfera 
jurídica, dado que no contraviene eVjundamento legal que en dicho acto fue 
utilizado; mucho menos su falta o indebida motivación, lo que no justifica la 
supuesta "ilegalidad" que alega en su escrito de dieciséis de diciembre de dos 
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Esto es, el Representante Legal le la emkesa ahora inconforme no acredita en 
modo alguno en qué forma lag supuestols vicios en el procedimiento de la 
Licitación Pública Nacional njnero 16101002-008, trascienden a su esfera 
jurídica; pues se limita a decir cie debió ha r sido adjudicada del procedimiento 
concursal en cita, a pesar de n' haber sido I propuesta más baja, considerando 
que cuenta con la experieia necesarias para ello al prestar • el servicio 
concursado desde hace diefinueve años.V4 No obstante, deja de citar las 
ilegalidades en las que incurrí 	Convoc~nomento de elaborar el Fallo del 
concurso que se atiende. 	 

Resulta aplicable por analog: y en lo conducente, la Tesis Jurisprudencia' 
sustentada por el anterior Tpunal Fiscal d la Federación, publicada en. la  
Revista del propio Tribunal, Té)-cera Época, Arno I, No. 6, junio de 1998, Pág. 53, 
que enseña lo siguiente: 	 

"VICIOS DE PROCEDIMIENT4- ES NECESARIO QUE AFECTE LAS DEFENSAS 
DEL PARTICULAR Y TRASCIENDA AL SENTO DE LA RESOLUCION PARA 
QUE SEA MOTIVO DE NULIDAD.- Conforme allartículo 238 fracción III del Código 
Fiscal de la Federación, es inkuficiente para declarar la nulidad de la resolución 
administrativa la existencia de 1.43 vicio en el prObedimiento del cual haya derivado, 
cuando tal vicio no afectó las delknsas del partidular y no trascendió el sentido de la 
resolución, de tal suerte que sitel demandanW en el juicio de nulidad se limita a 
plantear el vicio de procedimientl sin demostrar 	afectó sus defensas y que de 
no haberlo cometido, el sentido delta resoluciórylhubiera sido otro, debe considerarse 
insuficiente el agravio que se hala valer y reconocer la validez de la resolución 
impugnada." 

Relativo a que la empresa ahora inonforme no fue adjudicada en el 
procedimiento de la Licitación Púdica racional número 16101002-008, aún y 
cuando no fue la propuesta económka mis baja, se debe destacar al respecto, el 
contenido del artículo 36 BIS, de la 1..k de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que a la 100 dice lo siguiente: 	  

"Artículo 36 Bis.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se 
adjudicará a: 

I. Aquél cuya propuesta resulte solvele porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocantel y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 
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Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la convocarte, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, incluyendo, 
en su caso, el porcentaje plevísto por el artículo 14 de este ordenamiento, y . . ." 

b 	b. 

Pues el citado precepto jurídico. señala al precio como el factor determinante en 
cuanto dos o más proposiciones resulten solventes por satisfacer la totalidad de 
los requerimientos solicitados n)las Bases (ahora convocatoria). 	  

Sin que lo anterior, sea ób(ce pará decir, que en la ampliación de la inconformidad 
de nueve de marzo de dol mil di4, el Representante Legal de la empresa ahora 
inconforme realiza diversolargumentos relacionados con el Dictamen Técnico de 
quince de diciembre de doáXmil nuet'e, mismo que dio sustento al Fallo combatido, 
en el sentido de considerápo ilegál al haber sido firmado por el INGENIERO 
DAVID LEMUS BLOCH, sin mue contara con las facultades para ello. 	  

En relación con lo anterior ylcorde ¡Con los argumentos lógico jurídicos expuesto 
párrafos arriba; se reitera que,-:/el Diltamen Técnico no es una de las etapas que cy_ r., 

se pueden impugnar mediar« la *tanda de inconformidad como lo estable e  
artículo 65, de la Ley de Adqtisicibnes, Arrendamientos y Servicios del Sectóts3LIc,9,y-,;-,' 
Público, por lo que resulta imAceente la impugnación de cualquier otra etapl,e"lAt. - 
conforme al artículo 67, del citad4c6erpo normativo. 	  

También, en el citado escrito de 	pliación de inconformidad, el Representante 
Legal de la empresa ahora 	onforme, desarrolló diversos argumentos 
relacionados con el análisis e 	I rubro de experiencia de la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENT 	XICO, S.A. DE C.V., en asociación con 
PROACTIVA MEDIO AMEOEN PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V: 	 

Sin embargo, dichos argumentos no se análarán en el motivo de inconformidad 
que nos ocupa, pues se encuOtran íntimámente vinculados con el segundo 
motivo de inconformidad que mál adelante se\desarrolla; en virtud de que es en 
dicho motivo de inconformidadonde el Representante Legal de la empresa 
ahora inconforme hizo valer dese el escrito inicial 'de inconformidad un deficiente 
análisis en el rubro de la expe iencia de la empresa declarada ganadora •el 
concurso que nos ocupa, por lo qe será ahí que se realice su estudio respectiv 

Finalmente, por cuanto a los árgumentos del Representante Legal de las 
empresas señaladas como tercero perjudicado relativas a la improcedencia de la 
ampliación de la inconformidad de merito, se debe decir, que el artículo 71 

44 



A2IncVS1  

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

penúltimo párrafo, de la Leide Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, es muy ofáro al establecer el derecho con que cuenta el 
inconforme para ampliar slis motivostde inconformidad con base en el informe 
circunstanciado que rinda tia Convocalte, pues a la letra dicho párrafo establece 
lo siguiente: 	  

"Artículo 71.- . . . 

El inconforme, dentro de loa tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
recibido el informe circunstanoJado, tendrá olrecho de ampliar sus motivos de impugnación, 
cuando del mismo aparezcan 4lementos quelno conocía. 

Y si bien es cierto, como lo refiere el epresentante Legal de la empresa ahora 
inconforme, la ampliación d4 la incon Ormidad procede únicamente respecto de 
los elementos que el inconfolfne no colocía. También lo es, que en el escrito de 
nueve de marzo de dos mil diez, no sl expusieron verdaderos argumentos que 
ampliaran el primer motivo dé inconforinidad que se analiza, sino que se citaron 
argumentos relacionados conla experiéncia de la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. In C.V., len asociación con PROACTIVA "MEDIO 
AMBIENTE PROYECTOS Y áERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., los 
cuales guardan relación en tollo caso?con el segundo motivo de inconformidad, 
que como ya se dijo, se analiz4-á más Idelante. 	  

En el segundo motivo de incOnformiad, el Representante Legal de la persona 
moral ahora inconforme hizo valer lo que se transcribe a continuación para pronta 
referencia: 	  

"SEGUNDO AGRAVIO.- Los actos impUgnados de la Convocante son violatorios de los 
artículos 14 y 16 de nuestra Calla AllagO, así como de los diversos 3°, fracción V y 5° de la 
Ley Federal de Procedimiento ildmInistrativo de aplicación supletoria, al no estar 
debidamente fundados y motivados,cotho a continuación se pasa demostrar: 

Esto es así, toda vez que la Convocante adjudicó el contrato relativo a la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, a uña empresa que no cumple con lo requerido en las 
Bases de Licitación, que para el efectó del concurso se expidieron, y mucho menos asegura 
al Estado las mejores condiciones eñ cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, 
en virtud de que uno de los requisitos de mayor trascendencia que se establecieron en las 
Bases de Licitación (ANEXO 4),i" y que afectan la solvencia de la propuesta Técnico-
Económica de la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., fue 
el establecido en el punto 9.1 kvaluación de las Propuestas, inciso 1), mismo que 
señaló lo siguiente: 

45 



SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PUB, ;CA 
DE CONTROL 
NACiONAL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

C--  

"Los requisitos que serán evaluados '0,pn el criterio BINARIO cumple o no cumple son los 
especificados para el documento'2 del anexo número 1. 

Se aceptarán las ofertas que cumplan plan cc-19 los requerimientos establecidos en esta convocatoria 
de licitación y cubran las característicastécnicas establecidas en el anexo número 1 de esta 
convocatoria de licitación. 

Currículum vitae del licitante que incluya lá,siguiente información: 
1)Manifestación de que cuenta `con 1 (un),año de experiencia en la prestación de servicios de 
OPERACIÓN DE PLANTAS bz BOMBO DE GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS DE 115 KV. 

Requisito que se fortaleció corklas respuestas que la convocante dio a múltiples de las 
preguntas formuladas en la Juhta de Allaraciones de fecha 19 de noviembre de 2009, 
respuestas que constan en el ala que JI efecto se exhibe como ANEXO 6, en la que la y. 
pregunta más relevante a este re 'recto, cünsistió en lo siguiente: 

V 
. "149.- En el punto 9.1 nos soliMan qu4 el Curriculum del Licitante se tenga un año de 

experiencia en la Operación de Pilotas di bombeo de gran capacidad, cosa que solo puede 
tener la Empresa que se encuentrkoperapdo Cutzamala, pues no existe otro complejo como 
Cutzamala, solicitamos se permita cjilp la chrta de experiencia sea válida por sí sola, ya que en 
nuestra plantilla de personal existe4ps 4ersonas que saben operar los equipos, pero como 

• Empresa pudiera no haberse operadolinatPlanta completa.. 
4.1 g 

Respuesta.- SE PERMITE QUE SOIOCON LA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE QUE SE CUENTA CON sj l EXPERIENCIA Y EL PERSONAL CAPACITADO 
PARA EL SERVICIO QUE SE LICITA. 

	

YA QUE NO SE ESTA SOLICITANDO 	ERIENCIA EN EL SISTEMA CUTZAMALA, SE 
SOLICITA SE TENGA EXPERIENCIA Ett STEMAS DE BOMBEO DE ALTA CAPACIDAD, 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE lb I TABLEROS DE CONTROL Y PROTECCIÓN 
DE ESTAS SUBESTACIONES LASICUAIES EXISTEN EN DIVERSOS SECTORES 
DIFERENTES AL DEL SISTEMA CUT4MALÁkPOR LO QUE LA EXPERIENCIA SE PUEDE 
COMPROBAR CON TRABAJOS EN INSTALACIONES QUE CUENTEN CON EQUIPOS 
SIMILARES." 'c'1/2 

	

111 	-, 
 ,:.  

En este contexto, es evidente que une de los requísitos de mayor trascendencia para la 
evaluación de las propuestas en la Licitación Pública-'Iyacional No. 16101002-008-09, es el 
de contar con la EXPERIENCIA 8\ dLA OPERACIÓN, DE PLANTAS DE BOMBEO DE 
GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIÓNES ELÉCTRICAS 115 KV., experiencia que de 
ninguna forma comprobó la empresa I01ROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. 
DE C. V., ya que la misma, dentro de s'O currículum para acreditar su supuesta experiencia, 
preciso que ésta se deriva de: 

1. Operación del Acueducto II en Querétaro. 
2. Operación del Acueducto el Realito en San Luis Potosí. 
3. Operación del Acueducto en Aguascalientes 
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Experiencia que de ninguna forro , se comprueba por parte de la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE M DE C.V., ya que por la actividad que 
realiza mi representada en el medio rn que, se encuentra, se tiene conocimiento de 
que: 

1.- El Acueducto II en Querétaro. Sé encue tra actualmente en construcción, por lo 
tanto no cumple con lo requerido In las ases de licitación en el punto 9.1 inciso 
1), donde se requiere la experienc en la l•restación de servicios de OPERACIÓN 
de plantas de bombeo. 

2.- El Acueducto el Realito en San Lur1 Potosi; A la fecha, el mismo se encuentra en 
Etapa de Ingeniería de Proyecto,ipor lo llanto no cumple con lo requerido en 
las Bases de licitación en el kunto 9.1 inciso 1), donde se requiere la 
experiencia en la prestación d servicios de OPERACIÓN de plantas de 
bombeo. 

3.- El Acueducto en Aguascalientes. 
l; 
 te s encuentra en operación mediante el 

sistema de pozos, los cuales no pn setnejantes al Sistema de Operación de 
Plantas de Bombeo de gran capidac como la que se especifica en ésta 
licitación. 

Bajo estas circunstancias y dado que la xperl 
.
encia que se requiere comprobar para el 

concurso y adjudicación del contrato relativI a 14:Licitación Pública Nacional No. 16101002- 
008-09, es la de OPERACIÓN  DE PLANIASPDE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 	KV., es evidente que la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE M CG$, S.A. DE C.V., no cumple con dicha 
experiencia requerida en las Bases de ir iffición, y por lo tanto, no cumple con las 
condiciones en cuanto a precio, calidad, fina: crOmiento, oportunidad y demás circunstancias 
para la mejor conveniencia del Estado y ackitrilás pone en peligro la operación del Sistema 
Cutzamala, por lo que es evidente que 1/Convocante motivo indebidamente el Fallo 
impugnado, toda vez que el mismo no s, encuentra apegado a derecho, porque la 
Convocante omitiendo sus obligaciones de RIFICAR que las proposiciones cumplan con 
los requisitos solicitados en la Convocatorias Bases de Licitación, obligaciones contenidas 
en el artículo 36 de la Ley de AdquisicionesUrrendamientos y Servicios del Sector Público, 
artículo que a la letra indica: • 

"Artículo 36. Las dependencias y entidadd palia la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en la convocator0 a lalcitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones cumplan 
con los requisitos solicitados en la cohvocattha a la licitación;  la utilización del criterio de 
evaluación binario, mediante el cual sóldse adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos 
por la convocante y oferte el precio más: 	..." 

No VERIFICÓ", que en efecto la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., cumpliera con dicha experiencial no obstante que de conformidad con el citado artículo 
36 de la Ley materia, era su obligación hacerlo, o en su caso en la verificación que haya 
hecho, en cuanto a la información proporcionada por dicha empresa, la entidad licitan 
indebidamente valoró tal información, ya que no debió haberla considerado como uña 
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información que acreditará la íCx.leriencia requerida en las bases de licitación y en 
consecuencia indebidamente lel adjudico el contrato mediante el fallo que se impugna, en -; 
contravención a lo dispuesto en/el arlídulo 36 bis de la citada Ley de Adquisiciones. 

No es óbice para concluir lo a terior, e4hecho de que en el punto 9.1 EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, la entidad licitapte, haya ',establecido qué requisitos serían evaluados con el 
criterio BINARIO, cumple o noxumple cr5n los especificados para el documento 2 del Anexo 
número 1, ya que si bien es "ledo quelel segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de la 
materia permite que se lleve la cabo lapvaluación de las propuestas con base en dicho 
criterio, también es cierto, el _mismo párrafo establece que EN TODOS LOS CASOS LAS 
CONVOCANTES DEBERÁN VERIFICAR QUE LAS PROPOSICIONES CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN `1.A CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN; luego entonces, en el 
caso que nos ocupa, la Entidad licitante le encontraba obligada a verificar la autenticidad y 
veracidad de la información práporcionatla por la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., en su car en la:ele bajo protesta de decir verdad, manifestó contar 
con la experiencia y el personakcapacitZdo para el servicio que se licita y en caso de no 

ft resultar verídica y auténtica dichálinform ción, entonces la convocante debió declarar como 
no solvente la propuesta Técnico-Eco 'mica de dicha empresa, por no cumplir con el 
requisito de experiencia en la OPOACIaN  DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD 
Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 118 KV., en virtud de que dicho requisito si afecta la 
SOLVENCIA de la propuesta y ¡5pn en riesgo el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

Si bien es cierto, que en la respuesta a a pregunta número 149 de la Junta de Aclaraciones 
(ANEXO 6), la entidad licitante respondí ue: "SE PERMITE QUE SOLO CON LA CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QU CUENTA CON LA EXPERIENCIA Y EL PERSONAL 
CAPACITADO PARA EL SERVICIO QUE  E CITA.", también es cierto que aún tratándose del 
criterio de evaluación binario, ello no pxi a la entidad licitante de la obligación de que 
tiene de VERIFICAR la autenticidad j vera "dad de la información proporcionada en esa 
Carta hecha bajo protesta de decir ver4'ad, en rmino del citado artículo 36 párrafo segundo 
de la Ley de la materia, por lo que 	solicit 	esta H. Dirección, requiera a la entidad 
licitante para que remita en su totalida el expedí te abierto con motivo de la licitación que 
nos ocupa, para que en virtud de est motivo de 1 onformidad que se plante, se revise la 
propuesta de la empresa PROAC VA MEDIO 'AMBIENTE MÉXICO S.A. DE C.V., 
concretamente en cuanto a la experie cia que dicha empresa manifestó y en caso de que 

1 efectivamente los acueductos que anifestó bajo 'protesta de decir verdad, como 
experiencia en la operación de plantas de bombeo de gran capacidad, no se encuentren en 
operación, se determine que no cump con ese requisito de experiencia que sí afecta la 
solvencia de su propuesta, y por en se revoque el fallo impugnado y se ordene la 

mr 

adjudicación del contrato respectivo a 	resentada, por haber sido ya declarada nuestra 
propuesta, solvente. 

 

a
Sin perjuicio de lo anterior, para el caso de que la entidad licitante no haya hecho un
decuada valoración de esa experiencia manifestada bajo protesta de decir verdad por la

ck.....41 

empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en el dictamen respectivo, 
solicito se revoque el fallo impugnado, y se le ordene hacer una correcta evaluación de 
dicha información proporcionada y en su caso determine de manera fundada y motivada, 
con tal información la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE S.A. DE C.V., cumple o no con 

48 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 	
'‘:2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 

dependencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 
i. 

tal requisito de experiencia, y en caso de que n44  cumpla se adjudique el contrato respectivo 
a mi representada.  

1.1 

Así mismo, aún tratándose de unIcriterio binarid, de evaluación de las propuestas, el sólo 
hecho de presentar la carta bajo protesta de dlcir verdad, cumple o.  no cumple con las 
especificaciones solicitadas por ffi entidad licitante, ello no implica que las empresas 
participantes en la licitación, conólo presentarluna carta bajo protesta de decir verdad, 
puedan soslayar la experiencia qu requiere la entidad licitante, pues de ser así, cualquier 
persona, sin ninguna experienci4 en la Operáción de sistemas de bombeo de alta 
capacidad, podría verse beneficiacp con un contrato de prestación de servicios, sin que 
cumpliera con ese requisito trascenyental que afeita su solvencia, por ello es que el propio 
artículo 36 de la Ley de la materia, obliga a lag convocantes a verificar la veracidad .y 
autenticidad de la información proAbrcionada pcIr los licitantes a fin de cumplir con los 
requisitos establecido en las bases dé, licitación, plr lo tanto, la sola presentación de la carta 
bajo protesta de decir verdad, no séipuede considerar corno cumplimiento de un requisito 
por parte de la empresa PROACTIVAIMEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., sino por el 
contrario, dicha carta debe ser considrada coma un acto ilegal por parte de la misma, en 
caso de que se determine que contierl manifest4ciones falsas, por lo que se solicita a esta 
H. Dirección que en caso de ser procedente, se de vista a quién corresponda para el efecto 
de sancionar dichas manifestaciones *ales por parte de la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., Y se peoceda a la sanción correspondiente. 

Sirven de sustento al argumento anterioizpor analogía, las siguientes tesis: 

Registro No. 207221 
Localización: 
Octava Época 

Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federació 
V, Primera Parte, Enero a Junio de 1990 
Página: 229 
Tesis: 3a./J.27/90 
Jurisprudencia Materia(s): Común 

3 
INTERES JURIDICO. NO LO DEMUES1R4 LA MANIFESTACION DEL QUEJOSO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD. La cirlunItancia de que todo lo declarado en el juicio de 
amparo promovido por el quejoso, á haya hecho bajo protesta de decir verdad, no 
acredita el interés jurídico que se fiche pira el ejercicio de la acción de amparo, ya que 
es necesario que se aporten prueba fehacientes de ese interés.  

Amparo en revisión 1667/88. Kosba,lb.A. cid C.V. 3 de mayo de 1989. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretario: Lorenzo Palma Hidalgo. 

Amparo en revisión 2025/89. ObetdQuiroz Guerra y otros. 13 de noviembre de 1989. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Gujtrón. Secretario: Sergio Noveles Castro. 

Amparo en revisión 2519/89. Boti y Papelería Londres del Lago, S.A. de C.V. 23 de abril de 
1990. Cinco votos. Ponente: Se io Hugo Chapitel Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez 
Rivera. 
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Amparo en revisión 663/90. Promotora del Altiplano, S.A de C. V. 23 de abril de 1990. Cinco 
votos. Ponente: Salvador Rocha Díaz. Secretario: José Pastor Suárez Turnbull. 

. 	" 
Amparo en revisión 1009/90. Fabilcacibfies Hidráulicas y Neumáticas, S.A. de C. V. 4 de junio 
de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Apsente: Jorge Carpizo Mac Gregor. Ponente: Salvador 
Rocha Díaz. Secretario: José Paslor Suat?z Turnbull. 

. 
Tesis de Jurisprudencia 27/90 aprobada 'kor la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión 
privada celebrada el veinte de agosto de mil novecientos noventa. Unanimidad de cuatro votos 
de los señores ministros: Preside te Sergil, Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Güitrón, 
Salvador Rocha Díaz e Ignacio Mgaña CárHenas. Ausente: José Antonio Llanos Duarte. 

7, 

Genealogía: 	 s 
cz 

Informe 1989, Segunda Parte, tercera Sala, tesis 162, página 191. Gaceta número 33, 
Septiembre de 1990, página 24.1Apéndice `917-1995, Tomo VI, Primera Parte, tesis 324, 
página 218. 	 J 	v , 

Registro No. 248542 
Localización: 
Séptima Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Fedéfación 
193-198 Sexta Parte 

,11 
Página: 12 
Tesis Aislada 
Materia(s): Común 

ACTOS RECLAMADOS, EXISTENCIA' E LYIDS. NO LA PRUEBA LA MANIFESTACION 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDÁD DP LOS HECHOS O ABSTENCIONES QUE 
CONSTITUYEN SUS ANTECEDENTES. El hecho de que los quejosos, en acatamiento a lo 
dispuesto por el artículo 116, fracción 117 (11 la Ley de Amparo, relaten bajo protesta de  
decir verdad los hechos o abstenciones q constituyen los antecedentes de los de los 
actos reclamados, no demuestra la exi ncia de los mismos pues para que sean 
estimados deben ser probados en el ¡Lucí ;,constitucional por cualquiera de los medios 
probatorios  que prevé el precepto 150 del cit0d9 ordenamiento legal. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE IASADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 93/85. Unión de Comerc 
de México y el Distrito Federal, A. C. 5 d 
Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria 

Nota: En el Informe de 1985, la tesis a 
RECLAMADOS. NO LO ES LA MANIFEST 
DE LOS HECHOS O ABSTENCIONES QU 
ACTOS QUE SE ESTIMAN VIOLATORIOS 

ntes TlInguistas diversos en pequeño del Estado 
marzo 41985. Unanimidad de votos. Ponente: 
Antonia ~inda Velasco Villavicencio. 

rece bajo el\rubro "PRUEBA DE LOS ACTOS 
C/ON BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD 
CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES DE LOS 
E GARANTIAS INDIVIDUALES.". 

Genealogía: 
Informe 1985, Tercera Parte, Tribunales Colkgiados de Circuito, tesis 19, página 36. 

■ 
Ante estas circunstancias, y ya que se ha\señalado que la convocante motivó de forma 
indebida el Fallo controvertido, al adjudicar el contrato relativo a la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, a una empresa que no cumplió con lo establecido en las 
Bases de Licitación, porque no acreditó su experiencia en la OPERACIÓN DE PLANTAS DE 
BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115 KV., con lo c 
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se actualiza la causal de descalificad/6n de dicta empresa contenida en el punto 13.1.2 de 
las Bases para la Licitación Pública n comentolse solicita a esta H. Dirección que a fin de 
verificar el dicho de mi representad ¿ se sirva sOicitar a la Convocante, si es que la misma 
en efecto realizó algún tipo de dili encía para corroborar los datos de operación de los 
acueductos que refirió la empresa P. OACTIVA OPIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en 
el currículum que adjunto para epmprobar slt experiencia, exhiba la documentación, 
diligencia o cualquier medio por el dual se cerciló de la experiencia que bajo protesta de 

I- decir verdad manifestó tener la em' esa PROAOTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., esto con el fin de que ésta H. irección, rejse si es que el procedimiento licitatorio se 
llevo a cabo en estricto apego a derelho, cumplido° con las obligaciones que el artículo 36 
de la Ley Adquisiciones, Arrendaml. ntos y Selicios del Sector Público le impone a la 
Convocante.  

Evidenciada la indebida motivaciónY1  fundamántación de la Convocante respecto del 
Dictamen y Fallo materia de esta inc formidadprocede que esta H. Dirección declaré la 
nulidad lisa y llana de los mismos, a 	de que 	- ea repuesto el procedimiento licitatorio a 
partir de las violaciones cometidas por't'a Convolante y se determine que debe adjudicarse 
el contrato respectivo a mi represenipla por la haber sido reconocida como solvente 
nuestra propuesta o en su caso, se ale ordetie a dicha convocante llevar a cabo la 
verificación de la experiencia que bajo btesta je decir verdad manifestó tener la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICOS.A. D# C.V., en la OPERACIÓN  DE PLANTAS DE 
BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y SUB4STACONES ELÉCTRICAS DE 115 KV., en estricto 
cumplimiento al puto 9.1, inciso 1) de 41s Beles de Licitación, y determine de manera 
fundada y motivada a que empresa debe'adjudfflarse el contrato. 

 
Para el caso de que la empresa PROAO lV*MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S. A. DE C. V., 
haya presentado como experiencia la pre achín de servicios similares al que se concurso, , 
que se encuentren fuera del país, se mil" resta que éstas no debieron ser tomadas en 
consideración por la entidad licitante para t' er por acreditada la experiencia, ya que se 
trata de una licitación Nacional la que n ocupa por una parte, y por la otra si tales 
servicios son llevados a cabo por algún co orcio o persona moral distinta a PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S. A. DE C..s' $I, entonces en la evaluación no debieron ser 
tomadas en consideración para tener po lcreditada su experiencia en la operación de 
plantas como las requeridas por la licitantl ppr lo que solicito al respecto se revise por esta 
autoridad, tal circunstancia y en su caso le declare la nulidad del fallo impugnado, por no 
haber evaluado adecuadamente la propuesta  lle dicha empresa en este punto. 

1 '1 

En relación con lo anterior, el Direcfór GOleral del Organismo de Cuenca Aguas 
del Valle de México de la ComisiónMacional del Agua, mediante el oficio número 
BOO.R01.07.-0092, informó lo sigiInte: 	  

RESPUESTA DEL ORGANISMCVDE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MÉXICO.  
,, 

La empresa inconfórme mencior0 la respuesta de la pregunta 149, sin embargo 
1 anteriormente a esta pregunta se io contestación a las preguntas 2, 3, 5, 9, 21, 22, 23, 

35, 59, 86 Y 112, todas present' das por la Inconforme en las que repetidamente 
cuestionaba la forma de acreditat la experiencia de los participantes y como sería7 

de la 
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evaluada por parte de la convocante en todas ella la respuesta fue: ... "Respuesta: 
PARA EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR DEBERÁ 
INCLUIR EL CURRÍCULO DE LA EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD„,,,QUE CUENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA 
BRINDAR EL SERVICIO. EL OCAVV,,SOLICITARA A LA EMPRESA GANADORA EL 
CURRÍCULO DEL PERSONAL TÉCNICO DE LA OPERACIÓN DE LAS PLANTAS DE 
BOMBEO Y CONTROL SUPEFWISORIO CON EL QUE INTEGRARA SU PLANTILLA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SeRVICId,QUE SE LICITA DENTRO DE LOS PRIMEROS 
5 DÍAS DESPUÉS DE LA EMISIÓN DELIFALLO CORRESPONDIENTE, ESTOS SERÁN 
ANALIZADOS, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAV ESTE SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN HACER LA 
PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO DENTRO DEL MISMO PERIODO, HASTA QUE 
ESTOS CUMPLAN CON LO SOIICITADOy DE PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ 
MOTIVO DE RESCISIÓN CONT ACTUAÉ" Se percibió que la empresa inconforme, 
pretendía orientar a la convoca te para gire ésta se pronunciara a que el concepto de 

.  

la experiencia fuera el de mayck peso cI4 ntro de los requisitos de los participantes, 
por otro lado, respecto a la asElveraciónIde la empresa inconforme de que 	 " En 
este contexto, es evidente que tkpo de los requisitos de mayor trascendencia para la 
evaluación de las propuestas enla Licitalión Pública Nacional No. 16101002- 008-09, 
es el de contar con la EXPERIENCIA EN LA OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOMBEO 
DE GRAN CAPACIDAD Y SUBESIACIONM ELÉCTRICAS 115 KV", sobre este punto 
la convocante aclara que lo manifeOtado es una apreciación unilateral de la empresa, 
pues en las bases de licitación, no 4e ponderó cuál o cuáles serían los conceptos con 
mayor o menor trascendencia para Í evaluación. 

r  
La empresa inconforme manifiest efue de ninguna forma se comprueba por 
parte de la empresa ganadora la xperiencia, sobre esta manifestación la 
convocante aclara lo siguiente: que 	repetidas ocasiones durante la junta de 
aclaraciones se manifestó que' par 	brir el requisito de la experiencia de las 
empresas deberían: 	 "EL POSTO 	BERÁ INCLUIR EL CURRICULO DE LA 
EMPRESA, PRESENTANDO CARTAIBA PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
CUENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA INDAR EL SERVICIO". 

La empresa presentó las cartas res ectivasYen su Currículum. incluye copia de 
un contrato de prestación de se icíos cele'1/4ado con la Comisión Estatal de 
Aguas de Querétaro para la prestación del servicio de conducción y 
potabilización del Acueducto 11, u operación y mantenímíento que incluye la 
elaboración de los proyecto ejecutivos construcción, equipamiento 
electromecánico, pruebas, ope cíón, mantenimiento y conservación del 
Acueducto 11. Con relación al Ac educto Aguascalientes, anexa información en 
la que describe la operación integral del Sistema de Agua Potable de 
Aguascalientes, que incluye extr cción, potabilización, suministro, facturación, 
cobranza y obra emergente. Acu acto el Realito en San Luís Potosí, en el que 
manifiesta que es el contratista signado para la operación y mantenimiento 
del Sistema Acueducto el Realito. e anexa relación de clientes principales en 
donde indica la dirección, teléfono "y datos de los contactos de _las obras en 
mención. En el caso del Acueducto 11 de Querétaro, señala en su currículum 
que está en fase de construcción; en cuanto al Realito señala también que está 
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en fase de construcción y el ,he Alpascalientes indica que se encuentra en 
operación. 

La evaluación de la experieia de I's licitantes se evaluó de igual forma a 
todos los participantes, ade ás en 11 caso de la empresa PROACTIVA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., se realizó una vIlita a la empresa el día 7 de diciembre de 
2009, en la visita mencionadaUe corro qpró información sobre las actividades de 
la empresa y el estatus 4 los corl ratos mencionados en el Currículum, 
información con la que se IbmprobóVa capacidad de la empresa respecto a 
proyecto, construcción y opelación deistemas de agua potable, que si bien no 
son de características idénticts a las del Sistema Cutzamala (por ser un sistema 
de características relevantal en la R üblica) sí son similares, y también se 
ratificó que la empresa tietle claro 01 concepto de operación continua de 
servicios de agua potable y db. saneamf nto entre otros. Independientemente de 
lo anterior, las bases indicaro4 que las lantillas de personal serian evaluadas al 
fallo del concurso, por lo «le se cuffiplió con la evaluación aludida por la 
empresa inconforme." 

Por otro lado, el Representant Comr de las empresas PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE1C.V., n asociación con PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PROYECTOS Y SFRVICIS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., al 
respecto manifestó: 	  

"SEGUNDO.- Dentro del presente a,avío /l'inconforme trata de hacer valer la nulidad del 
?1.1 fallo combatido, en vista a que su• u tam nte la Convocante adjudicó el contrato, motivo 

de la presente controversia, a mi rep,, sent4da sin que la misma cuente con el requisito de 
experiencia solicitando para adjudicact n d'O citado contrato. En consecuencia, atendiendo 
a este orden de ideas sin sustenta lifestado por la hoy inconforme, supuesta la 
Convocante habría atentado contra lol a Culos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fraccip 1/ y 5 de la Ley Federal de Procedimientos 
Administrativo aplicando de forma sukeloria, asi como al principio de decisión binaria 
completando en las bases de la LicitacrIP Pública No. 16101002-008-09, sin embargo a lo 
largo del desarrollo de la contestaciórle 1 presente agravio se le demostrará a esa H. 
Autoridad lo contrario, puesto que el alluar de la convocante es apegada a derecho de 
conformidad con lo siguiente: 

Es el caso, que de autos se desprendercurrículum Vitae exhibido por mi representada en 
el proceso licitatorio, mismo que fudentiegado a la convocante bajo Protesta de decir 
verdad-conforme al procedimientojconvocatoria y bases que la propia inconforme 
consintió al no haberlos impuqnádos en tiempo y forma-, y por tanto asumiendo 
responsabilidad de todo lo ahí manifestado, del cual se puede ver la experiencia de mi 
representada respecto de las área, mencionadas en el escrito de inconformidad- que no 
tienen que ser idénticas, sino me:remonte similares, como lo reconoce la inconforme al 
trascribir la respuesta a la pregunte 149 formulada en la Junta de aclaraciones , respuestas 
que pasan, por ministerio de ley, 1á formar parte de la licitación pública. En este sentido, el 
argumento de la inconforme es tádencioso y parcial, puesto que menciona como supuesta 
única experiencia de mi represe ada la construcción de tres proyectos (que aun no está 
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en etapa de operación) en México, soslayando al respecto la experiencia derivada de los 
contratos: i) Que la empresa Sera Q.A., Tunja E. S. P, identificada con NIT. 820.000.671-7 
filial del grupo PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, S.A. el día 3 de octubre de 1996 suscribió 
un con el municipio de Tunja, el contrato No. 132/96, con una duración de 30 años a partir 
de su firma, cuyo objeto es: CONpEWON CON INVERSION CONFINANCIADA PARA SU 
OPERACIÓN MANETENIMIENTOJ REHABILITACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE ACUEDUCTO Y ALCANT4RILL200 DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO LA CIUDADpE TAJA, así, Que entre la EMPRESA ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGaTA ESP'iy PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, por medio de 
su concesionario local, CONCE$IONARI TIBITOS S.A ESP con NIT 830.036.211-4 se 
suscribió, el contrato de Concesiln No. 1-'12-8000-0356.-97, cuyo objeto es el otorgamiento 
en concesión de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE TIBITOC, en Bogotá, 
Colombia, para ser explotada pck cuenta S% riesgo del concesionario, por un plazo de 20 
años. Situación que quedó debidaTmente acreditada en autos, al ser contratos adjudicados a 
la matriz de mis representadas, Id<que adeMás se acredita en términos del anexo once que 
se acompaña, del que se desprdride la p4rticipación accionaria de la adjudicada en los 
contratos mencionados en el gobierno corpckativo de mi representada, siendo que, bajo los 
criterios de levantamiento del vetó corporbtivo, no puede soslayarse la experiencia y 
responsabilidad del actuar de la mailiz frentelp sus filiales, ni viceversa. 

Proyectos que son similares al del S'Orna G tzamala que opera en México. Ahora bien, en-,or:ips EJECUIT 
relación con el argumento de la incohrorme aspecto de que la experiencia en el extranjer&E( 0:,:ENTIARRoi, 
no podría tomarse en cuenta por estár en rkesencia de una licitación pública nacional, taZu 
argumento es tendencioso y contras a derecho, puesto que si llegara a aceptars%y,--;' 	EN 

CIONAL. 

BLICA ORGA 

estaríamos ante la situación de que sólb la Inconforme estaría en posibilidad de prestar el 
servicio por haberlo realizado los últim

o 
 1 años, ya que se trata del único sistema con 

esas características en México. Siend. esto así, a efecto de asegurar las mejores 
condiciones de contratación para el Estad lonforme a los artículos 134 de la Constitución y 
26 de la Ley de Adquisiciones en vigo la experiencia en el extranjero respecto de 
proyectos similares debe ser tomada e cuenta puesto que requisito de experiencia 
nacional, equivaldría a menoscabar el der a concursar y competir sobre bases libres y 
equitativas y dirigir las bases a un licitant&determinado, lo que a su vez seria violatorio del 
artículo 29, ante penúltimo párrafo, de la L y de: Adquisiciones. 

De lo manifestado en el párrafo inmediatL anterk se infiere que mis apoderadas, tienen 
ácreditada la experiencia solicitada en e área qucompete la Licitación Pública número 
16101002-008-09, contrario a lo mande ado por la,, hoy inconforme, toda vez que aún 
cuándo los proyectos en México no sea idénticos, d¿Muestran capacidad para prestar el 
servicio solicitado (operación y mantenim , nto), mientras 'que la experiencia en concreto, se 
desprendería de los currícula que se presfentaran una vez firmado el contrato y sujetos a la 
aprobación de la convocante, tal come se ha demostrado que ocurrió. Además, la 
experiencia en el extranjero, como se la establecido, debe tomarse en consideración 
respecto de proyectos similares, sin Of sea posible atender a la pretensión de 
inconforme en, el sentido de que se le deba dar peso a sus 19 años de experiencia y a u 
experiencia en equipos idénticos, como trató de inducir al momento de plantear I 
preguntas 2, 3, 5, 9, 21, 22, 23, 35, 59, 86 y 112 en la junta de aclaraciones. 
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En el mismo orden de ideas, de polos\se corrobora que mis apoderadas si comprobaron 
mediante las documentales exhibidas entiel proceso de licitación No. 161011002-008-09 la 
experiencia solicitada por la co0ocante.li_uego entonces, cumplimentados los requisitos 
solicitados en la Licitación Públila que no ocupa, la convocante emitió el fallo conforme al 
criterio binario "CUMPLE", sin,:riviolación los artículos indebidamente aludidos por la 
inconforme. 

De inicio, y con el objeto de ¿esvirtuar cáela uno de los argumentos vertidos por la hoy 
inconforme, se comienza a aíializar lo r _erente a la experiencia debidamente por mi 
representada en el proceso Llitatorio No.1 61011002-008-09, en el atendido que en las 
bases de la licitación se solicitó tener 1(un)Iño de experiencia en la prestación de servicios 
de operación de plantas de b mbeo de gr. n capacidad y subestaciones, hecho que se 
aclara en la junta de aclaracio ps mediante la pregunta identificada bajo el numeral 149 en 
el sentido de que no se está licitando experiencia en el sistema Cutzamala, en el tenor 
siguiente: 

"Respuesta: SE PERMITE QgE SOLO CQN LA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE QUE SE CUENV1 CON LA PERIENCIA Y EL PERSONAL CAPACITADO 
PARA EL SERVICIO QUE SE LITA." 

De lo expresado en la junta delOclaraciOes, en específico en la respuesta aludida ..se 
desprende que la experiencia soliOtada e0 dirigida a la operación de sistemas de bombeo 
de alta capacidad o con instalaciónes qlfe cuenten con equipos similares, y no así del 
Sistema Cutzamala, luego entonces los contratos antes aludidos, exhibidos en el proceso 
Licitatorio No. 16101002-009-00908 plr mi representada cumplen con el requisito 
solicitado, y no así como lo trata `10 %Ye hacer valer la hoy inconforme; en los términos 
siguientes: 

"Para el caso de la empresa PROA ✓ MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A DE C.V., haya 
expresado como experiencia la preStadiin de servicios similares al que se concurso, que se 
encuentren fuera del país, se manifies0 que estas no debieron ser tomadas en consideración 
por la entidad licitante para tener por *editada la experiencia, ya que se trata de una licitación 
nacional la que nos ocupa por una parle, y por la otra si tales servicios son llevados a cabo por 
algún consorcio o persona moral disOta a PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A DE 
C.V., entonces en la evaluación n9Idebieron ser tomadas en consideración para tener por 
acreditada su experiencia en la opeOción de plantas como las requeridas por la licitante, por la 
que solicito al respecto se revise pc?esta autoridad, tal circunstancia y en su caso se declare la 
nulidad del fallo impugnado, por h o haber evaluado adecuadamente la propuesta de dicha 
empresa en este punto" 

sf 
En el supuesto sin conceder, gpe se tuvieran las manifestaciones citadas en el párrafo 
inmediato anterior como ciertas y fundadas en las bases de licitación,-situación que en la 

fe' 

YA QUE NO SE ESTÁ SOLICITANDO EX RIENCIA EN EL SISTEMA CUTZAMALA, SE 
SOLICITA SE TENGA EXPERIENCIA EN S $TEMAS DE BOMBEO DE ALTA CAPACIDAD, 
SUBESTACIONES ELÉCTRICA, DE 115 K. TABLEROS DE CONTROL Y PROTECCIÓN 
DE ESTAS SUBESTACIONES y, 	Cal ES EXISTEN EN DIVERSOS SECTORES 
DIFERENTES AL DEL SISTEMAIPUTZAMAM, POR LO QUE LA EXPERIENCIA SE PUEDE  • 
COMPROBAR CON TRABAJdS. EN INS*4LACIONES QUE CUENTEN CON EQUIPOS  
SIMILARES." 	 70- 
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especie obvio no sucede - referente a que la experiencia en sistemas de bombeo de alta 
capacidad debe haber sido acreditada mediante servicios realizados entre el territorio 
nacional y si no es así no debió de haber sido acreditada la experiencia, la licitación pública 
en comento, estuviera dirigida a la empresa denominada Proyectos y Construcciones Urisa 
S.A de C.V., como ya se dijo, en vista de que el sistema Cutzamala es el único que maneja 
el sistema de bombeo de alta cOcidad, subestaciones eléctricas de 115 KV tableros de 
control y protección de estas subestadiones y la inconforme es aquella que lleva operándola 
desde hace 19 años, pretendedlo quejlace valer la inconforme equivaldría a hacer inviable 
el proceso licitatorio, al imponeif condiciones imposibles de cumplir a cualquier licitante ajeno 
a la inconforme. En atención lo antelor y con objeto de que la Convocante no atente 
contra los principios de que toda licitaciórIpública corresponde a la igualdad de condiciones, 
es que asentó y aclaro de forma precia que la experiencia solicitada no debe de ser 
específicamente en el territorio nacional,ly que con el hecho de que la experiencia en la 
operación de sistemas de bom1eos sea similar bastaría para la acreditación y cumplimiento 
del requisito solicitado para la ldjudicacióá del contrato en cuestión. 

1 e 
No obstante lo anterior, es de caberse qub el aclarar meramente, como se solicita en las 
bases y se ratifica en la junta Aclaratoria "bajo protesta de decir verdad" contar con la 
experiencia necesaria, es un eláento suficiente para acreditar el requisito de experiencia 
solicitada en el procedimiento qu4 nos ocupa. Sin que al respecto sean aplicables las tesis 

1 que cita el inconforme respecto del acredit miento del interés jurídico en el amparo, ya que 
en el caso que la tesis establecen, se re iere del acreditamiento de la existencia de un 
derecho substantivo para tener leVitimaci n activa para promover la acción de amparo, 
requisito indispensable para la prodedenci4 del juicio, cuando aquí meramente se requiere 
indispensable para la procedencia dl fui*, cuando aquí meramente se requiere, para la 
evaluación de la propuesta la manifém`aciln de la capacidad de prestar el servicio, siendo 
responsabilidad de adjudicado, contakcorf ella para cumplir el contrato, de lo contrario, se 
hará acreedor a las sanciones que esi9blézca la ley, caso que no es del interés de la hoy 
inconforme ya que el cumplimiento at; incumplimiento que realice mi representada del 
contrato adjudicado, en nada afecta el pkiceso y resultado del concurso público que llevó a 
la adjudicación. Por lo anterior, es qu una vez adjudicado el contrato, la autoridad 
Convocante solicita a mi representada lo flatos exactos que demuestren la experiencia en 
mención de quienes vayan a operar r mantenimiento a las bombas del sistema 
Cutzamala (Anexo 3 y Anexo 4). 

Esto quiere decir que de inicio se pres 
procedimiento la experiencia solicitada, 
la propuesta técnica, quedó debidame 
por mi representada. 

me pdri las simples documentales exhibidas en el 
por lo Mismo, con los elementos presentados con 

e acreditáda la experiencia requerida, y de sobra, 

En el mismo tenor de ideas, y habiengo aclarado que la inconforme no atentó contra el 
principio de decisión binaria contempl4do en las bases de la Licitación Pública que nos 
ocupa, toda vez que mi representadl si cumplió de forma exhaustiva los requisito 
solicitados dentro del. mismo procedimibnto, la inconforme asimismo, hace alusión a un 
supuesta violación de la Convocante erkcontra los artículos 14 y 16 Constitucionales y 3 
fracción V y 5 de la Ley Federal de Prockdimiento Administrativo, es decir, al principio de 
legalidad y debida fundamentación y motivación contemplado por nuestra Carta Magna-
artículos que no se transcribirán por economía procesal -, sin embargo, de lo manifestado a 
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lo largo del presente libelo se ha corri¿orado, inediante sustentos legales, cómo de los 
autos que obran en el expediente al rudro citado, amiste sustento suficiente para determinar 
que la convocante actuó apegado a delcho. 

y 
Dicho esto, se concluye de forma tajan> que tanto el acta correspondiente a la junta pública 
para dar a conocer el fallo, como el fallo han sidoldictados conforme a derecho y por lo 
mismo, debe considerarse infundado e recurso de inconformidad que nos ocupa. 

Por escrito de nueve de marzo de dos mil diez, el Representante Legal de la 
empresa ahora inconforme amplió el motivo dqinconformidad que se analiza, con 
los siguientes argumentos: 	 

"En relación a lo vertido por la Dirección die AdministrIción del Organismo de Cuenca Aguas 
del Valle de México, respecto del seguritlo agravio lecho valer por mí representada en su 
escrito de inconformidad de fecha 16 detliciembre cf:é: 2009, en el que se argumento que la 
empresa PROACT1VA MEDIO AMBIENTE MÉXICp, S.A. de C.V., no contaba con la 
EXPERIENCIA EN LA OPERACIÓN DEILANTASPE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD 
Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 115 IV., se apljnta que, contrario a lo manifestado por 
la Dirección de Administración, mí representada nupca pretendió orientar a la convocante 
para que ésta diera más peso en la Licitagión que Os atañe, al concepto de experiencia, y 
mucho menos "LA EXPERIENCIA", cono concépto de mayor trascendencia, es una 
apreciación unilateral de la empresa quelreprese0o; LA EXPERIENCIA, como concepto 
que se ha defendido por parte de mí relésentad:a, deviene como uno de los requisitos 
establecidos dentro de las propias Bases le Licitáción, mismo que fue establecido por la 
Convocante como sigue en el punto 9.1 ffilluaciln de las Propuestas, inciso 1), y en 
el que señaló lo siguiente: 

"Los requisitos que serán evaluados con el criteri' BINARIO cumple o no cumple son los especificados 
para el documento 2 del anexo número 1. 

fEDErkkl 
LA FUNC1). 

.t3ANO 
t "CONSISION- 

AGUA 

Se aceptarán las ofertas que cumplan con los r equ4imientos establecidos en esta convocatoria de 
licitación y cubran las características técnicas estabfbck6s en el anexo número 1 de esta convocatoria de 
licitación. n 

Currículum vitae del licitante que incluya la siguienteffiformación: 
1) Manifestación de que cuenta con 1 (un) año :le experiencia en la prestación de servicios de 
OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRIN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 
DE 115 KV." 

En este contexto, el cumplimiento de Ocho requisito no es un mero capricho de mi 
representada, sino deviene del conten4 de las propias bases de licitación, bases cuyo 
contenido debe ser cumplido de forma stricta, ya que de considerarse lo contrario, esto 
permitiría que cualquier persona omitiera los requisitos que se establecen para concursar en 
las diversas licitaciones, sin que esto ;diera motivo para desechar sus propuestas, lo cual 
devengaría sólo en perjuicio del propio Estado, ya que cualquier persona, sin que contará 
con la capacidad técnica y económida para la prestación de algún servicio, participaría en 
los procedimientos licitatorios, sin asegurar al mismo, las mejores condiciones disponibl 
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en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Ahora bien, con respecto a la manKes ción que hace la Dirección de Administración sobre 
que la empresa PROACTIVA malo Al,BIENTE MÉXICO, S.A. de C.V., cumpliendo con lo 
establecido en la junta de aclaract,pnes *sentó currículum y la carta bajo protesta de decir 
de verdad de que contaba con la Oxperied,oia para brindar el servicio, comprobando con esto 
su experiencia, es dable argun-éntar qii0 la Convocante apreció de forma errónea los 
hechos, lo que le llevó a hacer urda indebida adjudicación del contrato relativo a la Licitación 
Pública Nacional No. 161010021008-09, 3¿9 que como se ha dejado evidenciado, en las 
bases de licitación en el punto 11 Evalualión de las Propuestas, inciso 1), se señaló 
que se debería hacer la manifeslación de dime se contaba con un año de experiencia en la 
prestación de servicios de 011ERACIÓM DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN 
CAPACIDAD Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115 KV.  Y no de construcción y 
operación de sistemas de agua ""ptable sitnyares y mucho menos se precisó cuales o qué ;  
se debía entender por "sistema .de agua ,Notable similares", por lo que sí en el caso en 
concreto, la empresa PROACTIV, MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. de C.V., no acreditó 
así su experiencia, es evidente Ipue la COnvocante adjudico erróneamente al Contrato 
aludido, toda vez que dicha emi3tesa no cumplió con lo solicitado en las Bases de la 
Licitación, incumpliendo con el cntenido (lel artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, mismo fue a la lltra señala: , 

I  , 
'Articulo 36. Las dependencias y entida s para la evaluación de las proposiciones deberán utilizar el 
criterio indicado en la convocatoria a la licit ión. 	1 

1 
4 
v. 

En todos los casos las convocantes de. :rániiverificar ue las ro osiciones cum lan con los 
re. uisitos solicitados en la convocatoria a lállic 	ron• 

(lo resaltado y subrayado es nuestro] 

C;t\ 

.7.;NTE:OL EN 
DE 

No es óbice para concluir lo anterior, el 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. de C.V., hay 
verdad que fueron requeridas en las base 
experiencia requerida, ya que derivado d 
oficio No. BOO.R01.07.-0092 de fecha 03 d 

ch de que la empresa PROACTIVA MEDIO 
pres ntado las cartas bajo protesta de decir 
de licitación, manifestando que contaba con la 
propia manifestación de la Convocante en el 
febrero de`2010, cuando señala que: 

le °En el caso del Acueducto ll de Querétaro, señala n su currículum que está en fase de construcción; en 
cuanto al Realito señala también que está en fas de construcción y el de Aguascalientes indica que se 
encuentra en operación." 

Es evidente que la experiencia que se solicit en las Bases de Licitación respecto a la 
OPERACION DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS DE 115 KV,  no fue de ninguna forma acreditada, esto en virtud de que las 
Bases solicitaban la experiencia mínima de una año en la OPERACIÓN DE PLANTAS DE 
BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115 KV  Y no 
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así en la construcción de las mismas, ppr-.19 que en este contexto es evidente que la 
empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. de C.V., no acreditó su 
experiencia en dicha operación de has plathas de bombeo de gran capacidad y 
subestaciones eléctricas de 115 kv, yi'lor ende no‘acredita su solvencia, ya que sí, como ha 
manifestado la propia Convocante, el L'Acueducto lilde Querétaro (con capacidad de 1500 
LPS y que será operado por PR ACTIVA a partir de junio de 2010, según fue 
asentado por la propia convocant en la Allinutd de fecha 7 de diciembre de 2009 y 
que corre en el Tomo IX de autos; documento que fue exhibido por la Convocante y 
que se hace nuestro para todos lo efectos legalls a que haya lugar) y el Acueducto el 
Realito se encuentran apenas en tale de construcción,  es evidente que dichos sistemas 
de agua no pueden ser consideradoTcomo suficierr'es para acreditar la experiencia en su 
operación, dado que aún no se enc4ntran operará, y la experiencia que se obtendrá a  
posteriori con su operación, no puedelser tomada erg cuenta como currículum para la firma 

11 del Contrato relativo a la Licitación M 	1 'ice Nacional o. 16101002-008-09, en virtud de que 
éste es anterior a la operación de los mencionados si rtemas de agua potable. 1  

1: 	 1 
No obstante a lo anterior, tal y como e e H. Órganolterno de Control podrá constatar del 
Documento denominado DESCRIPCI DE LA O GANIZACIÓN, INSTALACIONES Y 
RECURSOS HUMANOS (mismo que c, rre en el Tokho VII de autos; documento que fue 
exhibido por la Convocante y que sE4hace nuestffi para todos los efectos legales a 
que haya lugar), los acueductos qtk se mencionaron como EXPERIENCIA en la 
OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN! CAPACIDAD Y SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS DE 115 KV, por parte Ete la empre' a PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. de C.V., no son ni de oí mitad de Id, capacidad que se requiere para la 
"OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CIISERVACION DE LAS PLANTAS DE BOMBEO 
Nos. 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 Y SUS SUBESTICIONES ELÉCTRICAS y LOS SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE 1:f KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL 15 
SUPERVISORIO DEL SISTEMA CUTZA ALA, LOC4 LIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
VALLE DE BRAVO, DONATO GUERR ', VILLA 1E ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TUXPAN y ZITACUARO EN ELESTADO PE MICHOACÁN"., por lo que en este 
contexto, es evidente que la información +ida por le: empresa PROACTIVA, en sus cartas 
de fecha 25 de noviembre de 2009 (mIrnas ql.le corre en el Tomo VII de autos; 
documentos que fueron exhibidos por t Conv4bante y que se hacen nuestros para 
todos los efectos legales a que haya lugar), es completamente falsa porque la empresa 
PROACTIVA no acreditó contar con la experiencia que se solicitó en las Bases de Licitación 
respecto a la OPERACIÓN DE PLANTAS DE4 BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115',1W.  yjpor ende afecta de nulidad la Tabla de 
Evaluación anexa al Dictamen Técnico corOnidó en el Memorando No. BOO.R01.02.17.- 
3059 de fecha 9 de diciembre de 2009, asíicornfP al propio dictamen y de igual forma, por 
vía de consecuencia el Fallo de fecha 15 de diCiiembre de 2009 (ANEXO 3 del escrito de 
inconformidad), por ser este producto de aCtoslafectados de nulidad. 

Así mismo se insiste en que aún y cuando la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S. A. DE C. V., haya presentado cómo experiencia la prestación de "servicios 
similares" al que se concurso, que se encuentren fuera del país, se reitera que éstas no 
debieron ser tomadas en consideración por la 4éntidad licitante para tener por acreditada la 
experiencia, ya que se trata de una licitación Nacional la que nos ocupa, esto por una part 
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y por la otra, sí tales servicios son llevados a cabo por algún consorcio o persona moral 
distinta a PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MEXICO, S. A. DE C. y., entonces en la 
evaluación no debieron ser tomadas en consideración para tener por acreditada su 
experiencia en la operación de plantas como las requeridas por la licitante, por lo que se 
reitera nuestra solicitud de que 9‘sta,circunstancia sea revisada por este H. Órgano Interno y 
de Control y en su caso se declare le nulidad del fallo impugnado, por no haber evaluado 
adecuadamente la propuesta de dichafmpresa en este punto. 

Ahora bien, evidenciado ntOvamente que el Fallo de fecha 15 de diciembre de 2009 
(ANEXO 3 del escrito de inconformidad), se encuentra afectado de nulidad, es 
igualmente procedente que se declare vía de consecuencia la nulidad también del Acta 
correspondiente a la junta p4blica para Ir a conocer el Fallo, de fecha 15 de Diciembre de 
2009, por haber sido levantaqa para dar a Conocer un Fallo a todas luces ilegal. 

Como respuesta de lo anterior, el Dir'éctor de Administración del Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle dépéxico della Comisión Nacional del Agua, en el oficio 
número BOO.R01.02.17.-06, de veiridós de marzo de dos mil diez, informó lo 
siguiente:   	4. 	  

"Respuesta.- 

Como atención a lo expuesto erkesta parí t del escrito de inconformidad presentado se 
reiteran las respuestas enviadas rrldiante 1.0ficio No. BOO.R01.07.-0092 de fecha 03 de 
febrero de 2010, referentes a la *peden a, evaluación técnica, y oferta subsecuente, 
destacando los siguientes puntos: 

• La evaluación de la experiencia w redlizó con el criterio de similitud, ya que de forzar 
a que la experiencia se comprobó con trabajos idénticos a los licitados, el requisito 
solo podría ser cubierto por la emlyeÉa que ha realizado los trabajos en el Sistema 
Cutzamala. 	 "4 

• En lo referente a la experiencia adqui, por la empresa fuera del territorio nacional 
no se percibe impedimento para !ornarse en cuenta y evaluar el currículum 
presentado." 

En relación con la ampliación de la indbnforrriidad en comento, el Representante 
Legal del tercero perjudicado en el pisente asunto, hizo valer los argumentos 
que ya fueron transcritos en el cuerpci del presente instrumento jurídico, en los 
párrafos relativos a la contestación ide la ampliación del primer motivo de 
inconformidad, pues en el escrito de veintinueve de marzo de dos mil diez, 
omite distinguir qué argumentos se encuentran relacionados con cada uno de los 
motivos de la ampliación de inconfdirnidad, ya que se maneja una sola 
contestación genérica para todos ellos en conjunto. Por lo que, se tienen por 
transcritos en esta parte dichos argumentos como si a la letra se insertasen en 
obvio de repeticiones ociosas e innecesarias. 

PODER 
SECRETA:.  

PUBLICA 
DE CONT1 
SNCION 
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Por último, los alegatos de las pdrtes eh el presente asunto respecto del segundo 
motivo de inconformidad, fuero los sigutentes: 	  

4 
Y 	  De la inconforme: 	+ 

5 	1 

"Así mismo, en nuestro segund agravio, mi representada manifestó su inconformidad en 
virtud de que la Convocante adjildicó el contrate relativo a la Licitación Pública Nacional No. 
16101002-008-09, a una emitesa que no cumplió con lo requerido en las Bases de 
Licitación, toda vez que dicha convocante, na se cercioró de que PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE1V., efectivamekte contaraá con la EXPERIENCIA EN LA  
OPERACIÓN DE PLANT p DE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 115 KV.,i  siendo el caso de que en las bases de 
licitación y en la junta de aclaraclones respectiv, expresamente se requirió se contará con p 
ese requisito; agravio que tampoco fue 

c 
 svirtuado por la Convocante en este 

procedimiento, pues sólo se lknitó a manifestar que mi representada durante el 
procedimiento licitatorio, quiso orientarla par4 que la misma se pronunciará a que el 
concepto de mayor trascendencil lo fuera 6y de la EXPERIENCIA y que además, la 
empresa ganadora en efecto prelentó cartas bajo protesta de decir verdad en donde 
manifestó su experiencia y que de la visita a sIs instalaciones, se corroboró la información 
sobre las actividades de la empréa y el estatus de los contratos mencionados en su 
currículum; a este respecto es impcktante destacar que, tal y como se expresó en nuestra 
ampliación de inconformidad, mí rekresentadb nunca pretendió orientar a la Convocante 
para que ésta diera más peso en la bicitaciónic'iue nos atañe, al concepto de experiencia, y 
mucho menos la trascendencia de "dicho concepto, es una apreciación unilateral de la 
empresa que representó; ya que ést4 es uno de los requisitos establecidos dentro de las 
propias Bases de Licitación, mismo qu:y fue establecido por la Convocante como sigue en el 
punto 9.1 Evaluación de las Propudstas, .inciso 1), y en el que señaló lo siguiente: 

"Los requisitos requisitos que serán evaluados con el IriterickBINARIO cumple o no cumple son los especificados 
para el documento 2 del anexo número 1. 	51 

-1 	a .-' 	, 
Se aceptarán las ofertas que cumplan con iloslrequerimientos establecidos en esta convocatoria de 
licitación y cubran las características técnicas a.,blecidas en el anexo número 1 de esta convocatoria de 
licitación. 	 1..) 
Currículum vitae del licitante que incluya la sigu»ite información: 
1) Manifestación de que cuenta con 1 (u laño de experiencia en la prestación de servicios de tl) 
OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOM EO DE GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS DE 115 KV." 	 1 -:1 .1 	Y 

t . 
Por lo que el cumplimiento de dicho Oquislto no es un mero capricho de mi representada, 
sino deviene del contenido de las dropia, bases de licitación, bases cuyo contenido  
debe ser cumplido de forma''estricta,  ya que de considerarse lo contrario, esto 
permitiría que cualquier persona oViera los requisitos que se establecen para concursar en 

, las diversas licitaciones, sin que esto diera motivo para desechar sus propuestas, lo cual 
devengaría sólo en perjuicio del 'mpio Estado, ya que cualquier persona, sin que contará 
con la capacidad técnica y eco mica para la prestación de algún servicio, participaría en 
los procedimientos licitatorios, lin asegurar al mismo, las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, fin§nciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Asimismo, con respecto a que la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. 
de C.V., cumpliendo con lo establecidolékla junta de aclaraciones presentó currículum y la 
carta bajo protesta de decir de verdad de\que contaba con la experiencia para brindar el 
servicio, comprobando con esto su experiencia, se destaca nuevamente que la Convocante 
apreció de forma errónea los hechos,ilo qua le llevó a hacer una indebida adjudicación del 
contrato relativo a la Licitación Públicl Naciónal No. 16101002-008-09, ya que como se ha 
dejado evidenciado, en las bases de licitación en el punto 9.1 Evaluación de las 
Propuestas, inciso 1), se señaló /  que sá debería hacer la manifestación de que se 
contaba con un año de experiencialen la Prestación de servicios de OPERACION DE 
PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 
p101 r5 loK 

que 

uey sníoedneelcco 

caso 

ss otruecncioó 

concreto, 

nycreo tpoertió mn pdree :ispteRmoa As cd Te iva Aguma 

MEDIO 

It OabAlemsBimIEi 

AMBIENTE 

TreEs my Érnxulcchoo,icup c,;:ti.> c,, oz ...ir.  , 
menos se precisó cuales o qué se debla entender por "sistemas de agua potable similares", 

en su oficio nútherp BOO.R01.07.-0092, dé 03 de febrero de 2010 y la empresa 
PROACTIVA, en su escrito de 11 de fegtero de 1010, reconoce que: 

S.A. de C.V., no acreditó así su expekencia, .1,1, que como la propia Convocante reconoce 

*Acueducto II en Querétaro: SE ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 

*Acueducto él Realito en San Luis Potksí: SE ENCUENTRA EN CONSTRUCCIÓN. 

*Acuéducto Aguascalientes: OPERA M4DI NTE POZOS. 

1 
l'f 

1 

5 i 

P°DEF'l p - '''' 

--1\  El-Ari:1 r; 

NA C ()N C)L  ¿N i  10,VAL 	' 
Entonces es claro que, en efecto, la empre 	ROACTIVA no acreditó su experiencia en la 	 D¿ 
OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOMBEO GRAN CAPACIDAD Y SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS DE 115 KV, tal y como fue s citado en las bases de licitación y en la junta 
de aclaraciones, pues como ya se señaló, I s bases establecieron que se contara con la  
experiencia en la operación de las plantas le ombeo y no así en su construcción, por lo 
que es evidente que la empresa PROACTI A EDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. de C.V., 
no cumplía con lo establecido en las menc, na s bases, lo que afectaba su solvencia, y 
por ende la Convocante adjudicó erróne4ment al Contrato aludido, contraviniendo el 
contenido del artículo 36 de la Ley de Adctuisicionks, Arrendamientos y Servicios, pues la 
Convocante no verificó que la propuestalcle la ernivesa PROACTIVA, y en todo caso las 
cartas bajo protesta de decir verdad qu4 se anexaron a la misma, cumplieran con lo 
establecido en las Bases de Licitación y aJn cuando, ande a que en efecto se llevó a cabo 
una visita a las instalaciones de dicha emp sa; en dicha\visita, no verificó correctamente, la 
experiencia que aquí se controvierte, puecomo ellas mismas aceptan, la experiencia a la 
que aludió PROACTIVA, sobre el Acueduc II en Querétaro y el Realito en San Luís Potosí, 
se obtendrá a posteriori, es decir cuando e tos comiencen su operación, pero no se contaba 
con la misma al momento del concurso y 

,tos 
	del contrato respectivo, puesto que 

los mismos aún se encuentran en fase * construcción y no así de operación, como 
requerían las Bases de Licitación en comen o. 

Así mismo se insiste en que, aún y cuando Ya empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MEXICO, S. A. DE C. V., haya presentadb como experiencia la prestación de "servicios 
similares" al que se concurso, que se encuentren fuera del país, se reitera que éstas no 
debieron ser tomadas en consideración por la entidad licitante para tener por acreditad 
experiencia, ya que se trata de una licitación Nacional la que nos ocupa. 
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..7 
( ;  Del tercero perjudicado: 	 ,,, 	T 

4'' '  

"SEGUNDO.- Por otro lado, respectp del cvmplimiento del requisito de 
experiencia solicitado para la adjudijación del:citado contrato, es necesario 
manifestar que según se desprende fie autos, O representada ha acreditado 
contar con lo que para el efecto s solicitó eh las bases, no pudiendo las 
pretensiones de la inconforme ser s icientes pára revocar el fallo impugnado. 

# 
1. 	 1

i 
Es el caso, que de autos se despr nde el Currículum Vitae exhibido por mi 
representada en el proceso licit ocio, mismo que fue entregado a la 
convocante bajo Protesta de dec verdad -Conforme al procedimiento,  
convocatoria y bases que la propia inconforme consintió al no haberlos  
impugnado en tiempo y forma-,  Apor tanto *sumiendo responsabilidad de. 
todo lo ahí manifestado, del cual se pued ver la experiencia de mí 
representada respecto de las ateas menbionadas en el escrito de 
inconformidad- que no tienen que áer idéntic*s, sino meramente similares, 
como lo reconoce la inconforme al tP, nscribir ll respuesta a la pregunta 149 c 
formulada en la Junta de Aclaracion-s, respuelstas que pasan, por ministerio 
de ley, a formar parte de las bases deVicitación4 

? 
En este sentido, la pretensión de 1,41 inconfotme es incorrecta, puesto que 
menciona como supuesta única laxperiericia de mí representada la 
construcción de tres proyectos (que apn no están en etapa de operación) en 
México, soslayando al respecto la ex43eriendia derivada de los contratos: 1) 
Que la empresa Sera Q.A., Tunja E. :P, ideh tificada con NIT 820.000.671-7 
filial del grupo PROACTIVA MEDIO AMBIEC9TE, S.A. el día 3 de octubre de 
1996 suscribió con el municipio de ninfa, el contrato No. 132/96, con una 
duración de 30 años a partir de su firria, cyyo objeto es: CONCESIÓN CON 
INVERSION COFINANCIADA PARA 1U OPERACIÓN MANETENIMIENTO, 
REHABILLITACIÓN y EXPANSIÓN DElLdS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD CY, PUNJA, así como, ü) Que entre la 
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCAN7:51ILLADO DE BOGÓTA ESP y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, poiPmedio de su concesionaria local, 
CONSECIONARIA ,TIBITOC S.A. ESP dlon NIT 830.036.211-4 se suscribió, el 
contrato de Concesión No. 1-12-8000-036-97, cuyo objeto es el otorgamiento 
en concesión de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE TIBITOC, en 
Bogotá, Colombia, para ser explotada/pOr cuenta y riesgo del concesionario, 
por un plazo de 20 años. Situación pué quedó debidamente acreditada en 
autos, al ser contratos adjudicados a lá matriz de mis representadas. 

ii 

La anterior experiencia, está constitJda por proyectos que son similares al del 
sistema Cutzamala que opera en México, tal como se solicitó en las bases de 
licitación. De aceptarse la pretensiófi de la actora en el sentido que sólo pueda 
tomarse en consideración la experilncia nacional, estaríamos ante la situación 
de que sólo la inconforme estaríd en posibilidad de prestar el servicio por 
haberlo realizado los últimos 19 arios, ya que se trata del único sistema con 
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esas características en México, lo que a su vez sería violatorio del artículo 29, 
ante penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones. Al respecto, en la junta de 
aclaraciones mediante la pregunta identificada bajo el numeral 149, la 
convocante fue enfática en el sentido de que no se está solicitando 
experiencia en el sisterqa Cutzamala, y que la experiencia podía acreditarse 
con la participación en 14rOárectos similares, en el tenor siguiente: 

 
"Respuesta: SE PERMITE QUE SO

4.
E0 CON LA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE 

SE CUENTA CON LA EXPEIVENÓ1X Y EL PERSONAL CAPACITADO PARA EL SERVICIO QUE SE 
'1. LICITA. 	 ; . 	

k.  
9..1.1  

YA QUE NO SE ESTA '-.0LICITAIIDO EXPERIENCIA EN EL SISTEMA CUTZAMALA,  SE 
SOLICITA SE TENGA EXP-ERIENCIAVN SISTEMAS DE BOMBEO DE ALTA CAPACIDAD, 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115 .1V. TABLEROS DE CONTROL Y PROTECCIÓN DE ESTAS 
SUBESTACIONES LAS CUALES. EXISTEN IN DIVERSOS SECTORES DIFERENTES AL DEL SISTEMA 
CUIZAMALA, POR LO QUE LÁ, EXPERIENCIA SE PUEDE COMPROBAR CON TRABAJOS EN 
INSTALACIONES QUE CUENTEN CON EQUIPOS SIMILARES." 

5. 	'1 

Además, la experiencia 047 el extkánjero, como se ha establecido, debe 
tomarse en consideración respecto dbi  proyectos similares, sin que sea posible 
atender a la pretensión de I. inconfor`me en el sentido de que se le debe dar 
peso a sus 19 años de expekiencia y 4, una experiencia en equipos idénticos, 
como trató de inducir al momento de plántear las preguntas 2, 3, 5, 9, 21, 22, 
23, 35, 59, 86 y 112 en la j'Inta de aclaraciones, cuestiones que quedaron 
aclaradas desde dicha junta y lie fueron consentidas por la inconforme. . 

1 
Luego entonces, cumplimentados los requisitos solicitados en la Licitación 
Pública que nos ocupa, la convokante emitió el fallo conforme al criterio binario 
"CUMPLE", sin violación a lol?_ artículos indebidamente aludidos por la 
inconforme, situación que es por demás ajustada a derecho. 

No obstante lo anterior, es de sabIrse que el declarar meramente, como se 
solicita en las bases y se ratifica en » junta aclaratoria, "bajo protesta de decir 
verdad" contar con la experiencia n' ceáaria, es un elemento suficiente para III  
acreditar el requisito de experiencia ' ollicitada en el procedimiento que nos 
ocupa, siendo responsabilidad del adMicado, contar con ella para cumplir el 
contrato, de lo contrario, se hará acre6or a las sanciones que establezca la 
ley, caso que no es del interés de la hoKinconforme ya que el cumplimiento o 
incumplimiento que realice mí represerOya del contrato adjudicado, en nada 
afecta el proceso y resultado dkoonctlso\público que llevó a la adjudicación. 
Por lo anterior es que una vez adjudica' o ehcontrato, la autoridad Convocante 
solicitó a mi representada los dakiá ex Ctos cue demuestren la experiencia en 
mención de quienes vayan a operar I dar mantenimiento a las bombas del 
sistema Cutzamala, situación con la lue se cumplió tal como se acreditó n 
autos. 

il Dicho esto, se concluye de forma ta'ante que ha quedado acreditado en los 
autos del presente procedimiento q tanto el acta correspondiente a la junta 
pública para dar a conocer el fall como el fallo en sí, han sido dictados 
conforme a derecho y por lo mism , debe considerarse infundado el recurso 
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• 

2  'V
• 

de inconformidad que nos ocupa. 

De lo anteriormente transcrito, ,•Se deOrende que como parte. medular del 
segundo de los motivos. de thconforripdad, se encuentra lo relativo a la 
experiencia de la Licitante Galiádora. Motivo por el cual, se procede con el 
análisis de dicho punto, con báse en lá argumentos lógico jurídicos que se 

1 
Las Bases de la Licitación PÚblica Nacional número 16101002-008-09, en su • 
punto 9.1 requirieron lo siguiente: ; 	  

•11 
"9.1 Evaluación de las Propuestas.    

Los requisitos que serán evaluados con el crit io BINARIO cumple o no cumple son los 
especificados para el documento L2 del anexo nü• ero 1. 

Se aceptarán las ofertas que *umplan con dos requerimientos establecidos en esta 
convocatoria de licitación y cubr4n las caractefísticas técnicas establecidas en el anexo 
número 1 de esta convocatoria de:licitación. 

Currículum vitae del licitante que iilluya la siguibte información: 

1) Manifestación de que cuenta\ con 1 (un año de experiencia en la prestación de 
servicios de OPERACIÓN D PLANTASDE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD Y 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE 115V. 

2) Organización, instalaciones y relursos hu nos con los que cuenta. 

3) Datos generales actualizados áe sus pilncipales clientes indiCando: a) giro de la 
empresa, b) nombre del contactotc) pues0 del contacto, d) dirección de la empresa, e) 
teléfono y/o dirección de correo eléctrónicó del contacto. 

El licitante deberá indicar con claridad cómo y en qué sección de su currículum-vitae 
presentado se cumple cada uno de los puntcks solicitados en este apartado: Documento 8 
del anexo 1. 

exponen a continuación: 

Carta del licitante en el que manifieste, que an caso de resultar ganador, está de acuerdo en 
que la prestación del servicio será a partir cte' I 21 de diciembre de 2009 al 31 de diciembre 
de 202012 en los domicilios de las Unid§des Administrativas involucradas referidas en el 
anexo No. 2. 

Carta del licitante en el que manifieste, que cuenta con la capacidad técnica, financiera y de 
recursos humanos, así como con el (eothipamiento, instrumentos, herramientas, tanto de 
hardware como de software) LO PUE APLIQUE  necesarios para proporcionar los 
servicios objeto de la presente licitaci 
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Carta del licitante en el que manifieste que se compromete, en caso de resultar ganador, a 
guardar confidencialidad de la información que sea de su conocimiento con motivo de la 
prestación de los servicios objeto de la presente licitación, y su compromiso de no hacerla 
pública, salvo petición judicial de ,agtoridad competente en territorio mexicano. Dicha 
restricción será aplicable en forma errionente (perpetua). Así mismo, en caso de violación 
a lo mencionado, cubrirá a las Unid des'Administrativas involucradas, los daños y perjuicios 
que les hubiera causado; independ ntemente de la rescisión y las acciones legales que en 
su caso procedan. En caso de exis ir propiestas conjuntas, cada uno de los consorciados, 
deberán de cumplir con este requisito. 

1 
1 	f, 

Carta del licitante en el que manifieIte que Sp compromete, en caso de resultar ganador, a 
reparar cualquier daño que sm; person'01 llegue a causar a los EQUIPOS O 
INSTALACIONES de las UnidadeslyAdminiskativas involucradas sin costo alguno para las 
mismas, dentro de los 5 días hábiles contados a partir de la notificación que por escrito 
realicen los administradores del contlpto. 

15 
Copia simple de la Declaración Anyal del Éjercicio 2008 o de los estados financieros 
auditados correspondientes al ejerciqo 2008, 'Con los que se compruebe que el licitante 
cuenta con un capital contable mínimdide 30 millones de pesos. 

1 
1 

Para la evaluación de los precios ofertados se tomará en consideración la 
determinación de los precios no aceptables según lo que establece el artículo 2 de lar.r,,-,7R :, 
LAASSP." 	 , 	1 

Mientras que, en la Junta de Aclaracilnes de diecinueve de noviembre de dos hill,::;(mAL C) -: 
r-, 	', '': . 1_ _:'■ i_, 

C:ir:' II( 

i diecinueve 

 

nueve, se aclaró a los licitantes, respkpto de la forma en la que se demostraría la 
experiencia, lo que a continuación se Tpnslribe para pronta referencia: 	 

'1- 
"2.-En la página 17 de las Especificaciones Tséelnicas se indica que para la plantilla mínima de 

cada planta de bombeo debe de estar impuesta de un Ingeniero Especializado, un 
Operador y un Ayudante de Operador. 

Así mismo, indican el perfil del Ingeniero Especil izado. 

Las preguntas a éste respecto son: 	1 
, 	1 	\ 

a) -Cómo se va a comprobar a la'CNA la ex liériencrq solicitada y en qué Anexo o documento 
se deberá poner en la propuesta. 	1 -Y ; 

1 	
1/4. 

b) .-¿No se solicita que sean titulados y/o coniCédula prOfesional? 

c)-¿Cómo se va a comprobar a la CNA la experiencia solicitada para el Operador? Y 

1f
anexo o documento se deberá poner en la ropuesta? 

d)-¿Cómo se le va a comprobar a la CNA II experiencia solicitada para el ayudante de 
operador? Y en qué anexo o documento se deberá poner en la propuesta? 

e) -¿El Ingeniero Especializado deberá ser titulado y/o con Cédula Profesional? 
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Respuestas: PARA EFECTOS DE LA PREnNTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULO Dt LAYMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUEjtUENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA GANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN P.E LAS 131.ANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QUE INTEGRARÁ SU PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DENTI40 DE LOS1PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONbIENTE, ESTOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN 11-1ACER LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HATA QUE ESTOS CUMPLAN CON LO SOLICITADO. 
DE PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTOSERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

POR LO ANTERIOR INCISOS A, B, C, p Y E NO AIILICAN 

3.- En la página No. 18 de éstas espelíficaciones écnícas para la operación del Centro de 
Control Supervisorio (CCS) están sobrando un I geniero por turno para cubrir las 24 horas, 
así mismo están indicando el perfil so citado. 

Las preguntas a este respecto son: 

a) Como se va a comprobar a la C1■14 la expertencia solicitada y en que anexo se deberá 
poner en la propuesta. 	 t1 

b) ¿No se solicita que sean titulados y4, con Cllula Profesional? 
13  

A 

Respuestas: PARA EFECTOS DE LA PRESEA!• ACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULO DEBLA MPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE a:1EN AN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. bk, 

10 

EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA ~ADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN DE 'MI PLANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QUE INTEGRA( SU PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DENTRO DE-' LOS PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIE4E, ESTOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADOIN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN HA ER LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HAS T QUE ESTOS CUMPLAN CON LO SOLICITADO. 
DE PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO IÉRÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

POR LO ANTERIOR INCISOS A Y B N APLICAN 

5.- En la página No. 20 de las especifilaciones técnicas indican lo siguiente: para efecto de la 
presentación de proposiciones debérá incluir el currículo de la empresa, mostrando que se 

1 

67 



«C119.141  

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

cuenta con la experiencia necesaria para la operación y mantenimiento de los sistemas y 
equipos que comprende la función.  

Las preguntas a éste respecto son ' 

a) 

 

De cuánto tiempo la CNA est4soliclando que la empresa tenga de experiencia en este 
tipo de trabajos. 

ti 
b) Como se va a comprobar quejen efecto se tenga la experiencia solicitada, con copia de 
contratos, con copia de fianzas, etc. 

Respuesta.- PARA EFECTOS DE L4 PRES NTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULQ DE L EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUÉ CUENtAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

9.- En la página 22 de las especificacio4es técnicas indica. 
fs 

La función de operación y manteni lento er4 conjunto de las seis plantas de bombeo y el 
centro de control supervisorio, de prá de contar con un Superintendente de tiempo 
completo. Deberá ser ingeniero mec ico eleItricista, mecánico, electricista o de rama afín, 
titulado, con experiencia comproba 	no Oenor de 2 años, con conocimientos en la 
operación de plantas y equipos der ombp, operación de subestaciones de 115 kv, 
compensadores estáticos de gran ca acida en 115 kv. Tableros blindados de 15 kv, 
controladores programables, proteccio s p ra líneas en 115 kv, así como manejo de 
personal, manejo de computadora pe onll en ambiente Windows NT, Office 2000, 
conocimiento del lenguaje Cimplicity y Veailro o similar, con la responsabilidad del llenado 
diario de la bitácora general del contrato d servicio. 

a) ¿Cómo se va a comprobar a la CNA la cperiencia solicitada? 

b) En la página 25 en el último párrafo inc ,c que el Superintendente de tiempo completo 
deberá ser titulado con una experiencia  experienciazcoÍjprobable no menor a 3 años. 

c) ¿Cuántos años de experiencia comprobbles lo solicitado por la CNA 2 ó 3 años.? 

Respuesta.- PARA EFECTOS DE LA PRESEN TACIO
\  

N DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULO DE LA1EMPREIA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON 1111 EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA GANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSON 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN DE LA PLANTAS DE BOMBEO Y CONT 
SUPERVISORIO CON EL QUE INTEGRARÁ PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN D 
SERVICIO . QUE SE LICITA DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE, ESTOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN HACER LA PROPUESTA DE OTRO CANDID 

GECRETAR 
PUBLICA C 
DE r1Wri- C 
WAC1Or,2A, 
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9 
ÍT 
1. .,.< 

DENTRO DEL MISMO PERIODO' HASTA QUE ESTOS CUMPLAN CON LO SOLICITADO. 
DE PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

1 	1 
LA EXPERIENCIA SOLICITADATARA EL SUPERINTENDENTE ES DE 2 AÑOS. 

rs 
21.- En las Especificaciones Téc cas página 20loctavo párrafo indica. 

Para efectos de la presentadón de proposiciiones, el postor deberá incluir el currículo de la 
empresa, demostrando que le cuenta con experiencia necesaria, para la operación y 
mantenimiento de los sistemas y equipos qije comprende la función. 

A) Para demostrar dicha e*eriencia ¿serjá necesario presentar copia de los contratos 
donde se pueda comprobar tener la experiencia solicitada además de copia de los 
facturas de esos contrato0 

está 8) ¿Cuántos años de 	se esta *licitando? 
V 

Respuesta: PARA EFECTOS DEILA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRICOLO DE L4 EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO .  
PROTESTA DE DECIR VERDAD IPUE CUENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

EL OCAVM SOLICITARA A LA EIVPRESA GANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIól DE LAS PLANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QUE INIGRARA SU PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DE141RO D LOS PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPOIDIENtE, ESTOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICOADO ÉN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁ» HACER LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HAS14 QUE ESTOS CUMPLAN CON LO SOLICITADO. 
DE PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

i 
23.- De las bases que son las O% currículo vitae de: Ingeniero Especializado, Operador, 

Ayudante de Operador, Ingenie!» de Operación del Sistema de Control Supervisorio. Es 
decir, que son respecto al cutfl elo de los técnicos responsables de las plantas los 
solicitados por CONAGUA son: 

- Ingeniero especializado (1) en 	turno x planta 
-Ayudante operador (1) en 4 tu os x planta 
-Ayudante Operador (1) en 4 tipos x planta 

4 
4 
4 

-Ingeniero Op. Del Sistema de 	ontrol Supervisorio (1) en 4 turnos 4 
6 

Ingeniero especializado (1) x.,;4 turnos x 6 plantas= 24 
Operador (1) x 4 turnos x 6 ¡D'Antas= 24 
Ayudante de Operador (1) x 4 turnos x 6 plantas= 24 
Ingeniero Op. Del sistema d 	ontrol supervisorio 1 x 4 turnos 4 

Total 76 
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Por lo cual, se tendrán que entregar 76 curriculums del personal que cumpla con el perfil de 
experiencia comprobable como se indica en los en los perfiles de las especificaciones técnicas, 
dichos curriculums vitae en que docfin énto se pondrán los curriculums vitae? 

Respuesta.- PARA EFECTOS DÉ LA FIRESENTACIóN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULO LE LA EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA GANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN DE LAS PLANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QU4INTEGRAt SU PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DENTRO E LOS PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORREpPONDIE4TE, ESTOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO N LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBÉpÁN HAtr LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HASTA UE ESTOS CUMPLA CON LO SOLICITADO. DE 
PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

35.-En las Especificaciones TécrIcas y etf. las Bases (página 20 y 16) indican que hay que 
anexar el currículum vitae de Ala emprlsa y además que se constate que cuenta con la ,  
experiencia comprobable en la prestaci del servicio objeto de esta licitación "Operación de 
Plantas de Bombeo de Gran C4acidad Subestaciones Eléctricas de 115 KV" indicados en 	E'r7 
las bases. Esta experiencia mínkna d 1 año se debe comprobar con copia de contratos 
donde se indique lo anterior, se apne a un formato para este propósito o se presentará en `. 
hoja membretada con copia de dkhos ontratos y facturas y en qué documento habrá que 
ponerse esto? 

1,, 
Respuesta.- PARA EFECTOS DE LA "eRESENTACIóN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULO LIÉ1LA EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE GjfENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 	 4 k 
EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA ANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN DELAIS PLANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QUE INTEGRARA .hp PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE, ESOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LAS 'ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN HACER LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HASTA QUE ESTOS CUMPLA CON LO SOLICITADO. DE 
PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

59.-En las especificaciones técnicas indica que habrá que presentar el organigrama de 
empresa, así como el de la plantilla de personal técnico. Esto quiere decir que aparte de los 
ingenieros y sus plantillas para la operación de las plantas de bombeo y centro de control 
supervisorio, así como sus relevos además debemos incluir a los ingenieros y sus cuadrillas 
de los siguientes mantenimientos. 
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Control y protección 

kt-V2i 

J U\ COM; 
DEL AGUA 

mmecánico 1  
1 

comunicaciones 
instrumentos scs y re1l fibra óptica 
motores, mtto. mayor plantas 
electImecánico 

5 	 1 , ¿Es esto correcto o se requiere ato más? 	V 
3:9 	 1 

Respuesta.- PARA EFECTOS D LA PRESENTÁCIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍ LO DE LA OPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDA r. QUE CUENTAAICON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 	 1 

1 
EL OCAVM SOLICITARÁ A LA 4MPRESA GAN4 DORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIDE LAS "ANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 1 
SUPERVISORIO CON EL QUE IN EGRARÁ SU 1?LANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DE , TRO DE LO$ PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE, E OS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLIO,  ADO EN L ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBER HACER 44 PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, STA QUE STOS CUMPLA CON LO SOLICITADO. DE 
PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO RÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

K 	P 
86.- En las bases de la licitación en ,,la página k en el punto 4.8, indica: "propuesta técnica, 

considerando lo señalado en el á,pexo numero x de ésta convocatoria (documento número 
8 del anexo número 1)"  

f: 	11' 
-?, a)-¿Qué parte de la propuesta técpica hala' que poner en éste documento 8? 

Respuesta.- NO EXISTE ANEXO X STRAT:24 DE ERROR TIPOGRÁFICO. 
 

y 	!l 
LA REDACCION CORRECTA DEL PIINT5 4.8 DE LAS BASES DE LICITACION A LA 
LETRA DICEN: 	 " 1 .5; 

_ 1 
"4.8 PROPUESTA TECNICA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO X CONSIDERANDO 
DE ESTA CONVOCATORIA (DOCUMENTO NUMERO 8 DEL ANEXO NUMERO 1)" 

Y DEBE DECIR: 	 .1 
i 

"4.8 PROPUESTA TÉCNICA, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN EL ANEXO NÚMERO 2- 
Y3 DE ESTA CONVOCATORIA (DOCUMENTO NÚMERO 8 DEL ANEXO NÚMERO 1)" 
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b) ¿Cuál es el anexo número x de esta convocatoria? ¿En qué hoja esta? En caso que no lo 
hayan puesto favor de entregarnos junto con le instructivo de llenado para poderlo poner en 
este documento 8 

Respuesta.- NO EXISTE ANEXO X S TRATA DE ERROR TIPOGRÁFICO. 

LA REDACCION CORRECTA DEL PUNTC44.8 DE LAS BASES DE LICITACION A LA 
LETRA DICEN: 

"4.8 PROPUESTA TECNICA, CONSIDERANIYO LO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO X 
DE ESTA CONVOCATORIA (DOCUIIIENTO Ni(MERO 8 DEL ANEXO NUMERO 1)" 

Y DEBE DECIR: 

"4.8 PROPUESTA TECNICA, CONSIOERAND4 LO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO 2 
Y 3 DE ESTA CONVOCATORIA (DOCIUMENTOVNUMERO 8 DEL ANEXO NUMERO 1)" 

., 
c) En el punto no. 9.1 que también hay que pollr en este documento 8 indican lo siguiente: 

Currículum Vitae del licitante que incluye la siguiente  información: 

1) Manifestación de que cuenta clh 1 (u .) año de experiencia en la presentación de 
servicios de OPERACIÓN DE NT S DE BOMBEO DE GRAN CAPACIDAD 
SUBESTACIONES ELECTRICA DE1; 5 KV. ' ,., 

2) Organización, instalaciones y recu rsos umanos con los que cuenta cc )•,-, 
3) Datos generales actualizados de us principales clientes indicando: a) giro de l  

DE 
a 

empresa, b) nombre del contacto, c p esto del contacto, d) dirección de la empresa, 
e) teléfono y/o dirección de correo el crónico del contrato. 

El licitante deberá indicar con claridad cóWk y en qué sección de su currículum vitae 
presentado se cumple cada uno de los puntol licitados en este apartado: Documento 8 del 
anexo 1 

Carta del licitante en el que manifieste, que cuenta con la capacidad técnica, 
financiera y de recursos humancip, así como con el (equipamiento, instrumentos, 
herramientas, tanto de hardware lomo de software) LO QUE APLIQUE necesarios 
para proporcionar los servicios obj to de la presente licitación. 

Carta del licitante en el que ma k ifieste que se compromete, en caso de resu 
ganador, a guardar confidencialidAd de la información que sea de su conocimien 
con motivo de la prestación de lo% servicios objeto de la presente licitación, y su 
compromiso de no hacerla pública, áalvo petición judicial de autoridad competente en 
territorio mexicano. Dicha restricción será aplicable en forma permanente (perpetu 

1 
k 
1 

lv 
Carta del licitante en el que se ma fieste, e en caso de resultar ganador, ésta de 
acuerdo en que la prestación del se , ició serlsa partir del 21 de diciembre de 2009 al 
31 de diciembre de 2012 en l s domicilitts de las Unidades Administrativas 
involucradas referidas en el anexo o. 2. 
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Así mismo, mismo, en caso del violación 4 lo mencionado, cubrirá a las Unidades 
Administrativas involucracls, los dañbs y perjuicios que les hubiera causado; 

1 independientemente de la; escisión y !ah acciones legales que en su caso procedan. 
En caso de existir propue tas conjunta$ cada uno de los consorciados, deberán de 
cumplir con este requisito.1 

1 	 1 
1 

Carta del licitante en el ue manifieste que se compromete, en caso de resultar 11 
ganador, a reparar cualqui r daño que sLI,  personal llegue a causar a los EQUIPOS O 
INSTALACIONES de las idades Administrativas involucradas sin costo alguno para 
las mismas, dentro de los h días hábile4 contados a partir de la notificación que por 
escrito realicen los adminisladores del contrato. 

1 
t 

Habrá que presentar Copia ymple de la leclaración Anual del Ejercicio 2008 o de los 
estados financieros auditacils corresptdiente al ejercicio 2008 con los que se 
compruebe que el licitante ctrta con utycapital mínimo de 30 millones de pesos. 

.1 	l' 
Para la evaluación de los precios oféytados se mará en consideración de determinación de 
los precios no aceptables según lo eátablece e artículo 2 de la SAASSP 

1 
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Aquí las preguntas son: 	
If 

d)¿En qué anexo habrá que pone o anterhormente descrito? 

Respuesta.- SE INCLUIRÁ EN LA PRO LIEST TÉCNICA ANEXO 1 

e) ¿Cómo se le va a demostrar a l C.N., . que se cuenta con la experiencia solicitada 
que tipos de documentos habalque nexarle ¿copia de contratos, que indiquen la 
experiencia en la prestación delSenkios de Operación de Plantas de Bombeo de 
gran capacidad o SubestacionesIldtricas de 115 kv?  O las fianzas respectivas de 
esos contratos? 

Respuesta.- PARA EFECTOS DE LA PRe NTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRÍCULO DE=S  EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA GANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN DEI LAS PLANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QUE INTEGFORÁ SU PLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DENTRO7 DE LOS PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE, ESTOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN ;HACER LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HASTA QUE ESTOS CUMPLA CON LO SOLICITADO. DE 
PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 
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f Organización, instalación y recursos humanos con los que cuenta. 

1119,145:1  

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

11) La organización que acira»vente tiene la empresa para poder proporcionar el 
servicio solicitado a partir de1121 dé diciembre del 2009 o qué? 

f.2) Instalaciones que actua ente tiene la empresa para poder proporcionar el servicio 
solicitado a partir del 21 de iciembre el 2009, o qué? 

1 
f.3) Recursos humanos coi que cuevta la empresa para poder proponer el servicio 
solicitado a partir del 21 de : iciembre 012009 o qué? 

t 
Respuesta.- PARA EFECTOS Df LA PRESÉNTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRíC LO DE LA EMPRESA, PRESENTANDO CARTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDADPUE CUEIJTAN CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 	 i 	

% 
1 

g).Datos generales actualilados de sus principales clientes dando: 

 
Los datos solicitados. 	1 

I 

1 y, 
La C.N.A. con esto esta, solicitando en papel membretado de la empresa lo 
anteriormente expuesto? 

Respuesta.- NO APLICA 

h) La CNA está solicitando en pagel membretado de la empresa las cartas donde se 
manifieste: 

h.1) Que en caso de resultar ganalor, stá de acuerdo en que la prestación del servicio 
será a partir del 21 de diciembil 2 09 al 31 de diciembre del 2012 en los domicilios 
de las unidades administrativas 	lucradas en el Anexo. 2 

h.2) Que se cuenta con la capaci d técnica financiera y de recursos humanos, 
re 	para poder proporcionallps servicios objeto de la presente licitación. 

h.3) Que se compromete en caso de es tar ganador, a guardar confidencialidad de la 
información que son de su conocimien con motivo de la prestación de los servicios 
objeto de la presente licitación. 

'1... 
h.4) Que se compromete en caso delresultar gInador, a reparar cualquier daño que su 

personal lleguen a causar a 104 equipos e lristalaciones, sin costo alguno para la 
CNA, dentro de los 5 días hábiles contados a 'partir de la notificación 

h.5) Copia simple de la DeclaraciOn Anual del Ejercicio 2008 o de los Esta 
Financieros Auditados corresplyidientes al Ejercicio 2008, con los que se 
compruebe que el Licitante 'uenta con su capital contable mínimo de 
$30,000,000.00 (treinta millones de pesos) 

r-V.11 
SECRETAFZIA 
PUBLICA 07 

N A 10 
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h.6) Favor de aclararnos ampliameqté lo expksado en el párrafo No. 6, de las página 17 
de las Bases donde indicanAue "para lb evaluación de los precios ofertados se 
tomará en consideración la Oterminacióttde los precios no aceptable según lo que 
establece el artículo 2 de layLAASSP. 

1 
4, 	 1 

Respuesta.- SE TRATA DE LO E TIPULADO EN IL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DE LA 
LAASSP. 	 1 

1, 
Y 

i) En el documento No. S (página 32) de l, Bases indica que en este documento 
también hay que ponerk l punto 18.1 

¿Qué es lo que esto significa?, 

La pregunta específicas ¿cuál es el punt4 18.1 de las Bases?, ya que en la hoja # 
29 de las mismas, únielmente se tiene el  418 y de ahí se sigue con los puntos 19, 
19.1, 20, 21. 

Favor de aclarar cuál será eite punto 18.1 que habrá que poner en el documento #8. 

Respuesta.- EL 18.1 NO EXISTE.1SE DEBERÁ INCLIER EL PUNTO 19.1 

112.- En el Anexo 1 Documentaciof que deberán preentar los licitantes en el acto de apertura 
de oferta, en el documento N. 8 punto 9.1 ¿se klioleberá de incluir currículum del licitante y 
todo su personal encargado; y cedulas profesyonales así como carátulas de contratos 
para acreditar la experiencia» también se tekdrá que anexar copia de la declaración 
anual ó los estados financie, auditados portontador externo, junto con su respectiva 
cedula profesional del Contad k? 

Respuesta.- PARA EFECTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, EL POSTOR 
DEBERÁ INCLUIR EL CURRICUL DE LA EIVORESA, PRESENTANDO CARTA BAJO .  
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUICUENTAN1CON LA EXPERIENCIA PARA BRINDAR 
EL SERVICIO. 

EL OCAVM SOLICITARÁ A LA EMPRESA GANADORA EL CURRÍCULO DEL PERSONAL 
TÉCNICO DE LA OPERACIÓN Df LAS PLANTAS DE BOMBEO Y CONTROL 
SUPERVISORIO CON EL QUE INTEG4ARÁ SLIPLANTILLA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO QUE SE LICITA DENTRO :,DE LOS  PRIMEROS 5 DÍAS DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN  DEL FALLO  CORRESPONDIÉNTE, TOS SERÁN ANALIZADOS, EN CASO. DE 
INCUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO; EN d'AS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTE 
SERÁ RECHAZADO Y DEBERÁN HMERif LA PROPUESTA DE OTRO CANDIDATO 
DENTRO DEL MISMO PERIODO, HASTA•QUÉ ESTOS CUMPLA CON LO SOLICITADO. DE 
PERSISTIR EL INCUMPLIMIENTO SERÁ M011 IVO DE RESCISIÓN CONTRACTUAL. 

149.- En el punto 9.1 nos solicitan que en Currículum del Licitante se tenga un año de 
experiencia en la Operación de Plantés de Bombeo de gran capacidad, cosa que olo 
puede tener la Empresa que se enctúentra operando Cutzamala, pues no existe o 
complejo como Cutzamala, solicitamr se permita que la carta de experiencia sea válida 
por sí sola, ya que en nuestra pía filia de personal existen las personas que saben 
operar los equipos, pero como Empresa pudiera no haberse operado una planta 
completa. 

75 



SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Respuesta.- SE PERMITE QUE-15,0L0 CON LA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE QUE SE CUENT, COINI LA EXPERIENCIA Y EL PERSONAL CAPACITADO 
PARA EL SERVICIO QUE SE LICITA 

YA QUE NO SE ESTA SOLICITANDO, EXPERIENCIA EN EL SISTEMA CUTZAMALA, SE 
SOLICITA SE TENGA EXPEfi9ENCIA ÉN SISTEMAS DE BOMBEO DE ALTA CAPACIDAD, 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE la 5 KV. TABLEROS DE CONTROL Y PROTECCIÓN 
DE ESTAS SUBESTACIONÉS LAS 1CUALES EXISTEN EN DIVERSOS SECTORES 
DIFERENTES AL DEL SISTEMA CUTZAMALA, POR LO QUE LA EXPERIENCIA SE PUEDE 
COMPROBAR CON TRABAJOS EN IOSTALACIONES QUE CUENTEN CON EQUIPOS 
SIMILARES." CY 

De esta manera, para que los licitante pudieran acreditar el rubro de experiencia 
a que se refiere el punto 9.1 de la Li 
008-09, debían presentar lo suiente:1 

1. -El currículum de la empresa. 

2. -Una carta en la que manifes ran "bajo protesta de decir verdad" que;  
contaban con la experienála pala brindar el servicio. 

3. -Dentro de los primeros cípcc días posteriores a la emisión del Falló:  
correspondiente, la Convo4álte solicitaría á la empresa ganadora el 
currículum del personal técni'' de la operación de las plantas de bombeo y 
control supervisorio con el qu integraría su plantilla para la prestación del 
servicio que se licita. 

Personal que sería analizado; y 	caso de incumplimiento a lo solicitado 
en las especificaciones técrtkas, ería rechazado y el licitante debería 
hacer la propuesta de otro c ndidaly dentro del mismo periodo, hasta que 
estos cumplieran con lo solici do. 	\  

De persistir el incumplimient sería motivd,de rescisión contractual. 	 

De la revisión que se realice al d. cumento 9.1 denominado "Currículum de la lizsi o 
Empresa" que la persona jurídica' PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., en asociación con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYEC OS 
Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., presentó en la Licitac 
Pública Nacional que nos ocupaill se desprende un primer documento de 
presentación, en el que se señalaron'como servicios de la empresa en comentario 
los siguientes: 

tación Pública Nacional número 16101002- 

76 



/11/9,11-411  

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

icy 	11. 
a 

1) -Abastecimientos y Pota , lización. , 
2) -Conducción de Agua POtable. 
3) -Distribución de Agua Potable. 
4) -Gestión Comercial. 
5) -Tratamiento de Agua$ Residuales. 
6) -Identificación de Fuelles. 
7) -Evaluación de Fuenls. 	 1 
8) -Gestión de Fuentes4 

14) Análisis, Gestión, dieración y Mantenimiento de Redes. 
15) Operación y Mante:“imiento de Acubductos. 
16) Interconexión de F .Ontes de Abastecimiento. 
17) Padrones de Usuaribs. 
18) Catastro de Redes.1 
19) Diagnósticos Hidráukcos. 
20) Rehabilitación de Tulerías. , 	t.  
21) Redistribución y Recuperación do Caudales. 
22) Operación y Mantenirtiento de Flédes. 
23) Detección de Fugas. I 	4- --Y ..1  

1. 
24) Comercialización de Agua Potalle y Drenaje. 
25) Sistemas de Gestión. 1 

Agua Potable. 	1,k 

9) -Instrumentación y (.peración de Sistemas de Extracción (Pozos y Fuentes 
Superficiales). 

10) Optimización Energética. 
11) Mantenimiento. 
12) Potabilización. 
13) Diseño, Construcción y Operación de Infraestructura de Distribución de 

,=c1" 
26) Medición, Facturación YlCobrOza. 
27) Reorganización por Sedtpres4 ' Subsectores. 
28) Descentralización de la gesti n. 
29) Atención Personalizada cié I4Gestión. 
30) Call Center 7/24 073. ',1  11  
31) Sistema Permanente de GuOdias. 
32) Construcción y Operación d ' Plantas de Tratamiento (Biológicas y/o Físico 

Químicas) 

• Anaeróbicos 
• Aeróbicos 
• Primarios 
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• Secundarios 
• Terciarios 

33)Rehúso de Agua Residdál, 
634)Tratamiento y Dispos n de Lodos 

Aunada a la presentacióh anterlr, se encuentran agregados los siguientes 
documentos: 	  

. , 
A. Contrato celebrado entre la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro y la 
sociedad denominada Su¡ninistro d Agua de Querétaro, con la participación de 
diversas sociedades entra las que st encuentra PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
DE MÉXICIO, S.A. DE 1.V. Cuyo ;" bjeto es la prestación de servicios para la 
prestación del servicio delconducciól y potabilización del sistema Acueducto II de 
Querétaro, su operación] y mantertimiento que incluye la elaboración de los 
proyectos ejecutivos, cqnstrucción1 equipamiento electromecánico, pruebas, 
operación, mantenimientoly conserslación del citado Acueducto II de Querétaro 
con una capacidad nomen de 1.5 	/seg.; de las obras de almacenamiento y cten;:-,:: 
las obras complementarias 	 

Contrato celebrado entre $uministO de Agua de Querétaro, S.A. de C.V.Ncic)'''"' 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTEWIÉXICO, S.A. DE C.V., conjuntamente con 
PROACTIVA MEDIO AMBIEVE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.; 
y, los accionistas O & M. Cuy? objto fue la prestación del servicio de operación 
de Acueducto II de Querétaro, Xnenilonado en el párrafo que precede. 	 

B. Presentación en power po' t que contiene información del Acueducto de 
Aguascalientes. 

C. Presentación en power point klativa al contrato de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE SAPSA, S.A. DE C.V , các! la Comisión de Aguas del Distrito Federal, 
para la operación comercial y el rilántenimiento de la red secundaria de 
abastecimiento a las tomas domiciliarias en las delegaciones Cuauhtémoc, 
Azcapotzalco y Gustavo A. Madero,, proyecto .con duración de una década 

D. (se omitió documentación relata al Acueducto El Realito, en San Luis Potos 

E. Documento cuyo rubro tiene"CERTIFICA" de trece de abril de dos mil nueve, 
mediante el cual, el C. JULILÁN MO,NTOYA GUZMÁN, en su carácter de Gerente 
Corporativo del Sistema Maestro; on el Visto Bueno, del C. JOHNY JOS 
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, 	 1 
GARCÍA TIRADO, en su callad de Ger9nte Financiero; ambos de la EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO pE BOGOTÁ hace del conocimiento que 

concesionaria local, CNCESIONARI, TIBITOC, S.A., ESP., con NIT 
entre la citada empresa IPROACTIV/IMEDIO AMBIENTE, por medio de su 

CV  
830.036.211-4, se suscrilló el Contratolde Concesión No. 1-12-8000-0356-97, 
cuyo objeto es el otorgaMliento en concesión de la PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA DE TIBITOC, fri Bogotá, Coliámbia, para ser explotada por cuenta y 
riesgo del concesionario, eor un plazo de 10 años. 	  

i 	 I 
Escrito que se encuentra e' compañado c1:0 la apostilla número AJLL75156506, de 
once de noviembre de do mil nueve. ----4 	  

I F. Así como, un escrito ccin rubro "HACECONSTAR" de trece de junio de dos mil 
siete, a través del cual 41 INGENIERCX CARLOS GABRIEL MEJIA ANGULO, é 
como Director de la In't rventoría d4I Contrato número 132/96, hizo del 
conocimiento que la empre a SERA Q.Pf, Tunja E.S.P. S.A., identificada con NIT 
820.000.671 — 7 filial del grupo PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, S.A., el día tres 
de octubre de mil novecientos noventa ylseis, suscribió con el Municipio de Tunja, 
el Contrato No. 132/96, con una duraOón de 30 años contados a partir de su 
firma, cuyo objeto fue la CONCESIÓN SON INVERSIÓN COFINANCIADA PARA 
SU OPERACIÓN, MANTENIRIENTO, REHABILITACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO( ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TUNJA.- 

1 	,(5' 
Documento al que se acompa la apostilla número 5834987, de diecinueve de 
junio de dos mil siete. 	I 	., 	  

En el mismo anexo 9.1 "Cur4ilum de la Empresa" la persona moral 
PROACTIVA MEDIO AMBIENT0i,MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación con 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V." agregó lo siguiente: 	  

Como anexo 1).- Los escritos ddveinticinco de noviembre de dos mil nueve, por 
los que los Apoderados Legals de las citadas empresas, manifestaron "bajo 
protesta de decir verdad" que diéntan con un año de experiencia en la prestación 
del servicio de OPERACIÓN DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN 
CAPACIDAD Y SUBESTACK .VES ELÉCTRICAS DE 115 KV. 

Como anexo 2).- El documInto denominado "Descripción de la organización, 
instalaciones y recursos humpnos", cuyo contenido es el siguiente: 
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Ciudad de México, D.F. 

Proactiva Medio Ambiente 
Distrito Federal, prestando  
mantenimiento de redes par 
delegaciones Azcapotzalco, 
millones de usuarios. 

Aguascalientes. 

México, 
los s 
el Sis 
auhté 

También presta servicios en la C
y
qda 

de Agua Potable y Alcantarillág 
prestamos servicios de operación 
distribución de agua potable, servicio 
a un promedio de 750,000 usuarios. C 
con amplia experiencia en la opera 
usuarios y gestión integral. 

Acueducto II. 
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"Estructura general y capacidades: 

Proactiva Medio Ambiente México ;cuenta en México con 2,500 empleados, procedentes 
en su gran mayoría de las localidades és:n donde prestamos servicios medio — ambientales, 
para atender a un volumen aproXimido de 11 millones de usuarios en la república 
Mexicana. 

Proactiva Medio Ambiente fue fiunda la en el año de 1996 en Madrid, España; con la 
misión de proporcionar los serví ios d gestión de servicios ambientales en los sectores 
de agua y residuos urbanos. Para eso,Idesde su partida incorporó a sus activos aquellos 
que tenían las empresas FC9 y Veblia Environment y quiénes son los socios de 
Proactiva Medio Ambiente. 

Por su parte, Proactiva Me io Am lente estableció a Proactiva Medio Ambiente 
México, S.A. de C.V, en la FOpúblicalMexicana, para lo cual se asoció estratégicamente 
con la empresa Ingenieros Chilles Alelados. 

A nivel mundial, Proactiva !je ►e más d 10,000 empleados y tiene presencia en 7 paises, 
proporcionando servicios a 4 millones e usuarios. 

Instalaciones: 

S.A de C.V., presta servicios actualmente en el 
idos de gestión de sistemas comerciales y 

ma de Aguas de la Ciudad de México en las 
c y Gustavo A. Madero para un volúmen de 2.5 

de Aguascalientes, para la Comisión Ciudadana 
del Municipio de Aguascalientes; en donde 
las fuentes de abastecimiento de agua potable, 
omerciales y manejo de alcantarillado. Atendemos 
tamos con personal técnico altamente calificado y 

, conservación y mantenimiento; atención a 

\ 

En Querétaro, Proactiva Medio Ambiente es urib\de los socios en la Compañia 
Servicios de Agua de Querétaro; quien es la concesionaria de los servicios de 
conducción y potabilización de 1,500 Ips para la Ciudad de Querétaro y somos el 
encargado total de las operaciones, conservación y mantenimiento de la infraestructura 
por un periodo de 18 años, que se vencerán en el año 2027. 
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f,),' r• , 	 -.i 	 Los datos generales del proyeoto son: 3- -cp ,,, :, 	, ‘,1c,,, 	 1 

";s1 A,  Caudal bombeado y conducid 1000 lps tyminall 1000 lps máximo. 
Altura de Bombeo: 1200 metr4aproxitnallamente. 
Número de estaciones de bombeo: 3 1 
Número de bombas por estacióli de bombeo: 4 (3 en servicio + 1 de respaldo) 
Potencia unitaria de las bombasí• 2,000 kii,  
Longitud línea de conducción: 110 Km 

Colombia. 	 1 	o 

, F;  .,;1 	. 
Proactiva Medio Ambiente establecb'en Colombia la empresa "Concesionaria Tibitoc" 
y celebró el contrato de opera¿bn, crmservación y mantenimiento de las estructuras de 
bombeo, conducción y potabiliiaciód de agua para la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA ÉSP. La capacidad de conducción y potabilización es 
de 10.5 m3/s. El Contrato ha estadoLligente desde 1998 hasta el año de 2018. 

-'',,,,, 
Los datos generales de proyecto .oh: .51  

,.,  ,„ 

Caudal bombeado y conducido: j500 lps ribminal/ 1800 lps máximo. 
P,  Altura de bombeo: 1200 metros/ 1 

Número de estaciones de bomieo: 2 	5 
Número de bombas por estacffin de bombeó: 4 (3 en servicio + 1 de respaldo) 
Potencia unitaria de las bomWs: 6,000 Kw 

,F41 
 

Longitud línea línea de conducciór1130 Km  

1. 	 1; I. La compañía Operadora de/ proyecto esta constituida por Proactiva Medio Ambiente 
México y Proactiva Medig(Ambiente PlOyectos y Servicios Especializados y está 
encomendada con los serldos de oper#ción, de toda la infraestructura de bombeo, 
conducción y potabilizaciónl así como lalinfraestructura de comunicaciones y control 
automático. 	 11, 	 1 

4 
Acueducto El Realito. 	t? 

t 
En San Luis Potosí, Proacliva Medio Ánbiente es el contratista designado para la 
operación, conservación y k antenimientl del sistema Acueducto El Realito para la 
concesionaria de los servicio$ de conducción y potabilización de 1,000 lps para la Ciudad 
de San Luis Potosí. Som el encarado total de la operación, conservación y 
mantenimiento de la infraestrkctura por uniberiodo de 23 años, que se vencerán en el año 
2035. 	 11 w 

1 
t 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 	7 - 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Mío de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Similarmente, Proactiva Medio 	biente constituyó la Empresa Sera Q.A., para la 
prestación de los servicios de oper, ción, mantenimiento, expansión y rehabilitación de los 
sistemas de acueducto y alcantarill o de la Ciudad de Tunja, en Colombia. El sistema de 
Tunja es para una capacidad de 300 lps. 

Recursos Humanos. 
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Proactiva cuenta con más de 2,500 empleados en la República Mexicana, más de 600 
equipos en operación y atiende diariamente a más de 11 millones de usuarios. Nuestro 
personal es capacitado continuamente tanto a nivel nacional, como a través de medios 
virtuales de capacitación en temas técnicos de diseño, construcción, operación y 
mantenimiento en tratamiento de agua potable y agua residual. 

Tenemos la política de contratar prioritariámente al personal técnico y especializado a 
nivel local y favorecemos la forrr1ación de dpadros de personal totalmente nacionales en 
todos los lugares donde hacemos negociOs. No obstante, contamos también con la 
experiencia de personal internacional quelpuede asignarse a los proyectos según la 
necesidad; ya sea para transferir el conocimiento de un lugar a otro, transmitir buenas 
prácticas operativas;  o para eipcargarse ab alguna posición clave en un proyecto en 
particular. 

Nuestra visión de los servicios de operac(ón y mantenimiento: 

Proactiva Medio Ambiente es una empres1 totalmente dedicada a proporcionar servicios 
de operación y mantenimiento 'en conduccIón, acondicionamiento y distribución de agua 
potable. Somos muy consistente, de que 10 servicios que proporcionamos tienen un alto 
impacto social y que somos responsables $e que la calidad del agua y del servicio sea de 
primer nivel. Conocemos los riesgos y ritos que implica el manejo de un material tan 
preciado como el agua y por eso tomams muy en serio la máxima de que nuestro éxito 
se mide en función de la satisfacción digria de las necesidades de nuestros clientes; ya 
sea un Organismo Operador de Agua un usuario doméstico. Por eso dedicamos el 
mayor de los cuidados a la tecnologi, en nuestros servicios y a la capacitación del 
personal que maneja diariamente un flu. o tan vital en términos de salud y paz social." 

PODER ,n-
SECRF 
PUF:: • 
DF 

Como anexo 3).- El "Listado d 
continuación para pronta referenci 

Clientes Principales" que se transcribe a 

 

Cliente Giro Nombre 	I 
contacto 

Puesto Dirección Teléfono 

Sistema de Aguas 
de la 	Ciudad 	de 
México 

Servicios 
Públicos 

C. 	Franc co 
Núñez 
Escudero 

Director Ejecutivo 
de 	Servicios 	a 
Usuarios 

Izazaga 89, 8° Piso, Colonia 
Centro, México, D.F. 06010 

(55) 5728-0045 

Comisión 
Ciudadana 	de 
Agua 	Potable 	y 
Alcantarillado 	del 
Municipio 	de 
Aguascalientes 

Servicios 
Públicos 

C. 	Héctor 
Mecías Díaz 

Director 	del 
Organismo 
Operador 

Calle 	Salvador 	Quezada 
Limón 	No. 	1407, 	Col. 
Curtidores, 	Aguascalientes 
Aguascalientes. 

(449) 915-1513 

ccapamaaaqs. 
gob.mx  

Suministro 	de 
Agua 	de 
Querétaro 
(SAQSA) 

Concesionaria Ing. 	José 	de 
Jesús 	Benitez 
Arias 	• 

Director General Hacienda Grande No. 1005, 
Col. Jardines de la Hacienda, 
76180, 	Santiago 	de 
Querétaro, Querétaro 

(442) 216 7944 

José.benitezai 
ca.com.mx  

AQUOS 	EL 
REALITO, S. A DE 
C.V. 

Concesionaria Ing. 	Rícardo 
Montiel Iniestra 

Director General Av. Venustiano Carranza No. 
999 PH De, Colonia Moderna 
78233, San Luis Potosí, San 
Luís Potosí 

(444) 814-3440  

ricardo.montiel 
Cica.com.mx  

82 



"  IDOS 
Oc  

o 

.57/9M1  

SECRETARÍA DE LA FUNCION PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 
j 

EXPEDIENTE N° 003/2010 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 

Como anexo 4.- Dos escritos de veinticinco de noviembre de dos mil nueve, 
mediante los cuales los Apoderados Legales de las empresas en participación 
conjunta en comento manifestaron que en caso de resultar ganadoras sus 
representadas están de acuerdo en la prestación del servicio licitado a partir del 
veintiuno de diciembre de dos mil nueve, al último día del dos mil doce. 	 

Como anexo 5.- Otro par de escritos de veinticinco de noviembre de dos mil 
nueve, a través de los cuales los Apoderados Legales de las empresas 
anteriormente referidas, manifestaron que cuentan con la capacidad técnica, 
financiera y de recursos humanps, así como` con el equipamiento, instrumentos, 
herramientas, tanto de hardwarl, como de software; y lo que aplique necesarios 
para proporcionar los servicios dbjeto de la licitación de nuestra atención. 	 

I 
I 

Como anexo 6.- Dos documerlos, en los que los Apoderados Legales de la 
empresas en comentario se ~prometieron a guardar confidencialidad de la 
información que sea de su codocimiento con motivo de la presentación de los 
servicios objeto de la Licitación, asumiendo su compromiso de no hacerla pública, 
salvo petición judicial de autoridad competente en territorio mexicano. 	  1 
Como anexo 7.- Otras dos últimls cartas de veinticinco de noviembre de dos mil 
nueve, a través de las cuales lo Apoderados Legales de las personas jurídicas 
en cita, se comprometieron a r ' arar cualquier daño que su personal llegue a 
causar en los equipos o instalaciones , de las Unidades Administrativas 
involucradas en la prestación cfel servicio licitado, sin costo alguno para la 
Convoca nte.  	

i 
í 
1. 

Como anexo 8.- Copias de las Deklaraciones Anuales del ejercicio dos mil ocho; 
así como los estados financieros áuditados correspondientes al mismo ejercicio 
fiscal, en los que se demuestra qiie las personas morales que las presentaron 
cuentan con un capital contable mínimo de treinta millones de pesos. 	  

En resumen, para acreditar el rubro de experiencia en la Licitación Pública 
Nacional que nos ocupa, la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., en asociación con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS 
Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., agregó documentación y citó en 
su Currículum las relaciones contractuales que se mencionan a continuación: 

1.- Contrato con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, prestando los 
servicios de gestión de sistemas comerciales y mantenimiento de redes en las 
delegaciones Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, México, Distrito 
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Federal. 

2.- Relación jurídica con la Comilión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes, prestando servicios de 
operación de las • fuentes de abastecibento y distribución de agua potable, 
servicios comerciales y manejo de alcantIrillado. 	  

3.- Socio en la Compañía Servicios ele Agua de Querétaro; quien es la 
concesionaria de los servicios dé conducdón y potabilización de 1,500 Ips. para la 
Ciudad de Querétaro. . Siendo ademh encargados de las operaciones, 
conservación y mantenimiento de la infrOstructura por un periodo de 18 años, 
mismos que se vencerán hasta él año 2021. 	  

4.- Contratista designado-  para la operación, conservación y mantenimiento del 
sistema Acueducto El Realitstl para Ij concesionaria de los servicios de 
conducción y potabilización de 1,000 Ips.; para la Ciudad de San Luis Potosí. 
Siendo los encargados de la Operación conservación y mantenimiento de la 
infraestructura por un periodo de 23 años, klue se vencerán en el año 2035. 	 

:::RETARIA DE 
ORGA 

5.- -Por otro lado, manifestó qué Proaptiva Medio Ambiente •estableció 	 U\ 
Colombia la empresa "Concestpnarial Tibitoc" y celebró el contrato dé..,.10NAL 
operación, conservación y .mantenimiento de las estructuras de bombeo, 
conducción y potabilización de aglo pira la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO • DE• BOGOTA. ESP. La capacidad de conducción y 
potabilización es de 10.5 m3/s. El Contrafo ha estado vigente desde 1998 hasta el 
año de 2018. 	  

6.- Similarmente, que Proactiva Medicmbiente constituyó la Empresa Sera 
Q.A., para la prestación de los servicio !de operación, mantenimiento, expansión 
y rehabilitación de los sistemas de ac i'edücto y alcantarillado de la Ciudad de 
Tunja, en Colombia. El sistema de Tunj es para una capacidad de 300 Ips. 	 

Para acreditar lo anterior, el siete de diciembre de dos mil nueve, personal del 
Organismo de Cuenca Aguas del Va* de México de la Comisión Nacional del 
Agua, realizó una visita en las instalaciones de la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., er la que se hizo constar lo siguiente: ------ 

1.- EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN EN REFERENCIA AL 
PUNTO 9.9 DE LA PRESENTE CONVOCAVORIA, LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
PODRÁ COMPROBAR EL ESTADO EN QUE-SE ENCUENTREN LAS INSTALACIONES Y 
OFICINAS DE LAS EMPRESAS MEDIANTE VISITAS A LAS MISMAS PARA VERIFICAR 
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re" 	U á 
u to 

LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, CAPACIDAD Y LA INFRAESTRUCTURA DE 
CADA UNA DE LAS PARTICIPANTES. SE  ACilDIÓ A LA CIUDAD DE QUERÉTARO, 
QRO., A FIN DE CONOCER LAS(' INSTALACONES DE LA EMPRESA PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., ENCONTRANDO LAS OFICINAS UBICADAS 
EN CALLE HACIENDA GRANDE No. 1005, CbLONIA JARDINES DE LA HACIENDA, 
ATENDIENDO LOS INGS. JOSÉ DE JESÚS 4ENITEZ ARIAS Y FEDERICO PADILLA 
SIERRA, INFORMÁNDONOS SOBRE EL PROCTO ACUEDUCTO II,  CON CAPACIDAD 
DE 1500 LPS, QUE ESTÁ SIENDO CONSTRUIDO Y SERÁ OPERADO POR LA  
EMPRESA A PARTIR DE JUNIO D&2010.  

1  

2.- SE DETALLÓ INFORMACIÓN SOBRE SUIPARTICIPACION EN LOS SISTEMAS DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE AGUAá'CALIENTES  EL CUAL CONSTA DE LA OPERACIÓN 
INTEGRAL DEL ABASTECIMIENTO A LA CIUDAD (POZOS, LÍNEAS PRIMARIAS Y 
SECUNDARIAS, MEDICIÓN, FACTLIRACION) Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO. EN TRES 
DELEGACIONES EN LA MEDICIÓN, DETECCIÓN Y SUPRESIÓN DE FUGAS, Y 
FACTURACIÓN.  

DETECCIÓN 
 

3.-FUERA DEL PAÍS OPERAN Y MAINTIE EN EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ, COLOMBIA CON UNA'. AP4CIDAD ACTUAL DE 10 M3/S Y EL SISTEMA 
DE GUAYAQUIL, ECUADOR COW, LAtOPERACION Y MANTENIMIENTO DE UN 
ACUEDUCTO Y PLANTAS DE BOMBÉp 400 LPS. 

(Lo resaltado es propio) 

:c 
Cabe decir, que en el punto 4.15, s4. undo párrafo, del Pliego de Condiciones de 
la Licitación Pública Nacional de n estro estudio, se estableció al respecto lo 
siguiente: 

"En referencia al punto 9.9. de la pre4erlte convocatoria, la Comisión Nacional del Agua 
. podrá comprobar el estado en que le yncuentren las instalaciones y oficinas de las 

empresas, mediante visitas a las m maq para verificar la documentación presentada, 
capacidad y la infraestructura de cadab na de las participantes." 

A. Los hechos asentados en la enciolada acta de visita de siete de diciembre 
de dos mil nueve, guarda rel ción dkecta con las manifestaciones que los 
Representantes Legales de lb emprlsa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., en glociación 'Icon PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
PROYECTOS Y SERVICIOS ESPECIALIkADOS, S.A. DE C.V., realizaron en su 
escrito de once de febrero de /os mil diez, `por el que ejercieron su derecho como 
tercero perjudicado en el presente asunto, 	cuyas páginas nueve último párrafo, 
y diez, párrafo primero, arguulientaron lo siguie,,nte: 	  

el  

. . el argumento de la inconforme es tendencioso y parcial, puesto que menciona como 
supuesta única experiencia de mí representada la construcción de tres proyectos (que  
aún no están en etapa de operación) en México,  soslayando al respecto la experiencia 
derivada de los contratos: L) Que la empresa Sera Q.A.,'Tunja E.S.P., identificada con NIT 
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820.000.671-7 filial del grupo PROACTIVA MEDIO-AMBIENTE, S.A.,  el día 3 de octubre 
de 1996 suscribió con el municipio de Tunja, el co►itraYo No. 132/96, con una duración de 30 
años a partir de su firma, cuyo objeto es: CONCISIO0 CON INVERSIÓN COFINANCIADA 
PARA SU OPERACIÓN MENTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DÉ, LA CIUDAD DE TUNJA, así como, 

Que entre la EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANYMILLADO DE BOGOTÁ, ESP. Y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, por medio \de su concesionaria local 
CONCESIONARIA TIBITOC, S.A. ESP., con NIT 830.031.211-4 se suscribió el contrato de 
Concesión No.- 1-12-8000-0356-97, cuyo objeto es el Otorgamiento en concesión de la 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA DE TIBI;TOC, en Bpgotá, Colombia, . ." 

(lo resaltado es propio) 

Así como, la objeción que realizaron dichos Representantes Legales de las 
pruebas j y k ofrecidas por PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. 
DE C.V., en el mencionado escrito, en ,cuyas p'Oginas veintiuno y veintidós 
manifestaron lo siguiente: 	  

j) Se objeta de inicio por cuanto a su alcance 4/ valor pri)batorio la documental pública 
ofrecida por la inconforme en el numeral identificbdo bajo ql numeral 11 correspondiente a 
la Inspección ocular que pretende: PC()P:-= 

Se realiza la objeción de esta prueba en atenciotyp que 1,5:misma no actualiza ninguna de 
las hipótesis señaladas por la inconforme y par el contrario sólo demuestra que la m.:du 
Convocante actuó conforme a derecho fundando motislando todos y cada uno de los 
actos debidamente impugnados a través del presenk ocur1o. 

Aunado a lo anterior dicha prueba resulta por d'Olas, innecesaria, toda vez que de 
constancias se desprende que en primer lugar, no guárdakrelación con la litis, puesto que la 
experiencia requerida, bastaba acreditarla bajo brofesta de decir verdad, siendo 
responsabilidad de nuestras representadas el cumplimié o del contrato adjudicado, sin que 
ello se pare perjuicio a la inconforme, y segundo, porqu suponiendo sin conceder que se 
justificara en el presente recurso el análisis de las cues unes relativas a la experiencia de 
nuestras representadas, éstas ofrecieron las documen ks para acreditar la experiencia 
requerida en el proceso licitatorio bajo protesta de dbcir verdad, admitiendo que i) El 
Acueducto II en Querétaro, no se encuentra actuilmente en operación, 	Que el 
Acueducto el Realito (sic) en San Luis Potosí, rió se encuentra actualmente en 
operación, iii) Que el Acueducto en Aquascalientás, opera mediante pozos.  Luego 

-entonces resulta por demás innecesaria la admisión c0 esta prueba, ya que de autos se 
desprende que mi representada admite esos hechos,0 que asimismo no son las únicas 
documentales que obran en el expediente del procedirtiento de Licitación Pública Naciona 
No. 16101002-008-09 para acreditar la experiencia de i representada solicitada dentro d 
la Licitación que nos ocupa. — documentales que la igu$1 se ofrecerán en el momento procesal 
oportuno-. Por tanto, al no versar la prueba sobre hech controvertidos, deberá desecharse 
en términos de lo establecido en el artículo 50 d la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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k) En vista a lo fundado en el párrafo que nps precélle, se objeta de inicio por cuanto a su 
alcance y valor probatorio la documental p(fblica ofrOcpida por la inconforme en el numeral 
identificado bajo el numeral 12 consistenteVen la pedcia/ en materia de ingeniería, con el 
objeto de demostrarle a esa H. Autorida0que: i) EgAcueducto 11 en Querétaro, no se 
encuentra actualmente en operación, ii)Oue el AdOeducto el Realíto (sic) en. San Luis  
Potosí, no se encuentra actualmentO en opekáción, iii) Que el Acueducto en 
Aquascalientes, opera mediante pozos.}" 

Se realiza la objeción de esta prueba en Itención, a ue la misma no actualiza ninguna de 
las hipótesis señaladas por la inconforme y pore1 contrario sólo demuestra que la 
Convocante actuó conforme a derecho rodando , motivando todos y cada uno de los 
actos debidamente impugnados a través dfel presentl. recurso. 

Aunado a lo anterior dicha prueba resulta por lemas innecesaria, toda vez que de 
constancias se desprende que en primer lOgar, no arda relación con la litis, puesto que la 
experiencia requerida, bastaba acredifbrla bai , protesta de decir verdad, siendo 
responsabilidad de nuestras representadalel cum imiento del contrato adjudicado, sin que 
esto depare perjuicio a la inconforme, y e segun o lugar, ya que nuestras representadas 
ofrecieron las documentales para acreditadla exp iencia requerida en el proceso licitatorio 
bajo protesta de decir verdad, admitiendÓ que El Acueducto II en Querétaro, no se 
encuentra actualmente en operación, ii)tQue et. , Acueducto el Rialito (sic) en San Luis 
Potosí no se encuentra actualmente:;  en Operación, iii) Que el Acueducto en 
Aquascalientes, opera mediante pozos.  guegI entonces resulta por demás innecesaria 
la admisión de esta prueba, ya que de auto Ose ,f;lé sprende que mi representada admite 
esos hechos,  y que asimismo no soril la' únicas documentales que obran en el 
expediente del procedimiento de Licitación ?P blica Nacional No. 16101002-008-09 para  
acreditar la experiencia de mi representada sID itada dentro de la Licitación que nos ocupa. 
- documentales que la igual se ofrecerán en e omento procesal oportuno-. Por tanto, al no 
versar la prueba sobre hechos controvertí ,ps, deberá desecharse en términos de lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley de ocedimiento Administrativo y 143 del Código 
Féderal de Procedimientos Civiles , al nots¿Ir cuestiones que requieren de elementos 
técnicos que deba allegarse la autoridad jiarfa resolver el presente asunto. Al respecto, 
tienen aplicación, a manera de analogía, lolpreedentes que se citan a continuación: 

3  

(lo resaltado es propio) 

Igual manifestación que realizaron s Representantes Legales de las empresas.  
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE ÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación con,  
PROACTIVA MEDIO AM B NTE PROYECTOS Y SERVICIOS  
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C. t, en los escritos de veintinueve de marzo (foja 
ocho), y diecinueve de mayo (fogs tres y cuatro), ambos de dos mil diez; a través 
de los cuales, en el primero «ellos, dieron contestación a la ampliación de I 
inconformidad; mientras que An el segundo de los mencionados, formularon 
alegatos en el presente asunte. 
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Aunado a lo anterior, la Convocate en el oficio número BOO.R01.07.-0092, de 
tres de febrero de dos mil diez, Ikpágina diecisiete, segundo párrafo, hizo del 
conocimiento lo siguiente: 	  

"La empresa presentó las cartas respIpctivas y en su Currículum incluye copia de un 
contrato de prestación de servicios c.' lebrado con la Comisión Estatal de Aguas de 
Querétaro para la prestación del rvicio de conducción y potabilización del 
Acueducto II, su operación y maní imiento que incluye la elaboración de los 
proyectos ejecutivos, conStrucción, z  equipamiento electromecánico, pruebas, 
operación, mantenimiento y consenOción del Acueducto II. Con relación al 
Acueducto Aguascalientes, anexa inf4rmación en la que describe la operación 
integral del Sistema de. Agdp Potable die Aguascalientes, que incluye extracción, 
potabilización, suministro, faipturación,lcobranza y obra emergente. Acueducto el 
Realito en San Luis Potosí, en el que máñifiesta que es el contratista designado para 
la operación y mantenimienta:Idel Sisted■1 Acueducto el Realito. Se anexa relación de 
clientes principales en donde indica la dilección, teléfono y datos de los contactos de 
las obras en mención. En el caso dell Acueducto II de Querétaro, señala en su  
currículum que está en fase de construcción; en cuanto al Realito, señala también  
que está en fase de construcción y el d Aguascalientes indica que se encuentra en  
operación." 

(lo subrayado es propio) 
4 

En las fojas de la 5770 a la 5871 del timo VII, de autos del expediente en que se 
resuelve, se encuentra agregadd, copió del "CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN Y POTABILIZACIÓN DEL SISTEMA 
ACUEDUCTO II, SU OPERACI011 MANTENIMIENTO QUE INCLUYE LA 
ELABORACIÓN DE LOS PRO VIITOS EJECUTIVOS, CONSTRUCCIÓN, 
EQUIPAMIENTO ELECTROMEC4NICOS, PRUEBAS, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN . PROYECTO QUE COMPRENDE UN 
PERIODO DE 28 MESES PARA? LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 
EJECUTIVO, CONSTRUCCIÓN, PRÜEBAS E INICIO DE OPERACIÓN Y 214 
MESES PARA LA OPERACIÓN, CrSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO,. . ." 
cuya firma se realizó el catorce de n viembre de dos mil siete. 	  

Documento jurídico en el que la impresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., manifestó, eitre otras cosas, lo siguiente: 	  

"8. DECLARA LA SOCIEDAD MdRCANTIL DENOMINADA PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE DE MÉXICO, S.A. DE c.q, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES 
QUE: 

1 
8.1. Es una empresa legalmente con ituida do-acuerdo con las leyes mexicanas, según 
consta en la escritura pública No. 35,667 e fecha 25 de noviembre de 1988 ante la fe del 
Notario Público No. 140 del Distrito Federal, Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez e 

NACIONAL 
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	1 , "2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
1 Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución". 
1 
1 
‘1 inscrita en el Registro Público y cié Com rcio del Distrito Federal bajo el folio mercantil 

número 114,181 el 24 de abril de 1989, se lizo constar la constitución bajo la denominación 
Operación y Mantenimiento de Sisflmas de' Agua, S.A. de C. V, 

1 
8.2. En escritura pública número 63,377 	fecha 3 de agosto de 2000, ante la fe del Lic. 
Jorge Alfredo Domínguez Martítkz, No Orlo No. 140 del Distrito Federal, cambió de 
denominación de Operación y It4Ontent ento de Sistemas de Agua, S.A. de C. V., por 
Consorcio Internacional de Medio Ambien , S.A. de C. V. 

8.3. En escritura pública número X5,244 oe fecha 20 de julio de 2005 ante la fe del Notario 
Público No. 81 del Distrito Feder4 Lic. a. Guadalupe Ordóñez y Chávez e inscrita en el 
Registro Público y de Comercio ell Dis ito Federal el día 4 de octubre de 2005, se hizo . constar el cambio de denominad 4 y r orma total a estatutos de Consorcio Internacional 
de Medio Ambiente, S.A. de C. V., j5ór Prgactiva Medio Ambiente México, S.A. de C. V. 

11 
8.4. Su representante cuenta con lats fa ultades necesarias para la celebración del presente 
Contrato, según lo acredita con la Ocri ira pública número 35,557 de fecha 8 de noviembre 
de 2005, pasada ante la fe del Istot io Público No. 81 del Distrito Federal, Lic. María 
Guadalupe Ordóñez y Chávez, regle da en el folio mercantil número 114,181, el 9 de 
enero de 2006. 

8.5. Su Registro Federal de Contribu ntes es PMA-881128-Q28. 

En términos del Convenio de Aso .4pión de fecha 16 de abril . de • 2007 incluido en la 
PROPUESTA TÉCNICA, comparec ala celebración del presente Contrato para manifestar 
la responsabilidad mancomunada envontrae respecto del total de las obligaciones que 
derivan del presente contrato a car dela empresa." 

Contrato que sí bien es cierto, 	es_ portado con diversa documental con la que 
se acredite el inicio y conclus" n del bcoyecto ejecutivo, construcción, e inicio de 
vigencia de su operación. De, ropio rStoemio del contrato se puede apreciar qüe 
comprende un plazo de v M'ocho Meses para la elaboración del proyecto 
ejecutivo, construcción, vuelas e inicio 'de operación. 	  

Por lo que, considerando gle el mismo fila firmado el catorce de noviembre de  
dos mil siete;  en consecIfencia, dicho plko de veintiocho meses concluvó,e1  
catorce de abril de de mil diez;  siendo que el acto de presentación de 
propuestas de la Licitacilh Pública Nacional número 16101002-008-09, se efectuó 
el veinticinco de noviembre de dos mil nueve, a..esa fecha no se había concluido 
con el plazo de construcción del Acueducto II, de'Querétaro. 

Similar análisis meltece la copia del "CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE óPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y . CONSERVACIÓN ( 
"CONTRATO"), CELEBRADO POR SUMINISTRO DE AGUA DE QUERÉTARO, 
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S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS SEÑORES 
AKIHIRO SHIRANE, JUAN BLANCARTÉSCOTT Y JOSÉ DE JESÚS BENÍTEZ 
ÁRIAS, (LA "DUEÑA" O "SAQSA"), PROICTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN Istg ACTO POR ROBERTO GOMEZ-
MORODO SUÁREZ, ("PROACTIVA'), YPROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
PROYECTOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO PdR ROBERTO GOMEZ-MODORO 
SUÁREZ, /"PMA PROYECTOS"), lf=CON3UNTAMENTE CON PROACTIVA, 
LOS "ACCIONISTAS O&M", (CADA ONA SAQSA Y EL OPERADOR, UNA 
"PARTE" Y CONJUNTAMENTE, LAS"PARrES" visible a fojas de la 5873, a la 
5898, del tomo VII, de autos del extsedien‘, en el que se dicta la presente 
Resolución. Pues también se refire a Ila operación, mantenimiento y 
conservación del Acueducto II, de Quélétaro; Inismo que, como ya se analizó en 
el párrafo que precede, ni siquiera ¿e enctntraba construido a la fecha de 
presentación de las propuestas en la LipitaciO Pública Nacional que nos ocupa; 
tan es así, que dicho contrato de i4ual M'ánera fue firmado el catorce de 
noviembre de dos mil siete. 

Corrobora lo anterior, parte del contenid0 dellanexo número 2) agregado en elJBL'' 
anexo número 9, en el que se encuentra'el dopumento denominado "Descripciói-ni::;'*: 
de la organización, instalaciones y recursos 	cuyo contenido al respecto 
es el siguiente: 

"Acueducto II. 

En Querétaro, Proactiva Medio Ambiente esIno de los socios en la Compañía 
Servicios de Agua de Querétaro; quien es 11,concesionaria de los servicios de 
conducción y potabilización de 1,500 Ips para (e 'Ciudad de Querétaro y somos el 
encargado total de las operaciones, conservaciónly mantenimiento de la infraestructura 
por un periodo de 18 años, que se vencerán en el e►o 2027. 

Los datos generales de proyecto son: 

Caudal bombeado y conducido: 1500 Ips nomina1/1800 Ips máximo. • 
Altura de bombeo: 1200 metros 
Número de estaciones de bombeo: 2 
Número de bombas por estación de bombeo: 4 (3 en servicio + 1 de respaldo) 
Potencia unitaria de las bombas: 6,000 Kw 
Longitud línea de conducción: 130 Km 

La compañía Operadora del proyecto está constituida por Proactiva Medio Ambien 
México y Proactiva Medio Ambienté Proyectos y Servicios Especializados y está 
encomendada con los servicios de operación de toda la infraestructura de bombeo, 
conducción y potabilización así como la infratstructura de comunicaciones y control 
automático. 
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,1 

B. Por cuanto al servicio que se ,Tresta en la ¿iudad de Aguascalientes, las 
empresas PROACTIVA MEDIO .AMBIENTE EXICO, S.A. DE C.V., en 
asociación con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE1PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE (IV., solo agriaron a su propuesta una 
presentación en power point, visibil a fojas de la 5 38 a la 5752, del tomo VII, de 
autos del expediente en que se R4suelve, en la qu¿ se hace referencia a diversos 
datos del desempeño de dicho acPeducto, así cono, a los servicios que presta la 
primera de las empresas en com4nto, sin embarg4 no se agregaron documentos 
con los cuales acreditar los alcanjes de dicha relaqón jurídica. 	  

1 	 Y 
En la ya mencionada diligencia d4 siete de diciem »:e de dos mil nueve, practicada bi 
por personal del Organismo de Chenca Aguas delt alle de México de la Comisión 
Nacional del Agua, en las instlaciones de la Ompresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE cl., se hizo constar que ".. . SU PARTICIPACIÓN EN 
LOS SISTEMAS DE AGUAS DE LA Ci 	 4 . DAD DE AGUASLIENTES  EL CUAL CONSTA DE LA 
OPERACIÓN INTEGRAL DEL ABAST \PIMIENTO A LA C DAD (POZOS, LÍNEAS PRIMARIAS  
Y SECUNDARIAS, MEDICIÓN, FAC ' RACIÓN). . .". L que no demuestra que .dicho 
sistema sea similar al licitado, ddo que de la pópia lectura que se realice a la 

o 	 Y 
transcripción anterior, claramenteAse desprende que la prestación de servicios en 
el Sistema de Aguas de Aguasclientes se refite al. abastecimiento a la ciudad 
de líneas primarias, secundariasmedición y f 'cturación, y cuyo suministro de 
agua proviene de pozos; pero 0prece de parámetros para equiparar el citado 
sistema, con el objeto de la Licitaélón Pública i*cional número 16101002-008-09, 
que es la "OPERACIÓN, MAMT ENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS 
PLANTAS DE BOMBEO Nos. 11 2, 3, 4, k Y 6 Y SUS SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS PE COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE 115 KV. 
Y DEL SISTEMA DE CONTROL SUPERVIS„ PRIO DEL SISTEMA CUTZAMALA, 
LOCALIZADOS EN LOS MUNIOIPIOS EJE VALLE DE BRAVO, DONATO 
GUERRA, VILLA DE ALLENDE, EN EL:ESTADO DE MÉXICO, TUXPAN Y 
ZITACUARO, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN.". 	  

., 	l 
Mientras que, en el anexo número 2) dpl documento número 9, se agregó el 
escrito denominado "Descripción deÑorganización, instalaciones y recursos 
In~ cuyo contenido en relación COn lo anterior se transcribe a continuación 

;rf  para pronta referencia: 
,1 e 

"Aguascalientes. 

También presta servicios en la Ciudafde Aguascalientes, para la Comisión Ciudadana 
de Agua Potable y Alcantarillado.  del Municipio de Aguascalientes; en donde 
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prestamos servicios de operación dé,.,  las fuentes de abastecimiento de agua potable, 
distribución de agua potable, servicios ápmerciales y manejo de alcantarillado. Atendemos 
a un promedio de 750,000 usuarios. Contamos con personal técnico altamente calificado y 
con amplia experiencia en la l operación, conservación y mantenimiento; atención a 
usuarios y gestión integral. 

Lo anterior, adquiere importarcia dadol que en la Convocatoria, como en la Junta 
de Aclaraciones del mencionado evento concursal, se requirió la experiencia de 
un año en instalaciones sinjilares; loque no se encuentra demostrado en el 
particular, pues nunca se cita la capaqidad del sistema que maneja la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en Aguascalientes, es 
decir, si también realiza el mdritenimielto y conservación de las instalaciones; si, 
se trabaja mediante plantas de bombea la capacidad de las mismas; si, cuenta o 
no con subestaciones eléctric , así coleo sistemas de compensación estática de 
115 kv.; si, tiene sistema de control su ervisorio, y; la magnitud del servicio, dado 
que en el particular se requierp la op ración en varios Estados de la República 
Mexicana. 	  

, Máxime, que tanto en el escrito 1 
 media ite el cual ejerció su derecho como tercerioc., 

perjudicado en el presente asuntó; asílcomo, en los escritos a través de los cuales  
dieron contestación a la amplialión (de la inconformidad inicial, y; en el qu'e 
formularon alegatos, los Represerktales Legales de las empresas PROACTIV4. 

&  MEDIO AMBIENTE MÉXICO, A, E C.V., en asociación con PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE PROYECTOS y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE 
C.V., reconocieron que el servicio e lAguascalientes se realiza mediante pozos, 
lo que reconoció el Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México de la 
Comisión Nacional del Agua en I ó icio número BOO.R01.07.-0092. Y, en 
ninguno de los documentos mencio ado se ofrecieron elementos con los cuales 
demostrar que el servicio que la itada 'Impresa presta en Aguascalientes, es 
similar al requerido en el Concurso ue nos ocupa. 	  

C. Análisis similar merece la 	estación \del servicio en las Delegaciones 
Atzcapozalco, Cuauhtémoc y Gust vo A. Madero, en el Distrito Federal, dado que 
en el Currículum de la empresa ún camente se agregó una presentación en Power 
Point en la que se cita corno ti ular de dicha relación jurídica a la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE SAPSA, S.A. DE C.V., pero no a así a alguna 
de las empresa participantes de 19 Licitación Pública Nacional número 16101002- 
008-09, que son: PROACTIVA molo AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en ..k 
caso, PROACTIVA MEDIO ill M BIENTE PROYECTOS Y SERVICI • 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 'Siendo que la experiencia que se requirió fue 
precisamente de alguna de las empresas participantes en asociación, pero no de 
alguna distinta. 
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Si bien es cierto, en el docume.z  o denomiOdo "NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADO* visible a fó)as 5958 y 5960, del anexo VII, de 
autos del expediente en que se Rhuelve, prelentado en el mismo punto 9.1., en 
el documento "Copia simple de 14 declaraciórilAnual del Ejercicio 2008 o de los 
estados financieros auditados col 	al ejercicio 2008, con los que se 
compruebe que el licitante cuente con un capital contable mínimo de 30 millones 
de pesos.", se indica en el unto número 2, denominado "BASES DE 
PRESENTACIÓN", inciso b, d'yo conterillo se menciona a la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTESAPSA, S.!+. DE C.V., como subsidiaria, como 
se cita a continuación para prontaIeferencia:1 

111 

"2. Bases de presentación 

b. Consolidación de estados financiera.- Los estálos financieros de aquellas compañías en 
las que la Compañía posee más del 19% de lasa acciones del capital social con derecho a 
voto y se tiene el control, se incluyetten los e#ados financieros consolidados. Todos los 
saldos y transacciones intercompañíaOrelevant0 han sido eliminados en la consolidación. 
Las subsidiarias consolidadas y 0,1 porcelajes de participación se presentan a • 
continuación: 	 1§  

Subsidiaria 

'I: 
3 
Activida 	Principal , 

Porcentaje de 
participación 

15' 2008 % 2007 
Proactiva 	Medio Prestacióri5de servicios de apoyo al 100 100 
Ambiente SAPSA, S.A. 
de C.V. 

Sistema 4 Agú'as de la Ciudad de 
México para r 	audar y cobrar los 
derechos POr 	rvicios hidráulicos y 
suministro de 	ua. 

También lo es, que el artículo 2, prim párrafo, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, establece lo siguiente: 

"Artículo 2.- . . . 
y 

Las sociedades mercantiles inscritais'' en el Registro Público de Comercio, tienen 
personalidad jurídica distinta de la de lfs socios." 

No obstante lo anterior, del cua9fro anteriormente transcrito, se desprende com 
objeto de la prestación del se cio ". . . de apoyo al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México para recaudar y cobrar los derechos por servicios hidráulicos y suministro de agua. 
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De la diligencia de siete de dicierpEslé,t  de dos mil nueve, que personal del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle 4 México de la Comisión Nacional del 

ot Agua, practicó en las instalaci es dé,la 	empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V , se hizolconstar al respecto lo siguiente: 	 

	

i 	1 1 
"2.- SE DETALLÓ INFORMACIÓN Sf BRE SU PÁRTICIPACIÓN EN . . . LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN TRES DELEGACIONES

E 
N LA MEDICIÓN, DETECCIÓN Y SUPRESIÓN DE 

FUGAS, Y FACTURACIÓN." 

	

4 	1 

	

1 	, 
, Mientras que, del documento 	nominado 1 "Descripción de la organización, 

instalaciones y recursos humanos', agregadoksen el anexo número 2), del punto 
número 9.1, visible a fojas de la5903, a la h906, anexo VII, de los autos del 

‘ expediente en que se Resuelve, sékdesprende Jo siguiente: 

	

1; 	1 

1 

Aunado a lo anterior, de la citada presInta ión de power point (página 5756), se 
desprende, entre otras, la siguiente infoliEnalón: 	  

"En el Distrito Federal, Proactiva Medio A ente se hace presente con un proyecto 
importante. La Administración del Servicio de gua Potable y Alcantarillado para más de 
dos millones de habitantes mediante Proactiva y1 Iio Ambiente SAPSA, S.A. de C.V., 

Esta empresa se creó en mayo de 1989 con el pr pósito de asesorar a terceros sobre la 
dirección y administración de áreas de hi áulica\ En septiembre de 1993 obtuvo la 
asignación de la Comisión de Aguas del Dis ito Fede I, para la operación comercial y el 
mantenimiento de la red secundaria de abtstecimiento„a las tomas domiciliarias en las 
delegaciones Cuauhtémoc, Azcapotzalco y Gustavo A. Mádero, proyecto con duración para 
una década." 

(Página 5757) 

En el año 2004 al gobierno del Distrito Fed+al otorga a Proactiva Medio Ambiente SAPS 
S.A. de C.V., para llevar a cabo activiqades del Sistema Comercial, lnfraestructu 
Hidráulica y otros inherentes que forman párte de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje y alcantarillado y en su caso del onvenir al G.D.F. El tratamiento de Aguas 
Residuales." 

"Ciudad de México, D.F. 

1 
Proactiva Medio Ambiente México; S.A de c.v., presta servicios actualmente en el 
Distrito Federal, prestando los s icios de1 gestión de sistemas comerciales y 
mantenimiento 	de redes para el Sist ina de A uas de la Ciudad de México en las 
delegaciones Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Gust vo A. Madero para un volúmen de 2.1-  
millones de usuarios. 	 1; 

V. 	 (lo subrayado es propia)' 
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Por lo que, de manera similar fal análisis dellnciso próximo anterior, de la citada 
información no se desprende I acreditación cf0 año de experiencia que se solicitó 
en la Convocatoria, y se ratificó en la Junta de Aclaraciones de la Licitación 
Pública Nacional número 16101002-008-09, eri, la que, si bien es cierto, se solicitó 
experiencia de un año en instalaciones similarels al que se encuentra instalado en 
el Sistema Cutzamala de} la Comisión Nacional del Agua, nunca se cita la 
capacidad del sistema qué se maneja en lá.1 delegaciones de Azcapotzalco, 
Cuauhtémoc y Gustavo M Madero, del Distrito Federal; esto es, la operación, 
mantenimiento y conserv4'ción de las instaaciones de diversas plantas de 
bombeo, así como, el mapejo de subestaciores eléctricas y de compensación 
estática de 115 kv. 	 

Transcripción que, de igual forma corroboralque la citada relación jurídica se 

persona jurídica distinta a ROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
realizó con PROACTIVA 	DIO AMBIENTE .SAPSA, S.A. DE C.V., que es una 

C.V., y PROACTIVA NIDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 	  

Máxime, que tanto en el es cito mediante el pual ejerció su derecho como tercero 
perjudicado en el presente a4unto; así comoen los escritos a través de los cuales 
dieron contestación a la ampliación de 11 inconformidad inicial, y; en el que 
formularon alegatos, los Relesentantes Légales de las empresas PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE O.V„ en asociación con PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SEIVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A.•DE 
C.V.; omitieron agregar elemetos con lolcuales demostrar que el servicio que la 
citada empresa presta en laa delegacihnes de Azcapotzalco, Cuauhtémoc y 
Gustavo A. Madero, del DistritoFederaVion similares al requerido en el Concurso 

1 

que nos ocupa. 

Por otro lado, el Organismo de CuenclAguas del Valle de México de la Comisión 
Nacional del Agua en el oficio número.000.R01.07.-0092; también omitió señalar 
los documentos mediante los cuales é cercioró de que dicho servicio cumple con 
las especificaciones señaladas er el Pliego de Condiciones y Junta de 
Aclaraciones. 

D. En relación con el Acueducto de ;l Realito, en San Luis Potosí. 	  

Se debe decir, que en el Currículkim de la empresa que se agregó en el Anexo  
9.1, visible a fojas de la 5719, a If5898, del tomo VII, de los autos del expediente 
en que se Resuelve, no se agreigó ninguna documentación relacionada con el 
Acueducto de El Realito. 	  
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Sin embargo, en el documento denominado "Descripción de la organización, 
insta/aciones y recursos humanos", ubicado en el anexo 2), del punto 9.1, visible a 
fojas de la 5903 a la 5906, de auto del expediente al rubro indicado, los 
Representantes Legales de las eryiprasas PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociaión 1ton PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
PROYECTOS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., citaron lo que se 
transcribe a continuación para pronta referdhcia: 	  

a 	1. 
"Acueducto El Realito. 

En San Luis Potosí, Proactiva Medio AmbieOte es el contratista designado para la 
operación, conservación y mantenidiento del Isistema Acueducto El Realito para la 
Concesionaria de los servicios de condOcción y pktabílización de 1,000 lps para la Ciudad 
de San Luis Potosí. Somos el enargado tal de la operación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura porfun periodl de 23 años, que se vencerán en el año 
2035. 

Los datos generales del proyecto son: 

Caudal bombeado y conducido: 1000 lps 4pmina// 1000 lps máximo. 
Altura de Bombeo: 1200 metros aproxima men0. 
Número de estaciones de bombeo: 3 	t 
Número de bombas por estación de bombea• 4 ( en servicio + 1 de respaldo) 
Potencia unitaria de las bombas: 2,000 kw 
Longitud línea de conducción: 130 Km." 

t, 2  

mencionado en la diligencia de siete 
sor personal del Organismo de Cuenca 

Tonal del Agua, en las instalaciones 
TE MÉXICO, S.A. DE C.V., por lo 

maíiJfestación "bajo protesta de decir 
verdad"de los Representantes Legales del, las Onpresas terceros perjudicados en 
la Licitación Pública Nacional número t16101002-008-09, respecto de dicha 
relación jurídica. 	  

No obstante lo anterior, el Representante Común délas empresas PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación con PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SEFVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. E 
C.V., en el escrito de once de febrero de dos mil diez, por el que hizo valer sus 
argumentos de defensa como tercero perjudicado en el presente asunto, 
manifestó al respecto, lo ya transcrito párrafos arriba, y que se cita de nueva 
cuenta para pronta referencia: 

Fy 

Acueducto de El Realito que ni siquiera fu 
de diciembre de dos mil nueve, practicada 
Aguas del Valle de México de la Comisión 
de la empresa PROACTIVA MEDIO AM 
que no se corroboró la veracidad de las 
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"En este sentido, el argumento de laálnconforme el tendencioso y parcial, puesto que 
menciona como supuesta úníca experéncia de mi representada la construcción de tres 
proyectos (que aun no están en etapa de operación)  en México, soslayando al respecto 
la experiencia derivada de los conikatos: Que 	empresa Sera Q.A., Tunja E.S.P, 
identificada con NIT. 820.000.671-7 dal del grupo PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, S.A. el 
día 3 de octubre de 1996 suscribió uigcon el municipiOde Tunja, el contrato No. 132/96, con 
una duración de 30 años a parti4 de su firma, luyo objeto es: CONCESION CON 
INVERSION CONFINANCIADA 11PARA SU ¡OPERACIÓN MANETENIMIENTO, 
REHABILITACIÓN Y EXPANSIell DE LOS "SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y.  
ALCANTARILLADO DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO LA 
CIUDAD DE TUNJA, así, ii) Que enríe la EMPRES4 ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTA ESP Y PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, por medio de su concesionario local, 
CONCESIONARIA TIBITOS S.A ES1 con NIT 84036.211-4 se suscribió, el contrato de 
Concesión No. 1-12-8000-0356-97, luyo objeto El el otorgamiento en concesión de la 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE A$UA DE TI 1TOC, en Bogotá, Colombia, para ser 
explotada por cuenta y riesgo del con' sionario, p un plazo de 20 años." 

(lo resaltado es propio) 

Lo que corroboró el Director Genial del Tganismo de Cuenca Aguas del Valle 
de México de la Comisión Nacion0 del Aga, en el oficio número BOO.R01.07.- 
0092, en el que informó en rel ión co ' el Acueducto el Realito lo que se 
transcribe de nueva cuenta para su -eferer la a la mano: 	  

tí. . . Acueducto el Realito en Sal Luísotosí, en el que manifiesta que es el 
contratista designado para la ' ,oper ión y mantenimiento del. Sistema 
Acueducto el Realito. Se anexa re ció de clientes principales en donde indica 
la dirección, teléfono y datos de lbs c ntactos de las obras en mención. En el 
caso del Acueducto 11 de Querétaro, leñala en su currículum que está en fase 
de construcción; en cuanto al Realizó señala también que está en fase de  
construcción y el de Aguascalientik radica que se encuentra en operación. 

(lo subrayado es propio) 

A lo anterior, se debe sumar chi de las propias manifestaciones de los 
Representantes Legales de las Fnpresas PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., y PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, 	DE C.V., en el mencionado documento 
denominado "Descripción de la organización, instalaciones y recursos humanos", 
se desprende que la relación coltractual del Acueducto de El Realito tiene una 
duración de veintitrés años, que:V'encerán en el año dos mil treinta y cinco. Por lo 
que, si a la anualidad de vencirhiento del contrato que refieren (que es en el año 
dos mil treinta y cinco), se le jtstan los veintitrés años que dura la comentad 
relación jurídica. El inicio de sii'vigencia comenzaría a partir del año dos mil doce, 
lo que obviamente demostra4 que la construcción del referido Acueducto de El 
Realito, ni siquiera ha dado inicio. 
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E. En relación con las manifestaciones de los Representantes Legales de las 
empresas PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, 	Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE CM., en torno 'a, la acreditación de su experiencia 
con dos contratos celebrados con el Gopierno dé Colombia. El primero, celebrado 
entre la • empresa PROACTIVA MEDIO •IMBIENTE a través de la 
CONCESIONARIA TIBITOC, con (la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA PSP., se p%sa a analizar de la siguiente 
manera: 	  

? 
i f_, 

A fojas 5762 y 5763, tomo VII, de autos del e)( ediente al rubro indicado, se 
encuentra agregado un documento cu: o rubro t'elle "CERTIFICA" suscrito el trece 
de abril de dos mil nueve, por el C. JU ILÁN MON OYA GUZMÁN, en su carácter 
de Gerente Corporativo del Sistema Maestro; co el Visto Bueno, del C. JOHNY 
JOSÉ GARCÍA TIRADO, en su caliefad de Gerente Financiero; ambos de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARII4D0 DE BOGOTÁ. Documento 
en el que hace del conocimiento que r entre la!citada empresa y PROACTIVA r-,7 
MEDIO AMBIENTE, por medio de sí conces nada local, CONCESIONARIA 
TIBITOC, S.A., ESP., con NIT 830.436.211-4 se suscribió el Contrato de I:: 
Concesión No. 1-12-8000-0356-97, cuy/ objetes el otorgamiento en concesión i ''''`' iu"L 
de la PLANTA DE TRATAMIENTO DE AeUA E TIBITOC, en Bogotá, Colombia, 
para ser explotada por cuenta y riesgo Idel 	ncesionario, por un plazo de 20 
años, mismo que se transcribe en su integ+Fdac para su pronta consulta: 	 

i4. 
"EL SUSCRITO GERENTE CORPORATIVO DI1L SISTEMA MAESTRO DE LA EAAB 

ESP. 
NIT 899.999.09,471 

1 
CERTIFICI 

Que entre la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y AfCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP Y 
1 PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, por medio de s concesionaria local, CONCESIONARIA 

TIBITOC S.A. ESP con NIT 830.036.211-4 se sus ibió el Contrato de Concesión No. 1-12- 
8000-0356-97, cuyo objeto es el otorgamient

,, 
 en concesión de la PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA DE TIBITOC, en Bodetá, Colombia, para ser explotada por 
cuenta y riesgo del concesionario, por un plazo de 2Q años. 

Así mismo. CERTIFICA que dicho contrato se encuentra en vigencia desde el veintitrés (23) 
de marzo de 1998 y que el contrato de concesión se ha desarrollado normalmente hasta la 
presente fecha. 

98 



.5119e1411  

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES 

EXPEDIENTE N° 003/2010 
	.n. 	8  

N"2010, Alío de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revólución". 

Como parte del objeto del contrato entre otros, ‘CONCESIONARIA TIBITOC S.A. ESP. Es 
, responsable por: 	 k 	 1 
i 	1 

1. La operación y mantenimiento hidráulico, elebtromecánico y civil (predictivo, preventivo 
y correctivo), además de la 'supervisión, control e instrumentación de las siguientes 
unidades: 4 	 1 

1 
1 

• Planta de tratamiento de yagua convenciohal con una capacidad de producción de 
10.5 m3/s. 	 1 	 I 

I 
• Estaciones de bombeo cuyos motores pof en potencia de 1250 a 3750 CV. 

-9' 

• Subestación de transform , ión eléctrica uipada con transformadores de 3330 kva. 
y disyuntores de clase de r nsión de 3450 voltios. 

11 
• Centro de Control de Motorps con tensió4 de 4160 voltios. 

si 	1 
1 2. La inspección y el mantenim4nto civil de Fas distintas unidades de todo el sistema de 

tratamiento, de acuerdo con lis siguienteslindicaciones: 

P• 
• Inspección de estructuras hormigón uperiores a 10000 m2. 

V 
Recuperaciones estructurales de diquls 

1 
 en un total mayor de 500 m2. • 

• Impermeabilizaciones en u otal mello!.  que 500 m2. 
.h. 

• Servicios para la conservación d4 patrimonio, como el mantenimiento de las 
,,,, 

edificaciones desde el pu' o de :esta hidráulico, civil y eléctrico, así como los 1 
servicios de pintura y de c:pserv.t ión de los jardines involucrando una superficie 
total superior a 10000 m2. -2 	;IV 

3. Conservación de los corredles pe las tuberías, así como de los tanques de 
almacenamiento de aguas. 	k .41 11 1 

..5 
4. Inspección, monitoreo, supervidjóry,:

1  
y control de todas las instalaciones. 

.-- e 
5. Búsqueda de fugas en todas laMuberías de bombeo de agua tratada. ;., 

6. Proceso de manejo de tod4 en Planta de Tratamiento de Tibitoc. Los lodos 
provenientes de los sedimentádores y el agua de lavado de los filtros resultantes del 
proceso de tratamiento del agua cruda de la Planta Tibitoc son descargados a una 
laguna de sedimentación ddeide el agua se retiene por un tiempo determinado para 
decantar los sólidos y retenerlos en dicha laguna. El agua sobrenadante regresa, por 
gravedad, a la fuente originál, Río Bogotá. 

1 
Por concepto de suministro de agua relativa a los últimos años, la Concesionaria le facturó a 
la EAAP ESP los siguientes valores: 
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Año Valor en Col$ MM 
2008 .r.,4 39.866 
2007 , 'N, 44.112 
2006 42.077 

La presente certificación se expide a lbs 13 días del mes de abril del 2009. 
9 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALONTARILLAbO DE BOGOTÁ 
Avenida Calle 24 No. 37-15 

EC r?..'z :; I 
put:3,e0; 

Documento que se encuentra acomOñado e la apostilla número AJLL75156506, 
emitida el once de noviernbre de dos nil nieve, por la Cancillería del Gobierno de 
Colombia; la cual fue verificada ene la cuenta de correo electrónico 
www.cancilleria.gov.co/apostilla.  

Por lo que, concediendo la legalidad ala cumento que nos ocupa, de la simple 
%, lectura que se efectúe en el mismo, se elprende que el Contrato de concesión 

número 1-12-8000-0356-97, no fue fir ak ni con la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. D E e.,V.; ni con la persona jurídica 
PROACTIVA MEDIO AMBIENT PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.; s o con la empresa CONCESIONARIA 
TIBITOC, S.A. E.S.P., cuya nacionaliddd NO ES MEXICANA; quien a su vez es 
presuntamente concesionaria de la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
ESP., la cual TAMPOCO ES UNA EMPRESA MEXICANA. 	  

De esta manera, es imposible considerar que la experiencia adquirida por 
empresa CONCESIONARIA TIBITOC, S.A. E.S.P., en la ejecución del Contrato 
de Concesión número 1-12-8000-0356- , le pudiera ser atribuida a cualquiera de 
las empresas PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., o 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 

(firma) 
JULILÁN MONTOYA GUZMÁN 
Gerente Corporativo del Sistema Maestro 

PBX (571) 3447000 	 • .1-t 
Bogotá, D.C. 

(firma) 
Vo. Bo. JOHNY JOSÉ GARCÍA TIRAIbO 
Gerente Financiero 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCApITARILLADb DE BOGOTÁ 
Avenida calle 24 No. 37 — 15 
PBX (57 1) 3447000 
Bogotá, D.C." 
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ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V11pues de .L.Itos no se desprende que tengan 
alguna relación jurídica; misma Me tampocb se acreditó en la diligencia de 
verificación de siete de diciembride dos mil nuve. 	  

n. 

Si lo que pretenden los Rejresentantes Legales de las personas jurídicas 
señaladas como terceros peOudicados en el presente asunto, es acreditar su 
experiencia, con la experiency adquirida por la CONCESIONARIA TIBITOC, S.A. 
E.S.P., en la ejecución del CIntrato de Concesipn número 1-12-8000-0356-97; la 
que a su vez, según su Oicho, es concesiOnaria de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE E.S.P. En primlr lugar se debe decir, que las personas morales 
señaladas como terceros perjudicados en el preente asunto, en ningún momento 
acreditan la relación jurídid,1 que presuntampnte tienen con alguna de las 
empresas mencionadas; pum si bien es ciertol de los documentos con los que 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO S.A. DE C.V., acreditó su 
personalidad en la Licitacieti Pública Nacionál número 16101002-008-09, se 
desprende que PROACTIVAIMEDIO AMBIENTE E.S.P., es accionista del 50% 
de las acciones de dicha em esa; no se debe Oerder de vista lo establecido en el 
artículo 2, primer párrafo, d la Ley Generallde Sociedades Mercantiles, que 
señala que: "Las sociedademercantiles inIcritas en el Registro Público, de 
Comercio, tienen personalida jurídica distinta ele la de los socios." 	  

ri 
Tampoco, lo establecido per el artículo 28, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios d4 Sector PúbliceI, que a la letra dice lo siguiente: 	 

"Artículo 28. El carácter de las licitaciones public*, será: 

L Nacional, en la cuál únicamente podrán paticipar personas de nacionalidad mexicana 
y los bienes a adquirir sean producidos en ell)aís y cuenten, por lo menos, con un cincuenta 
por ciento de contenido nacional, el que sP determinará tomando en cuenta la mano de 
obra, insumos de los bienes y demás asp‘ctos que determine la Secretaría de Economía 
mediante reglas de carácter general, o ilien, por encontrarse debajo de los umbrales 
previstos en los tratados, o cuando haléndose rebasado éstos, se haya realizado la 
reserva correspondiente. 

(lo resaltado es propio) 

Porque, si bien es cierto en la Licital:Ión Pública Nacional número 16101002-008- 
09, no se impidió que la expepencia pudiera acreditarse con relaciones 
contractuales celebradas en el extrihnjero. No se debe perder de vista que dich 
concurso tiene el carácter de nacional, por lo que, con base en el precepto jurídico 
antes mencionado, únicamente pueden participar personas físicas o morales de 
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nacionalidad mexicana; y en el particular ni la empresa CONCESIONARIA 
TIBITOC, S.A. E.S.P., ni la persona moral PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
E.S.P., tienen nacionalidad mexicana. 	  

Reconocer la experiencia de Jas empresas CONCESIONARIA TIBITOC, S.A. 
E.S.P., y PROACTIVA MEDIO 1ÁMBIONTE E.S.P., sería reconocer la experiencia 
de empresas que no pueden participa i en la Licitación Pública Nacional número 
16101002-008-09, dado el carácter nadlonal de la misma. Pues ¿cómo reconocer 
la experiencia adquirida de Oersonask morales que se encuentran impedidas 
legalmente, para participar 4n el eento concursa! que nos ocupa?; ello 
desacreditaría el carácter nacional de 6 Licitación Pública traída a debate, en 
virtud de que se permitiría la OTarticipaciln, aún de manera indirecta de personas 
morales que no fueron constituillas legalr lente en la República Mexicana. 	 

w. 

Y es que, si cualquiera de lás empresas PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., o PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 

11 SERVICIOS ESPECIALIZADOS‘ S.A. E C.V.; hubiesen celebrado el Contrato 
de Concesión número 1-12-80019356- 7, no existiría ningún impedimento par o  i rD`lf, 
reconocer la experiencia adquirid4t en la ejecución de dicho contrato. Sin embargoE:c.;RI=TA;i;: 
las citadas personas morales Ireterlden acreditar su personalidad con 11-,!,̀'-)c:-_: _'':7c 
experiencia adquirida por la emprésas ONCESIONARIA TIBITOC, S.A. E.S.12.,101..,; 
que a su vez supuestamente es3un concesionaria de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE E.S.P., por la relación` q 	existe entre esta última mencionada y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MI ICO, S.A. DE C.V., al haber adquirido el 
50% de sus acciones serie B, I y II; - que resulta del todo inadecuado, pues si 
bien es cierto la persona jurídica que dquiere la experiencia, es la que ejecuta 
directamente el contrato, y ésta a su 	podría extenderla a su concesionaria ya 

4 
sea mediante contrato, convenio o esprityra púbica correspondiente; no ocurre lo 
mismo con la relación entre las pers nakmorales con sus socios en el derecho 
jurídico mexicano, conforme al ya tado\artículo 2, primer párrafo de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 	',„  

La supuesta relación jurídica entre OONCESIÓNARIA TIBITOC, S.A. E.S.P., y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE1.S.P., no púede trascender a la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE M XICO, S.A. DE C.V., por el solo hecho ue 
la segunda .de las personas moraleá mencionadas cuenta con el 50% de s 
acciones como lo establece el mencipnado artículo 2, primer párrafo de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Mxime, que la CONCESIONARIA TIBITOC, 
S.A. E.S.P., no guarda relación algurla con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., es decir, no es su concesionaria. De esta manera, no 
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existe relación jurídica entre la ejecutántakcontrato de Concesión número 1-12-
8000-0356-97, con el que pretendeAcreditar'él año de experiencia en la ejecución 
de trabajos similares a los. licitado:ft, y PROA4TIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.; por consiguientO, no se pué,de considerar como parte de su 
experiencia la ejecución de la relación jurídica tn comentario. 	  

1 - 	
4 

Lo anterior, sería reconocer la experiencia de t.in año de la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S. DE C.V., porque tiene como socio del 50% de 
sus acciones a la persona jurídike denominad • PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
E.S.P., quien a su vez, tiene corlo concesionaria a CONCESIONARIA TIBITOC, 
S.A. E.S.P., que es la que ejeCt:to el contratPkde Concesión número 1-12-8000-
0356-97, lo que no permite el detecho jurídic"  mexicano, conforme al artículo 2, • 
primer párrafo de la Ley Genelal de Sojedades Mercantiles, al. dotar de 
independencia .a las sociedades Oercantilesinscritas en el Registro .Público de . 
Comercio, de la personalidad jurídjpa de - loslocios que las componen: De. esta 
manera, aún y cuando la relación jurídica entré CONCESIONARIA TIBITOC, S.A. 
E.S.P., y PROACTIVA MEDIO AIBIENT1 E.S.P., fuera cierta (pues en .el 
procedimiento licitatorio no se acrpitó), ella no podría trascender a .la esfera 
jurídica de PROACTIVA MEDIO AMIIENTEI1MÉXICO, S.A. DE C.V., con base en 
el precepto jurídico antes mencionada. 	91 	  

:1 
F. Similar análisis requiere el contrat4.que la Empresa SERA Q.A, TUNJA E.S.P. 
S.A., celebró con la Ciudad de-.Tuntp, el Colombia, para la prestación de los 
servicios de operación, mantenimientok .expansión y rehabilitación de los sistemas 
de acueducto y alcantarillado de esarciOad; pues el documento. con el que los 
Representantes Legales de PROACTIV* MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., y PROACTIVA MEDIO APOENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.; Wienden acreditar que sus representadas 
cuentan con un año de experiencia ertrabajos similares al licitado, se encuentra 
agregado en la página 5755, tomo 91, de los autos del expediente de merito-, 
mismo que también se transcribe en 	totalidad para su inmediata apreciación: 	 ,.y =.... 

"EL SUSCRITO INGENIERO IMERVENTOR DEL CONTRATO 132/96 
)5 ,  

Hile E CONSTAR 

1. Que la empresa Sera Q.A., Tunja E.S.P., identificada con NIT 820.000.671 — 7 filial del 
grupo PROACTIVA MEDIO AMBIENTE, S.A., el día 3 de octubre de 1.996 suscribió 
con el Municipio de Tunja, el Cokato No. 132/96, con una duración de 30 años a pa k 
de su firma, cuyo objeto es: CbNCESION CON INVERSIÓN COFINANCIADA PAR 
SU OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO. Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TUNJA 
contrato éste que ha venido cuMpliendo hasta la fecha. 
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2. Que según el censo de población y vivienda realizado en el año 2.005 por el 
Departamento Administrativo IstáCipnal de Estadísticas — DANE — el Municipio de Tunja 
tenía en ese año, 152.410 habitantes, vale decir que, con base en la tasa de 

• 
 

crecimiento entre ese año y  el del, anterior censo (1.993), al presente, tendría una 
población de 163.117 habitOntes. tcs sistemas operados por la empresa tiene las 
siguientes características ge0' eralestlEmbalse de 6.5000.000 m3 de capacidad útil de 

i almacenamiento; 25 km., delfineas d'conducción; Planta Potabilizadora con capacidad 
para tratar 450 litros por segundo :, 13 pozos profundos; 373 km., de redes de 
acueducto; 340 km, de rejés de akantarillado; 5 estaciones de bombeo de agua 
potable; 11 tanques de almbenamiebto con una capacidad total de almacenamiento  
de 17.400 m3. 1,:  .1.: 

c,- 
k 	 1 • . 	., 	• 

3. Sera Q.A., Tunja E.S.P., S.4.';  diseñóiconstruyó y mantiene en operación un sistema 
de interconexión de aproximagamentl 5 km. de longitud que une simultáneamente 8 
pozos profundos y conducl el agita extraída, a una estación de transferencia 
constituida por un tanque de recoiección (Tanque Centro) y los bombeos que 
transfieren el agua hacia la PlaIta Potfbilizadora y hacia el Tanque Oriente. 

I. 	P 
4. Este sistema fue construido por9 empresa SERA Q.A., Tunja, E.S.P., S.A. de C. V., en 

el lapso Marzo a Junio del año k.200 y fue puesto oficialmente eh funcionamiento el  
primero de Julio del mismo a4 col el consecuente resultado de racionalización y ,-;.?.„,._,%.:..:.-.. 
flexibilización del sistema de ablIt "miento de la Ciudad, lo cual además, permitió  I 
adicionar aproximadamente.  300 My s por segundo, en capacidad instalada de agua.  Dj. .•••, .'-::-,:: " 

potable, a partir del aprovechamie ' integral de las aguas subterráneas provenientes N AC 1 ‘-)  l' ,'•, •,- 

de los acuíferos presentes en la zon 

5. Se diseñaron, construyeron y estánOn 9peración por Sera Q.A., Tunja, E.S.P., S.A., las 
líneas de impulsión desde el Tanque Cletro a la Planta Potabilizadora con longitud de 
1,56 km., y la de impulsión del T nqueventro al Tanque Oriente, con una longitud 
aproximada de 2,2 km. 

Se anexa cuadro con los datos más r evantes I conjunto de obras aquí mencionadas, 
sistema que hasta la fecha ha venido d erando satisfactoriamente y se han validado todos 
los criterios de diseño aplicados en la respectiva fase , 

La presente Constancia se expide a Ic s trece (13) días del mes de Junio de 2007 en la 
ciudad de Tunja, a solicitud de la empre' a Sera Q.A., Tunja, E.S.P., S.A. 

(firma) 
lng. CARLOS GABRIEL MEJIA ANGÚL 
Director Interventoría Contrato 132/96 
C.C. No. 17.021.070 de Bogotá." 

Documento al que se agregó la apostilla número 5834987, emitida el diecinueve  
de junio de dos mil siete, por la Cancillería del Gobierno de Colombia; el cual se 
verificó en la cuenta de correo electrónico www.minrelext.qov.co/apostilla,  sin que 
se hubiese podido obtener información al respecto. 

1„  
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No obstante lo anterior, y corriediendo vacidad a la mencionada apostilla 
número 5834987; del documento de trece de junio de dos mil siete, se desprende 
que la empresa a la que sqffie adjudicó el Contrato número 132/96, fue a la 
empresa SERA Q.A, TUNJA E.S.P. S.A., identificada con NIT 820.000.671 — 7, 
pero no a PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., o 
PROACTIVA MEDIO JAMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 	  

JNCION 
,qTERNO: 
'DNAISION 

AGUA 

Además, que la persona lirídica SERA Q.A1 TUNJA E.S.P. S.A., es filial de 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE E.S.P., pro no de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., o PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
PROYECTOS Y SERVICIO ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 	  

Al igual que en el análisis I contrato que prIpede, la experiencia de la empresa 
SERA Q.A, TUNJA E.S.P. $.A., en la ejecugthn del Contrato número 132/96, no 
puede ser atribuida a la iipersona jurídica PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., pes de autos nj se desprende que tengan alguna 
relación jurídica; misma quéltampoco se a4editó en la diligencia de verificación 
de siete de diciembre de dostmil nueve. 	 

.. 
Si lo que pretenden los KOpresentantel Legales de las personas jurídicas 
señaladas como terceros pelljudicados et el presente asunto, es acreditar su 
experiencia, con la experientla adquirid j.  por la empresa SERA Q.A, TUNJA 
E.S.P. S.A., en la ejecución del Contrato número 132/96, la que a su vez, según 
su dicho, es concesionaria de PROACTI,A MEDIO AMBIENTE E.S.P. En primer 
lugar se debe decir, que I4s persotas morales señaladas como terceros 
perjudicados en el presente asunto, 	ningún momento acreditan la relación 
jurídica que presuntamente tienen coil alguna de las empresas mencionadas; 
pues si bien es cierto de lo docuffientos con los que PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V .:1 acreditó su personalidad en la Licitación 
Pública Nacional número 16101001-008-09, se desprende que PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE E.S.P., 4 accionista del 50% de las acciones de dicha 

• empresa; no se debe perder' de lista lo establecido en el artículo 2, primer 
párrafo, de la Ley General de Slciedades Mercantiles, que señala que: "Las 
sociedades mercantiles inscritas ̀ en el Registro Público de Comercio, tienen 
personalidad jurídica distinta de larde lbs socios." 

Tampoco, lo establecido por 4e1 artículo 28, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice lo siguiente:-- 
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"Artículo 28. El carácter de las licitaciones'Nblicas, será: 

L Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad 
mexicana  y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con 
un cincuenta por ciento de contenido nacional, el que se determinará tomando en cuenta 
la mano de obra, insumos de los bienes y9emás aspectos que determine la Secretaría de 
Economía mediante reglas de carácter general, o bien, por encontrarse debajo de los 
umbrales previstos en los tratados, o dando habiéndose rebasado éstos, se haya 
realizado la reserva correspondierke. 

r. 

(lo resaltado es propio) 

Porque, si bien es cierto en la Licitación P lica Nacional número 16101002-008-
09, no se impidió que la expériencia pudiera acreditarse con relaciones 
contractuales celebradas en el extranjero. o se debe perder de vista que dicho 
concurso tiene el carácter de nacional, por que, con base en el precepto jurídico 
'antes mencionado, únicamente puOen p rticipar personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana; y en el partillular niila empresa SERA Q.A, TUNJA 
S.A., ni la persona moral PROACTIV4 MEDIO AMBIENTE E.S.P., tien 

_ 	  nacionalidad mexicana. 	 Lz  
9 	 NACii")■,1AL 

Reconocer la experiencia de las er4press SERA Q.A, TUNJA E.S.P. S.A., y 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 	sería reconocer la experiencia de , 
empresas que no pueden participaren Ja Licitación Pública Nacional númeró 
16101002-008-09, dado el carácter naliorlal de la misma. Pues ¿cómo reconocer 
la experiencia adquirida de personal. rlorales que se encuentran impedidas 
legalmente, para participar en el e■*to concursal que nos ocupa?; ello 
desacreditaría el carácter nacional de Licitación Pública traída a debate, en 
virtud de que se permitiría la participaciól aún de manera indirecta de personas 
morales que no fueron constituidas legAnente en la República Mexicana, sin 
contar legalmente con una representaciórt eti México. 	  

Y es que, si cualquiera de las empreas1:'k,PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., o PROACTIVAS MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V::hubiesen celebrado el Contrato 
número 132/96, no existiría ningún impedimentó\ para reconocer la experienci 
adquirida en la ejecución de dicho contrato. Sin embargo las citadas persona 
morales pretenden acreditar su personalidad con la experiencia adquirida por la 
empresa SERA Q.A, TUNJA E.S.P. S.A., que a su vez es una presunta filial de 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE E.S.P., por la relación que existe entre esta 

1.11: 
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1 	1:5:  

- última mencionada y PROACTIVAAVIED19 AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., al 
haber adquirido el 50% de sus ec:cionesliserie B, I y II; lo que resulta del todo 
inadecuado, pues si bien es ciertdlla persclia jurídica que adquiere la experiencia, 
es la que ejecuta directamente ellcontrato,b esta a su vez podría extenderla a su 
concesionaria ya sea mediahte contgato, convenio o escritura púbica 
correspondiente; no ocurre lo mismo con I relación entre las personas morales 
con sus socios en él derecho jui,1dico mexicano, conforme al ya citado artículo 2, 
primer párrafo de la Ley General e Sociedades Mercantiles. 	  1 	1 
La supuesta relación jurídica entre SERA Q.A, TUNJA E.S.P. S.A., y 

: 	i 
PROACTIVA MEDIO AMBIEN 1 	1 l E.S.P., 	puede trascender a la empresa 
PROACTIVA MEDIO AMBIENT MÉXICO S.A. DE C.V., por el solo hecho que 
la segunda de las personas mili-ales mercionadas cuenta con el 50% de sus 
acciones como lo establece el 'lencionacl) artículo 2, primer párrafo de la Ley 
General de Sociedades Mercanti s. Máxiffie, que la persona jurídica SERA Q.A, 
TUNJA E.S.P. S.A., no guar ' relaci6J-  t alguna con PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE O.V., es décir, no es su concesionaria. De esta 
manera, no existe relación jurídicl entre laejecutora del Contrato número 132/96, 
con el que pretende acreditar elaño de -bxperiencia en la ejecución de trabajos 
similares a los licitados, y PRO#CTIVAINIEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
C.V.; por consiguiente, no se p 'de considerar como parte de su experiencia la 
ejecución de la relación jurídica 	comentario. 	  

Lo anterior, sería reconocer la eXtderienlia de un año de la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.4, DEP.V., porque tiene como socio del 50% de 
sus acciones a la persona jurídicl denPminada PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
E.S.P., quien a su vez, tiene .conl, filill a la persona jurídica SERA Q.A, TUNJA 
E.S.P. S.A., que es la que ejecutb ellOontrato número 132/96, lo que no permite 
el derecho jurídico mexicano, coilifofine al artículo 2, primer párrafo de la Ley 
General de Sociedades Mercantillsgal dotar de independencia a las sociedades .;, et 	, 
mercantiles inscritas en el RegiktIO Publico de Comercio, de la personalidad 
jurídica de los socios que las C'iponen. De esta manera, aún y cuando la 
relación jurídica entre SERA Q. TUNJA E.S.P. S.A., y PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE E.S.P., fuera cierta(pues en el procedimiento licitatorio no se 
acreditó), ello no podría trascen er a la esfera jurídica de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S,A. DEPC.V., con base en el precepto jurídico antes_____ 
mencionado. 	 

/ 
4" 

Por otro lado, el objeto del ' ontrato número 132/96, difiere del objeto de la 
Licitación Pública Nacional Omero 16101002-008-09, pues el objeto del primero 
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de ellos es la "CONCESIÓN CON INVERSIÓN COFINANCIADA PARA SU 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y EXPANSIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE TUNDA'; 
mientras que en el segundo de los Mácionados se solicitó la "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN RE LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 
1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS SUBESTACIONEb,. ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO DEL SISTEMA 2  CUT4 MALA, LOCALIZADOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE VALLE DE BRAVÓ, DONATO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, TUXPAN ZITACUARO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN." 	  

1 
Pues el sistema de aguas del Municipio de funja, en Colombia, también, al igual 
que el de Aguascalientes, opera melliante polos profundos. 	  

G. No merece mayor análisis la c0 que selrealizó en la diligencia de siete de 
diciembre de dos mil nueve, practi4da por personal del Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de México de la Coniisión Na ✓ional del Agua, en las instalacionesporizr  
de la empresa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en elsjz.( '=''.7 . 
sentido de que dicha empresa opera 1. . EL SISTEMA DE GUAYAQUIL, ECUADOR CONDE cc,: 
LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNACUEOUCTO Y PLANTAS DE BOMBEO DE 400NACIC)  
LPS.". Pues de dicha relación contracta al no le agregó documental alguna en el 
Currículum de la empresa; del cuaN ni Oquiera se hace mención en los 
documentos agregados en la propuesta le das empresas terceros perjudicados, 
para acreditar el punto 9.1; por lo 59u4 resulta materialmente imposible 
pronunciarse al respecto, en virtud de que\eli autos del expediente en el que se 
dicta la presente resolución, no se cuenta t'In los documentos necesarios para 
hacerlo, pues en la citada diligencia de siete,; 	del año próximo pasado 
no se hace mención alguna de los documeiltag que fueron revisados en dicha 
visita y que dieron certeza jurídica al person01 del Organismo de Cuenca Aguas 
del Valle de México de la Comisión Nacional lid Agua que llevo a cabo la misma, 
de que el contrato en realidad cuente con une duración de al menos un año en la 
operación de un sistema que debe de contara con características similares al del 
Sistema Cutzamala. 	  

Del análisis a los documentos anteriormente\ mencionados, agregados por s 
Representantes Legales de las empresas II1ROACTIVA MEDIO AMBIEN 
MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación para su participación conjunta con 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.; en la Licitación Pública Nacional número 
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16101002-008-09. Así como, déla diligencia de verificación practicada el siete de 
diciembre de dos mil nueve, pi5r persolial del Organismo de Cuenca Aguas del 
Valle de México de la Comisión Naciotial del Agua, en las instalaciones de la 
primer empresa mencionadas no se Idesprenden elementos con los cuales 
acreditar que cualquiera de 14 citadas personas morales cuenta con un año de 
experiencia en la "OPERAOÓN, MA74ITENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS PLANTAS DE BOMBEO, SUBES ACIONES ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE 

Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO SIMILAR S AL QUE SE UTILIZA EN EL SISTEMA 
COMPENSACIÓN ESTÁT111 DE 115 KV.  

CUTZAMALA.". En virtud de que en i ninguno de ellos, se demuestra dicha 
experiencia, ya que ha quIdado derrtostrado que tanto el Acueducto II, en 
Querétaro, y; El Realito, .n San LO Potosí, se encuentran en etapa de 

.construcción, por lo que la etapa de Su Operación aún no iniciaba al veinticinco de 
noviembre de dos mil nuez re, fecha In la que se llevó a cabo. el Acto de 
Presentación de Proposici es en la mencionada Licitación Pública Nacional 
número 16101002-008-09. 	 

I 

Mientras que, el contrato c legrado c n el Gobierno de Aguascalientes, opera 
mediante pozos y no cu nta Con laracterísticas similares al del Sistema 
Cutzamala; además de que el contratc4 fue realizado por una persona jurídica a 
las empresas señaladas co o tercero perjudicados en el presente asunto. 	 

1 
En relación con los dos Con atos quelefieren fueron celebrados en Colombia, los 
mismos fueron contratado 1  con petsonas morales distintas a laS empresas 
participantes en asociación en la Licitación Pública Nacional número 16101002-
008-09. Siendo que, en amllos caso, las ejecutoras de los contratos no guardan 
relación jurídica alguna cort las em resas terceros perjudicados en el presente 
asunto; sino con PROACTIVA MED AMBIENTE E.S.P., misma que aún siendo 
propietaria del 50% de lías aciones de la persona moral denominada 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., tiene una personalidad 
jurídica distinta de conformidad coro` el artículo 2, primer párrafo, de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 	;I:- 	  

Finalmente, no existen elementOs para poder verificar el contrato signado en 
Ecuador. 

Lo anterior, no obstante que unp de los argumentos defensivos de las empresa 
terceros perjudicados en el presente asunto, se refiere a que el derecho 
corporativo confiere una relaciól jurídica entre las empresas PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE E.S.P., y PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., 
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pues la segunda es una filial de la primera. Sin embargo, ello no se encuentra 
acreditado, pues lo único cier-1,6's que la primera de ellas es propietaria del 50% 
de las acciones de la segundá de las personas jurídicas mencionadas, lo que de 
acuerdo con el artículo 2, primer párrafo, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, no le confiere deli-ech6 alguno en cuanto a dicha persona moral, pues 
ambas gozan de personalidad juríclica propias e independientes. 	  

Y es que, los Representantes Omunes de PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., el asciciación para su participación conjunta con 
PROACTIVA MEDIO INMBIÉNTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE1C.V.; 'prnite invocar el precepto legal, legislación o 
tratado internacional que le pidiese llar tal calidad, y así asumir su argumento en 
el sentido de poder consideran la experiencia de la empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE E.S.P., como párte dl la experiencia de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE .V. 

t 
Se acredita entonces que la panicipatión conjunta de las empresas PROACTIVA:iv: 

PROYECTOS Y SERVICIOS ÉPI/CIALIZADOS, S.A. DE C.V.; la Licitacióncre?; 
MEDIO AMBIENTE MÉXICO, 1,A. 1:1E C.V., y PROACTIVA MEDIO AMBIENTÉre 	DI 

Pública Nacional número 161010'02- 08-09, violentó el requisito establecido en bir 
punto 9.1, inciso 1), del citado PI g, de Condiciones, en el que se solicitó que 
realizara una "Manifestación de q 	uenta con 1 (un) año de experiencia en la 
prestación de servicios de OPERA N DE PLANTAS DE BOMBEO DE GRAN 
CAPACIDAD Y SUBESTACIONES LÉCTRICAS DE 115 KV.". Porque si bien 
es cierto, cumplió con la modificació .que se realizó en la Junta de Aclaraciones 
de diecinueve de noviembre de do il nueve, de dicho evento concursa', al 
haber presentado el currículum de 1

4 
presa y una carta en la que manifestara 

"bajo protesta de decir verdad" qu cuanta con una año de experiencia para 
prestar el servicio que se licita. Lo ci rto , que de la verificación que se realice 
al soporte documental del Currículum preskitado, así como del resultado de la 
verificación de siete de diciembre dEl dos mif\pueve, efectuada por personal del 

In 	ái Organismo -de Cuenca Aguas del V Ile de Mco de la Comisión Nacional del 
Agua, en las instalaciones de la 	presa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., y; en genera de los documentos que forman parte de la 
propuesta de los terceros perjudicado's en el presente asunto, no se demuestra 
dicho año de experiencia, con base en \los razonamientos lógico jurídicos verti•os 
en el presente instrumento jurídico. 	 

Y es que de acuerdo con el artículo 36, segundo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: 
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"Artículo 36. Las dependencias y entiedes para la evaluación de las proposiciones deberán 
utilizar el criterio indicado en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantÍs deberán Verificar que las proposiciones cumplan 
con los requisitos solicitados en laítonvocatoriela la licitación;  la utilización del criterio de 
evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica quien cumpla los requisitos establecidos 
por la convocante y oferte el precio más bajo ..." 

El Organismo de Cuenca Aguas el Valle d México de la Comisión Nacional del 
Agua, tiene la obligación de vOrificar que las proposiciones cumplan con los 
requisitos solicitados en las Conpcatorias e la Licitación. De esta manera aún y 
cuando en el particular, para acreditar el rublo de experiencia solo se solicitó en la 
Licitación« Pública Nacional núntero 1610002-008-09, que se presentara un 
Currículum y una carta en la quse manifpstara "bajo protesta de decir verdad" 
que se contaba con la experienc necesaria para prestar el servicio licitado, se 
debe considerar que dicha manif :staciónlbajo protesta de decir verdad" es una 
manifestación iuris tantum, es dec , que admite prueba en contrario. Siendo que, 
como ha quedado analizado en el uerpoklel presente instrumento jurídico, de los 
documentos que las empresas telcerosperjudicados presentaron en el evento 
concursal en cita, no se demuestr que puenten con la experiencia de un año en 
trabajos similares al licitado. 	_..t 	  

Las Bases de Licitación, ahora corle das en la Convocatoria, .son condiciones 
que constituyen un conjunto de lá. sulas preparadas unilateralmente por la 
Comisión Nacional del Agua, destirll as tanto a la elección de la propuesta: que 
resulte más conveniente para el E do, como a la formulación del contrato a 
celebrar y a su ejecución, ya 	e detallan en forma circunstanciada el 
procedimiento concursal para la s ección de la mejor propuesta; así como al 
objeto del contrato, su regulación rídica y los derechos y obligaciones de las 
partes, es decir, incluyen por un Jdo condiciones específicas de tipo jurídico, 
técnico y económico, las cuales selteeducen en verdaderas disposiciones jurídicas 
reglamentarias en cuanto a que kehulan el procedimiento licitatorio en sí, y por 
otro lado, incluyen cláusula speciales que constituyen disposiciones 
específicas, de naturaleza contractual, relativas a los derechos y obligaciones de 
la Convocante, oferentes y adjulicatarios. 	  

Entonces, las Bases o Plieb de Condiciones constituyen un conjunto de 
verdaderas cláusulas prepara "as unilateralmente por la administración pública 
destinadas a regular tanto al rocedimiento de contratación; la formulación de 
contrato a celebrar, incluso asta su ejecución, ya que detallan en forma 
circunstanciada el procedimiento contractual, el objeto del contrato, su regulación 
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jurídica y los derechos y obligaciones de las partes, es decir, incluyen por un lado 
condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y económico, las cuales se 
traducen en verdaderas disposicioné1lurídicas reglamentarias en cuanto a que 
regulan el procedimiento licitatoriOerksí, y por otro lado, incluyen cláusulas 
especiales que constituyen disposicion4 específicas, de naturaleza contractual, 
relativas a los derechos y obliacioites de la Convocante, oferentes y 
adjudicatarios. 	 4k 	  

El Pliego de Requisitos, como también se puede llamar a las bases concursales 
(ahora convocatoria), produce efectos jurídiáos propios, en cuanto que el órgano 
licitante no puede modificarlas ddspués dl haber efectuado el llamado a la 
licitación, sino dentro de ciertos limites, pko no podrá hacerlo, bajo ninguna 
circunstancia, una vez iniciado el lacto de 'apertura de ofertas. Asimismo, las 
Bases obligan a los oferentes hasta el mclmento en que son descartadas o 
desechadas sus propuestas, y sigu'an obligarldo al adjudicatario, con el contrato 
mismo, por lo que su modificación oviolación,/sería una infracción al contrato que 

PODER F se llegue a .firmar, ya que las Basls de la Ilcitación son la fuente principal dejacRET.,,,iir, r  
derecho y obligaciones de la administración y de sus contratistas, y por ello SISUBLICA ORG 

reglas deben cumplirse estrictamente, en cumplimiento al principio "pacta sur  Acc2N7` 1.  

servanda".  En síntesis las Bases sornas conOiciones o cláusulas necesarias para 
regular tanto el procedimiento de licit4ción c o el contrato de adjudicación y que 
los órganos licitantes tienen amplie factjtad para imponerlas. Permitiendo 
claramente dilucidar cuál es la propesta ue asegura al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a pr cio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

n. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por anár 
Jurisprudencia número I. 3o. A. 572 A, sus 
en Materia Administrativa del Primer Circuí 
Federación, Octava Época, Tomo XIV, O 
letra dice: 

la y en lo conducente, la Tesis de 
ntada por el Tercer Tribunal Colegiado 

visible en el Semanario Judicial de la 
re de 1994, Página: 318, que a la 

   

"LICITACIÓN PÚBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE 
PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR 
que establece el artículo 134 constitucional, la cel 
precedida de un procedimiento específico que, adem 

S BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE 
L CONTRATO RESPECTIVO. De acuerdo a lo 
ración de los contratos de obra pública, está 
de constituir un requisito legal para la formación 

del acuerdo contractual, servirá para seleccionar 1 su contraparte. A dicho procedimiento se le 
denomina licitación", pues a través de él, la administr4ción pública (federal, estatal o municipal), elige a 
la persona física o moral, que le ofrece las condiciondmás convenientes en cuanto a precio, calidad, \in  
financiamiento, oportunidad, eficiencia, eficacia y honr dez, para celebrar un contrato determinado y, 
para ello hace un llamado a los particulares de manera • personal o personal, para que formulen sus 
ofertas a fin de llevar a cabo la contratación. En base a dicho precepto constitucional, en México las 
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licitaciones son de tipo público. Según laf doctrina" la licitación pública constituye un procedimiento 
mediante el cual la administración públici seleccionása una persona física o moral, para que realice la 
construcción, conservación, mantenimiefito, reparado? o demolición de un bien inmueble o mueble en 
beneficio del interés general y, que comiste en una invitación dirigida a todos los interesados para que 
sujetándose a las Bases establecidas presenten srus ofertas y de ellas seleccionar a la más 
conveniente. Los principios que rigenla dicha licitación1 las etapas que integran su procedimiento, de 
acuerdo a la doctrina son los siguiekes. Los principios a saber son cuatro: a) concurrencia, que se 
refiere a la participación de un graninúmero de oferentls; b) igualdad, que consiste en que dentro del 
procedimiento de licitación no debelhaber discriminaciones o tolerancias que favorezcan a uno de los 
oferentes en perjuicio de los otro' c) publicidad, que Implica la posibilidad de que los interesados 
conozcan todo lo relativo a la licita 

1  
.ión correspondiente,ílesde el llamado a formular ofertas hasta sus 

etapas conclusivas; y, d) oposició ►  o contradicción, qu radica en la impugnación de las ofertas y 
defensas de las mismas. Las etap

, 
 que integran su procedimiento se dividen en siete: 1. La existencia 

de una partida presupuestaria por, 	de la administradión pública; 2. La elaboración de las Bases o 
pliego de condiciones, en dond se detalle la contraptestación requerida. Las Bases o pliego de 
condiciones constituyen un conjulto de cláusulas prepOradas unilateralmente por la administración 
pública, destinadas tanto a la formyación del contrato a Celebrar como a su ejecución, ya que detallan 
en forma circunstanciada el objetoNdel contrato, su regulación jurídica y los derechos y obligaciones de 
las partes, es decir, incluyen por lado condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y económico, 
las cuales se traducen en verdade disposiciones jurídkas reglamentarias en cuanto a que regulan el 
procedimiento licitatorio en sí, y,por otro lado, incluyen cláusulas especiales que constituyen 
disposiciones específicas, de nat ateza contractual" relativas a los derechos y obligaciones del 
convocante, oferentes y adjudicata os. Además, lae Bases de toda licitación producen efectos 
jurídicos propios, en cuanto que, 1 órgano licitadte no puede modificarlas después de haber 
efectuado el llamado a la licitado e sino dentro de ciertos límites, pero no podrá hacerlo, bajo 
ninguna circunstancia, una vez Mjciado el ackide apertura de ofertas. Asimismo, las Bases 
obligan a los oferentes hasta el molfento en quOon descartadas o desechadas sus propuestas, 
y siguen obligando al adjudicata , con el Ontrato mismo, por lo que su modificación o 
violación, sería una infracción al co rato que lé llegue a firmar, ya que las Bases de la licitación 
son la fuente principal del derecho ; obligas k  nes de la administración y de sus contratistas, y 
por ello sus reglas deben cumplir estri  mente, en cumplimiento al principio pacta sunt 
servanda. En síntesis las Bases son co iciones o cláusulas necesarias para regular tanto el 
procedimiento de licitación como elIon to de adjudicación de la obra y que los órganos 
licitantes tienen amplia facultad para r p ellas. 3. La publicación de la convocatoria. Esta fase es 
de tal importancia, ya que a través de el e hace la invitación a las personas físicas o morales que 
puedan estar interesadas en realizar la ob • a licitar y debe hacerse en el Diario Oficial de la Federación 
yen un periódico privado de mayor circul:. ión en el país, así como en uno de la entidad federativa, en 
donde se llevará a cabo la obra pública.0.>gresentación de ofertas. En esta fase los interesados que 
satisfagan los términos de la convocatora respectiva tendrán derecho a presentar sus proposiciones y, 
para ello deberán tener cuidado en suffireparación, ya que de la redacción, confección y presentación 
de la oferta, depende que sea acepta . Las'oferlas deben reunir tres requisitos a saber: a) subjetivos, 
que se refieren a la capacidad jurídi para contratar de la persona que presenta la oferta; b) objetivos, 
que se refieren al contenido de la oft9rta, de acuerdo a lo que establecen las Bases; y, c) formales, que 
se refieren a la confección de la1oferta, misma que debe ser en forma escrita, firmada, clara e 
incondicionada, secreta y debe ' er presentada en el lugar y fecha que se haya indicado en la 
convocatoria. 5. Apertura de ofe s. En ella, como su nombre lo indica, se procederá a la apertura de 
los sobres que contienen las ofertas de los participantes y se darán a conocer las propuestas que se 
desechen por no cubrir con l documentación o requisitos exigidos en las Bases de licitación, 
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1) Concurrencia,  que asegura a la administración pública la participación de un 
mayor número de ofertas, lo cual permite tener posibilidades más amplias de 
selección y obtención de mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad, entre otras; 
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levantando al efecto un acta circunstanciada de lo que suceda en esta fase de la licitación, en la que se 
dará a conocer la fecha en que se conocerá el fallo respectivo. 6. Adjudicación, es el acto por el cual el 
órgano estatal licitante, determina cuál dé..10 propuestas es la más ventajosa o conveniente para la 
administración pública. Previa a la adjudicación, el órgano convocante, deberá realizar un dictamen 
técnico en donde deberá considerar lol'requisilos cuantitativos y cualitativos de los oferentes, a fin de 
determinar cuál de ellos reúne las cOndicionek legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante; y, 7. Perfeccionamiento ddí contratoMue es la última fase del procedimiento de licitación, 
en donde una vez que se conozca éf nombre d la persona ganadora, el órgano licitante como el 
adjudicatario procederán a formalizar b perfecciont el contrato respectivo. Luego, de acuerdo a las 
anteriores etapas del procedimiento dé licitación, la fase más importante de éste, es la elaboración de 
las Bases o pliego de condiciones, ya Que como se *cucó én párrafos anteriores, son la fuente principal 
del derecho y obligaciones de la admibistración púbica y de sus contratantes, y por ello sus reglas o 
cláusulas deben cumplirse estrictamente, de manea que su violación o modificación después de la 
presentación de las ofertas, implicarí4 una violación al contrato que se llegue a firmar, por lo que el 
organismo o dependencia licitante, al laminar y evquar todo el procedimiento de la licitación pública, 
deberá revisar como una obligación pdrbaria e ineludible los requisitos de forma, que son esencia y 
sustancia del contrato que se llegue a Concretar, es dIcír, deberá verificar si los oferentes cubrieron con 
cada uno de los requisitos que se fijarán en las Bash y si dicho procedimiento fue seguido en todas 
sus etapas sin infracción alguna al misko, pues sól de esa manera se puede lograr que el contrato 
respectivo no esté viciado de origen% ya que 4 existir irregularidades en el procedimiento o 
incumplimiento de las Bases de la licitaciln por otra parte de alguno de los oferentes, sin que el órgano 
convocante las tome en cuenta, no obstIte su evidencia o trascendencia, y adjudique el contrato al 
oferente infractor, tanto el licitante como el oferente ganador infringirían el principio, no sólo ya de 
derecho administrativo derivado de la nakaleza d los contratos administrativos, consistentes en el 
pacta sunt servanda, sino también por acara miéntela la ley administrativa (Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento), viciando de esa forma el cdptrato respectivo; por tanto, el organismo convocante al 
adjudicar un contrato de obra pública, siemjrp de* verificar en principio los requisitos de forma para 
que después analice las propuestas en cuantía s contenido o fondo, todo ello conforme a las reglas 
que se hayan fijado en las Bases o pliego de collo!' ones de la licitación." 

(Lo resaltado es propio) 

Bases de Licitación que fueron acep das y consentidas por las empresas 
participantes en la Licitación Pública Ña ional número 16101002-008-09, al no 
haberlas combatido vía instancia dd C onformidad, en el momento legal 
oportuno. Luego entonces, las empresás tádkamente admitieron y se obligaron a 
cumplir las condiciones que impuso la bonvotante del evento concursal que se 
cita. 	  
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2) Igualdad,  que es la posición ce guardan los oferentes frente a la 
administración, así como la posición de Cada uno de ellos frente a los demás; 	 

,A! 
3) Publicidad,  que implica la.losibilidai de que los interesados conozcan todo lo 
relativo a la licitación corresciondiente,Idesde el llamado a formular ofertas hasta 
sus etapas conclusivas; y, -4: 	  

4) Oposición o contradicCión,  que dpriva del principio de debido proceso que 
implica la intervención de lbs interesados en las discusiones de controversia de 
intereses de dos o más p4rticulares, f4cultándolos para impugnar las propuestas 
de los demás y, a su vez, ara defenddi la propia. Lo que se realiza precisamente 
mediante el procedimientó de inconfomjidad como el que se Resuelve. 	 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesid de Jurisprudencia número: l.4o.A.587 A, 
ribunal ColOgiado en Materia Administrativa del Primer 
n el Semdnario Judicial de la Federación, Novena 
e 2007, Página: 2652, cuyo contenido se transcribe a 
	 FF 	  

1 
"LICITACIÓN PÚBLIC PRINCIPIOS ESENCIALES QUE RIGEN EL 
PROCEDIMIENTO ADMI ISTRA mg:RESPECTIVO. El procedimiento administrativo 
de licitación se rige por os siguie ' es principios esenciales: 1) Concurrencia, que 
asegura a la administracicki pública l participación de un mayor número de ofertas, lo 
cual permite tener posibillades ma, amplias de selección y obtención de mejores 
condiciones en cuanto a nrecio, cardad, financiamiento y oportunidad, entre otras; 2) 
Igualdad, que es la posicij1 que g "ardan los oferentes frente a la administración, así 
como la posición de cada itio de e os frente a los demás; 3) Publicidad, que implica la 
posibilidad de que los '' teres os conozcan todo lo relativo a la licitación 
correspondiente, desde el I ado49 formular ofertas hasta sus etapas conclusivas; y, 4) 
Oposición o contradicción, que dtriva del principio de debido proceso que implica la 
intervención de los interesacks e las discusiones de controversia de intereses de dos o 

_ más particulares, facultándolOs p  a impugnar las propuestas de los demás y, a su vez, 
para defender la propia." 	',1í 

Así, la posición que los oferérkes deben observar en un procedimiento licitatorio 
tanto frente a la Administrado Pública; como frente a los demás licitantes: debe 
ser en un plano de igualda que es el principio que reconoce a todos los 
concursantes la capacidad pa, a los mismos derechos; esto es, que la Convocante 
tiene que establecer los mis ,, os requisitos y las mismas condiciones para to 
los licitantes sin distinción algna, pues todos son capaces de cumplirlas. Sin que 
se tengan que establecer condiciones especiales o exceptuar a algún licitante del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos para la generalidad, 
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pues ello rompería con el principio desigualdad de referencia dado que se estaría 
excluyendo a alguno de los concursqiiils de la regla común. 	  

t 
Principio de igualdad que reconoce eRpresamente el artículo 26, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Sérviclos del Sector Público, en vigor; dado que 
dicho precepto jurídico señala que den 14s procedimientos de contratación deberán 
establecerse los mismos requisitosl y londiciones para todos los participantes, 
debiendo las dependencias y entidOdesfproporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionapa cbn dichos procedimientos, a fin de evitar 
favorecer a algún participante. Pue, a la letra dice lo siguiente: 	  

7 1 	4  
"Artículo 26. Las dependencias y' ntidkles seleccionarán de entre los procedimientos 
que a continuación se señalan, aquOl que de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación asegure al Estado las ejotes condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidadly demás circunstancias pertinentes: 

I. Licitación pública; 

II. Invitación a cuando menos tris personas, o 

HL Adjudicación directa. 

Las adquisiciones, arrendamientos y rvicios se adjudicarán, por regla general, a través 
de licitaciones públicas, mediante onvocatoria pública, para que libremente se , 
presenten proposiciones, solventes e obre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Estado las mejo é condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad, cl ,cimiento económico, generación de empleo, 
eficiencia energética, uso responsabl5 d1. agua, optimización y uso sustentable de los 
recursos, así como la protección al rredio mbiente y demás circunstancias pertinentes, 
de acuerdo con lo que establece la p sent „ley. 

Tratándose de adquisiciones de mad ra, mue es y suministros de oficina fabricados con 
madera, deberán requerirse certificabas otorgados por terceros previamente registrados 
ante la Secretaría de Medio Ambien e y Recursos Naturales, que garanticen el origen y 
el manejo sustentable de los apro echamientos':forestales de donde proviene dicha 
madera. En cuanto a los suministr de oficina fabi•icados con madera, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de la pr sente Ley. 

En las adquisiciones de papel paraiuso de oficina, éste deberá contener un mínimo de 
cincuenta por ciento de fibras de m terial reciclado o de fibras naturales no derivadas de 
la madera o de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados 
de manera sustentable en el ferrita 'o nacional que se encuentren certificadas conforme 
a lo dispuesto en el párrafo anteriol o de sus combinaciones y elaborados en procesos 
con blanqueado libre de cloro. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos 
requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias 
y entidades proporcionar a todos los interesados Igual acceso a la información 
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
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Previo al inicio de los procedimientos de 4ntratación previstos en este artículo, las 
dependencias y entidades deberán' realizar uba investigación de mercado de la cual se 
desprendan las condiciones que lperan en 4/. mismo, respecto del bien, arrendamiento 
o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores condiciones para el 
Estado. 	 t 	

1 
Las condiciones contenidas en convocatoriala la licitación e invitación a cuando menos 
tres personas y en las prop Iciones, presdntadas por los licitantes no podrán ser 
negociadas. 	 1 

1 
La licitación pública inicia con i$ publicación de4la convocatoria y, en el caso de invitación 
a cuando menos tres perscias, con la eltrega de la primera invitación; ambos 
procedimientos concluyen con? a emisión del Fallo o, en su caso, con la cancelación del 
procedimiento respectivo. 

(lo resaltado es propio) 

Resulta inconcuso entonces, queda i,generalidad de los participantes debían 
cumplir con la totalidad, y sin excepiói alguna, de los requisitos solicitados en la 
Licitación Pública Nacional número 11101002-008-09, entre los que se incluía la 
visita a las instalaciones de la ConvoYnte, como se estableció en el punto 9.1 del 
Pliego de Requisitos. 

Pues en la lógica del principio de Cf currencia,  la administración pública emite 
una Convocatoria para asegurar la,Ipbrticipación de un mayor número de ofertas, 
lo cual permite tener posibilidadet más amplias de selección y obtención de 
mejores condiciones en cuanto alprécio, calidad, financiamiento y oportunidad, 
entre otras. Sin que ello otorgue/condiciones especiales o más ventajosas para 
los licitantes con los que prevíarrInte hubiese tenido alguna relación contractual, 
como el exceptuarlo en la presentación de algún documento o la ausencia gn 
alguna diligencia relacionada cort el evento concursal. Hacerlo así, sería tambi 
romper con el principio de igualdatl desarrollado párrafos arriba. 	 

7. 
Los licitantes sólo podrán esentar una proposición en cada procedimiento de 
contratación; iniciado el acto ie presentaci4n y apertura de proposiciones, las ya 
presentadas no podrán ser retirOas o dejarse sin efecto por los licitantes. 

A los actos del procedimiento e licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas podrá asistir cualquier' ersona en calidad de observador, bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstener p de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

La Secretaría de Economía, medt te reglas de carácter general y tomando en cuenta la 
opinión de la Secretaría de la Fun ón Pública, determinará los criterios para la aplicación 
de las reservas, mecanismos d,  u otros supuestos establecidos en los 
tratados." 
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Lo anterior, es así, dado que aún y cuando solo se requiera una carta en la que 
los licitantes manifiesten "bajo protesta de decir verdad" que cumplen con el 
requisito de experiencia de :fin aro en trabajos similares al licitado, no se debe 
perder de vista que el procedimieríto de Licitación Pública es un procedimiento de 
"bona fides" en el que s puedé o no utilizar dicho recurso en aras de la 
simplificación administrativa, pero ello no exime a los licitantes de responder por 
las manifestaciones que realice, collo demostrar fehacientemente su dicho, dado 
que el mencionado concepto de 'buena fe" refipre el impedimento de utilizar 
artificios o artimañas, ya sóa por acción u omisión, que lleven al engaño o al error. 

Manifestaciones que puecfpn verificarse aún y cuando se hubiese pronunciado el 
fallo correspondiente, dadil que cón 	se intenta demostrar la veracidad de las 
manifestaciones que se rellizaron dé,niro del procedimiento licitatorio, por lo que 
la no demostración de los mismos deliva en una descalificación de los licitantes al 
no haber cumplido con loslrequisitob solicitados, conforme al punto 13, de las 
Bases de la Licitación Públi traída ádebate, que a la letra dice lo siguiente: 	 

"13.- DESCALIFICACIÓN d PARN
`

IPANTES 

13.1.- 	Se descalificará(n) al 1gs) par cipante(s) que incurra(n) en cualquiera de las 
siguientes situaciones: 

1, 13.1.1 No presenta en tiempo y falma los propuestas técnicas y económicas. 

13.1.2 El incumplimiento de cualquera de los puntos y/o requisitos solicitados en ésta 
convocatoria conforme lo previstot  in el artículo 29 fracción XV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 	ios del Sector Público, así como la comprobación 
de que algún licitante haya acordado on otro u otros elevar los precios del servicio o 
cualquier otro acuerdo que tenga como obtener ventaja sobre los demás licitantes. 

13.1.3 Por cualquier violación de 4s 'sposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servi os d, Sector Público y su Reglamento; la Ley 
Federal de Responsabilidades Admi strativás, de los Servidores Públicos y ésta 
convocatoria. 

13.1.4 Por no garantizar con infraestructtura propia de las empresas participantes, la 
correcta prestación del servicio.  

\,‘ 

En este sentido, se determina que apoyAdo en los anteriores argumentos lógi 
y jurídicos, y del análisis y valoración \de los documentos que conforman 
expediente que se resuelve, en términos \de los razonamientos contenidos en el 
Considerando IV, del presente instrumento jurídico, los cuales se tienen por 
reproducidos como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones ociosas e 
innecesarias; se declara como FUNDADA  con fundamento en el artículo 74, 
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fracción V, de la Ley de Adquisipcoines,\Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, vigente, la inconformidad` promovIda, por el ING. GUILLERMO AGUSTÍN 
ANTONIO URIBE VALDEZ, en ki carácter le Representante Legal de la persona 
moral denominada PROYECTOS Y CONStRUCCIONES URISA, S.A. DE C. V., 
en contra del fallo de la Licitación Públicak Nacional número 16101002-008-09 
convocada en la Organismo d Cuenca Agual del Valle de México de la Comisión 
Nacional del Agua, para I contrataciór del servicio de "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSE VACIÓN DE 4AS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 
1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS SUB TACIONES ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICO DE 115 KV. 1Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO DEL SISTEMA CUTZAWILA, LOCALIZADOS EN LOS 
MUNICIPIOS DE VALLE DE *AV°, DONATO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, 
EN EL ESTADO DE MÉXIC TUXPAN Y ZIITACUARO, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN.". 	  k. ;-1 

!I 	• • Dado que se encuentra acredit o que la actu9cion del personal del Organismo 
de Cuenca Aguas del Valle de éxico de la Cpmisión Nacional del Agua, no se 
ajustó a lo dispuesto por el adiado 36, párrafo4 primero y segundo, de la Ley de 

rvAdquisiciones, Arrendamientos be icios• del ector Público, en vigor, que a la 
letra establecen: 	  

"Artículo 36. Las dependencils y entidales para la evaluación de las 
proposidiones deberán utilizar el Criterio indicapo en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convoca' tes deben verificar que las proposiciones 
cumplan con los requisitos soli 'tufos en fa convocatoria a la licitación;  la 
utilización del criterio de evaluación mario, ~liante el cual sólo se adjudica a quien 
cumpla los requisitos establecidos pot la cónv ante y oferte el precio más bajo, será 
aplicable cuando no sea posible utilizr los criterios de puntos y porcentajes o de costo 
beneficio. En este supuesto, la convocarte Oaluará al menos las dos proposiciones 
cuyo precio resulte ser más bajo; de no resulta solventes, se evaluarán las que les 
sigan en precio. 

En relación con el punto 9.1, inciso 1), dl la Convocatoria que contiene las Bases 
de la Licitación Pública Nacional nürfiero 16101002-008-09. Ya citados en 
párrafos que preceden. 	 -37 	 

Pues efectivamente como lo manifestó la Representante Legal de la empre 
ahora inconforme en el segundo motivo de inconformidad las empresas 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en asociación para su 
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participación conjunta con PROACTIVA MEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S,AupE C.V.; en la Licitación Pública Nacional 
número 16101002-008-09, no acretliitakla experiencia de un año en la prestación 
del servicio similar al que se licita/ 	tiue el documentos que se presentaron en 
el Currículum, así como en gene,r-al durarle el citado procedimiento, así como, de 
la diligencia de verificación practicada el siete de diciembre de dos mil nueve, por 
personal del Organismo de Cuénca Agu4 del Valle de México de la Comisión 
Nacional del Agua, en las instalciones ddlla primer empresa mencionada, no se 
desprenden elementos con lol¡ cuales acleditar que cualquiera de las citadas 
personas morales cuenta cona un año d"4 experiencia en la "OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ti E LAS PLANTAS DE BOMBEO, 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, SISTEM4S DE COMPENSACIÓN ESTÁTICA 
DE 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO SIMILARES AL 
QUE SE UTILIZA EN EL SISTEMA CUTZAMALA.". En virtud de que en ninguno 
de ellos, se demuestra dicha eX0eriencia, 5a que ha quedado demostrado que 
tanto el Acueducto II, en Querétaro, y; di Realito, en San Luis Potosí, se 
encuentran en etapa de construcc4n, por lo hue la etapa de su operación aún no 
iniciaba al veinticinco de noviembrkde dos Inil nueve, fecha en la que se llevó a 
cabo el Acto de Presentación de 'C) roposiliones en la mencionada Licitación 
Pública Nacional número 16101002-18-09. t- 	  

1 
Mientras que, el contrato celebrado c 	el Gobierno de Aguascalientes, opera 
mediante pozos y no cuenta con c adterísticas similares al del Sistema 
Cutzamala; además de que el contrato f (realizado por una persona jurídica a 
las empresas señaladas como terceros perj icados en el presente asunto. 	 

4  
En relación con los dos Contratos que refierin fueron celebrados en Colombia, los 
mismos fueron contratados con personal =l'Ales distintas a las empresas 
participantes en asociación en la Licitació: Públicá Nacional número 16101002- 
008-09. Siendo que, en ambos casos, las 

1
ecutoras de los contratos no guardan 

relación jurídica alguna con las empresas/terceros perjudicados en el presente 
asunto; sino con PROACTIVA MEDIO AM IENTE E.S.P., misma que aún siendo 
propietaria del 50% de las acciones ',de la persona moral denominada 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICOt  S.A. DE C.V., tiene una personalidad 
jurídica distinta de conformidad con el artículo 2, primer párrafo, de la Ley Generál 
de Sociedades Mercantiles. 	  

1 

Finalmente, no existen elementos para ponler verificar el contrato signado en 
Ecuador. 	  
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En virtud de lo anterior, con fundamentó en el artículo 92, primer párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Adminiétrativk de aplicación supletoria a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeíVicios dOl Sector Público, en vigor, conforme 
a su numeral 11, por economía pr6cesal esta autoridad se abstiene de analizar 
los restantes motivos de inconfor«lidad heclts valer por la Representante Legal 
de la persona moral denominadaPROYECIPS Y' CONSTRUCCIONES URISA, 
S.A. DE C. V., pues a nada pctico Ilevaqa su análisis, en virtud de que no 
variarían el sentido de la presenté Resolución -1 	  

Sirve de apoyo a lo antes señaládo, por analqgía y en lo conducente, la. Tesis No. 
II-TASS-6611, en Materia Proc‘sal, SegundÉpoca, Instancia Pleno, consultable 
en la R.T.F.F., Año VI. No. 57. septiembre 1934, Página 154, que a la letra dice: 	 

"RECURSO DE REVISIÓN.- RAVIOS FUNDADOS. Si una parte del escrito 
de agravios resulta ser sufic ntemente fundido para revocar la sentencia 
emitida por la Sala a quo, resu innecesario elestudio de los demás agravios, 
ya que en nada variaría la deci4:ón del fallo emlído por la Sala Superior." 

Así también, la Tesis de Juri sprudencia, Icen Materia Común, Novena Época, 
Instancia: Tribunales Colegiad* de Circui.ó, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tom : X, Septgmbre de 1999, Tesis: III.3o.C.53 K, 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓ
7. 

 CASO V  EL QUE SI UNO DE ELLOS 
RESULTA FUNDADO, HACE INECESAInO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS. 
Si uno de los conceptos de lviolación1 k se estima fundado debido a la 

ad ' los agravios expresados por el 
incongruencia de la sentencia re madadlál haber incurrido la responsable en 
la omisión de estudiar la total 

 

inconforme, resulta innecesario ha r el estudio de los restantes conceptos que 
tienden al fondo del negocio, por, lol mismos serán objeto del estudio que 
realice la autoridad responsable allen, el nuevo fallo en cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo, ya que de Ilacgrlo, la autoridad federal sustituiría a la 
responsable, lo que no es permitid ¡r virtud de que los tribunales federales 
no son revisores de dicha autoridad:4,1 

41'  
Lo anterior es así, pues dichos plargeamientos no son dables analizarlos, dado el 
sentido de la presente resoluciól. Considerar lo contrario implicaría hacer un 
pronunciamiento de fondo cuandotel fallo impugnado ha dejado de existir al tener 
un vicio de legalidad, como lo s la falta • de fundamentación y motivación en 
cuanto a la competencia de la a oridad que emite el acto impugnado. 

Soporta lo antes expuesto, or analogía y en lo conducente, la Tesis 
Jurisprudencia 107, de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

Página: 789, que reza: 
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la Nación, consultable en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 
1917-2000, Séptima Época, To -"yi, página 85, cuyo contenido a continuación 
se transcribe: 

. 	1 
"CONCEPTOS DE VIOLACION,IESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Si al examinar los 
conceptos de violación invocados pn la deklanda de amparo resulta fundado uno de éstos y 
el mismo es suficiente para otorgar al peticipnario de garantías la protección y el amparo de 
la Justicia Federal, resulta innece rio el estudio de los demás motivos de queja." 

1 

V.- Esta Área de Responsabilk des dellórgano Interno de Control en la Comisión 
NaCional del Agua, en términds de los' artículos 197, 202, 203, 207 y 218, del 
Código Federal de Procedimi tos Civi es, de aplicación supletoria a la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Re cionad con la Mismas, vigente en la época de 
los hechos, de conformidad conu num ral 13; procede a valorar las pruebas que 
la empresa hoy inconforme agreOó a su scrito inicial de inconformidad; así como, 
la documentación presentada p4r, la Cdnvocante en su informe circunstanciado, 
en lo individual y concatenadas finas ffente a las otras, en los términos que se 
mencionan a continuación: 	 

PMER 

La identificada en el presente instm nto jurídico con el numeral 1, consistentel 
en: 

  

  

La identificada en el presente inst 
en: 	  

ento j&idico con el numeral 1, consistente 

   

g 
1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Coinsistente en el testimonio notarial con el que se 
acredita la representación legal de la Opresa inconforme. (ANEXO 1) 

En nada beneficia a los intereses gel oferente, dado que únicamente acredita la 
personalidad con que se ostenta el ING. GUILLERMO AGUSTÍN ANTONIO 1__0 
URIBE VALDEZ, en su carácter como Representante Legal de la persona moral 
denominada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C. V. 	 

Las identificadas en el presente instrumento jurídico con los numerales 2, 3, 5 y 6, 
consistentes en: 	  
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2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA., CoAistente en el Acta correspondiente a la junta 
pública para dar a conocer el kilo de fá,pha 15 de diciembre de 2009, correspondiente a 
la Licitación Pública Nacional 'o. 161ü4002-008-09, mediante la Convocante, dio a 
conocer el fallo de la misma fe a relativ a la misma licitación, misma que se relaciona 
con los hechos y agravios hechos valer en presente inconformidad. (ANEXO 2) 

, 
3.- LA DOCUMENTAL PUBL4CA.- Consistente en el Fallo signado por el C. Gerardo 
Antonio López Hernández, Di? ctor de Adm istración, de fecha 15 de diciembre de 2009, 
correspondiente a la Licitació Pública Nacio, al No. 16101002-008-09, para la contratación 
de servicios de: "OPERACIÓ MANTENIMIÉNTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS 
DE BOMBEO NOS. 1, 2, 3, 4  5, Y 6 Y SIS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y LOS 
SISTEMAS DE COMPENSMON ESTÁTICO. DE 115 KV Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO DEL SISTEMA CUTZAMA táA, LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE 
VALLE DE BRAVO, DONADO GUERRA, OLLA DE ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TUXPAN Y ZITA0pARO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN", en • el que la 
convocante desechó la propiksta Técnico-e4onómica de mi representada, prueba con la 
que se demuestra la existenc$ del acto admostrativo impugnado, misma que se relaciona 
con los hechos y agravios heckos valer en la ¿resente inconformidad. (ANEXO 3) 

Guardan relación con losl hechos controvertidos, en la medida que de su 
contenido se desprenderesultado pel análisis efectuado por personal del 
Organismo de Cuenca Ag s del valletcle México de la Comisión Nacional del 
Agua a las propuestas de lo licitantes én el evento concursal que se analiza, así 
como, el comunicado del mi o. 	 

Documentación que se enc ,entra analizada y alcanza el valor probatorio pleno 
que fue señalado en el cuer de la pésente Resolución, en la cual contrario a lo 
manifestado por el oferente, n ningikia parte de los documentos analizados fue 
desechada su propuesta, si. o qüejcon base en el menor precio ofrecido se 
declaró a la empresa PROYCTOS.1V CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C. 
V., como ganadora del citado qoncu i  o. 	  

La documental pública señalada c 
1

el numeral 5, que se describe a continuación 
para pronta referencia: 	÷- ' 

"5.- LA DOCUMENTAL PÚBL1d4.1 Consistente en el Acta correspondiente al acto de 
presentación de propuestas técri* y económica y apertura de proposiciones de la 
Licitación Pública NaCional Mixta o. 16101002-008-09, de fecha 25 de noviembre de 
2009, prueba que se relaciona con los hechos y agravios hechos valer en esta 
inconformidad. (ANEXO 5) 	e 

No soporta las pretensiones! de su oferente, en virtud de que lo único qú 
demuestra es que los participantes de la Licitación Pública Nacional No. 
16101002-008-09, presentai-4n sus propuestas, entre las que se encuentran los 
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documentos que agregaron con la intención de cumplir con los requisitos tanto 
técnicos, como económicos. 	  

La documental pública señalada corve' numero 6, consistente en: 	  

6.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- ConWstenklen el Acta que se levantó con motivo de la 
Junta de Aclaraciones a las Bases de 4 Licitación Pública Nacional No. 16101002-008-09, 
de fecha 19 de noviembre de 2009, prueba qué se relaciona con los hechos y agravios 
hechos valer en esta inconformidad. (ANEXO 6)1¡ 

Demuestra las modificaciones qué se realizaron al punto 9.1, del Pliego de 
Requisitos, así como el criterio 	evaluáción del año de experiencia en la 
ejecución de trabajos similares al licitado, Solicitado en el punto anteriormente 
citado, en el que si bien es cierto soto se solicitó el Currículum de la empresa, así 
como una carta poder en laque rriOnifestatan que cuentan con la experiencia 
necesitada. No se puede soslayar Id, establ§cido por el artículo 36 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Sátviciosl del Sector Público, en el que se 
establece que las dependencias 111  entidades para la evaluación de las)::;-; 
proposiciones deberán verificar qué las proposiciones cumplan con lóS  
requisitos solicitados en la convocatoria á la licitación. 	  

Las identificadas en el presente instru entro jurídico con los numerales 7 y 
consistentes en: 	  

"7.- LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consisten hn el escrito No. GUV-066-09 de fecha 10 
de diciembre de 2009, en el que se ofrece descuento a la propuesta Económica 
presentada por mi representada dentro del ncurso relativo a la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, prueba que se rekaciona con los hechos y agravios hechos 
valer en esta inconformidad. (ANEXO 7) 	I 

I. ,, 
8.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consisterhe elci el Oficio No. BOO.R01.07.-1700, 
signado por el Lic. Gerardo Antonio López Herdándel oficio que declara improcedente la 
propuesta de descuento hecha por mi represenlada trrédiante escrito No. GUV-066-09 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, prueba que se rIlaciondcon los hechos y agravios hechos 
valer en esta inconformidad. (ANEXO 8)" 	1 ? t 

Ni siquiera fueron motivo de análisis en la presente Resolución, dado que el 
motivo de inconformidad con el que se enclentran relacionados no fue analizado 
en el cuerpo del instrumento jurídico que selicta, dado que el segundo motiva de \o  
inconformidad expuesto por el oferente de la rueba (el inconforme) fue funda 
por lo que el análisis de los motivos restantes resulta ocioso e innecesario, de 
acuerdo con los preceptos legales y criterios jurisprudenciales expuestos en el 
Considerando IV, de la determinación .que se pronuncia, en tal virtud, no apoya 
los intereses de su presentante. 
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La identificada en el presente iiistrumentoljurídico con el numeral 9, consistente 
Y 	 1 en:  	 .1 

1 	i 
9.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente hn todo el expediente abierto en relación i 
con las Licitación Pública N:9 cional Número 1No. 16101002-008-09, referente a la 
contratación de servicios de: "OPERACIÓN, M4NTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS PLANTAS DE BOMBO NOS. 1, 2, 3,í 4, 5, Y 6 Y SUS SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS. DE COMPEIVSACION ESTÁTICA DE 115 KV Y DEL 
SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO DEL SISTEMA CUTZAMALA, LOCALIZADOS 
EN LOS MUNICIPIOS DE VALLE DE BRAVO, DONATO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, 
EN EL ESTADO DE MÉ*CO, TUXPAN y ZITACUARO EN EL ESTADO. DE  MICHOACÁN", en el cual se ¿  uede observar ladConvocatoria, las Bases de Licitación, lo 
actuado dentro de la Junta Ve Aclaraciones, íel Acta .de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, la Propuestal y anexos predentados por mi repreSentada ante la 
Convocante, el Dictamen, Actp correspondientk a la junta pública para dar a conocer el 
fallo y el Fallo; expediente queyise encuentra enrpoder de la Convocante por lo que solicito 
le sea requerido por ésta H. Dilección, a fin de fique lo exhiba completo junto con el informe 
que rinda respecto de esta ineonformidad, apIrcibiéndola en los términos de Ley para el 
caso de que sea omisa en exhibir el citado ' pediente, prueba que se relaciona con los 
hechos y agravios hechos valerin esta inconf rmidad. 

5, 	 51  
11 	1 

No apoya los intereses de ku oferenté en términos de lo argumentos lógicos 
jurídicos plasmados en el Cosideran 6 IV, del presente instrumento jurídico. En 
donde quedó demostrado qu de los ocumentos que la empresa PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE MÉXICOAS.A. D C.V., en asociación para su participación 
conjunta con PROACTIVA 

, 

DIMMBIENTE PROYECTOS Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE 1.1.V.;bresentó en la Licitación Pública Nacional 

I, número 16101002-008-09. Así Opm . de la diligencia de verificación practicada el 
siete de diciembre de dos mil kiu ve, por personal del Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de México de la Wmisión Nacional del Agua, en las instalaciones 
de la primer empresa mencionad,. No se desprenden elementos con los cuales 
acreditar que cualquiera de las qqadas personas morales cuenta con un año de 
experiencia en la "OPERACIÓA MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS PLANTAS DE BOMBEO, :11.JBESTACIONES ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA IDE- 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO SIMILARES AL QUE SE UTILIZA EN EL SISTEMA 
CUTZAMALA.". 	 .:  

5., 

La identificada en el presente instrumento jurídico con el numeral 9, consistente 
en: 
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10.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la Propuesta Técnico-Económica 
presentada por URISA, S.A. DE C.V., (sic) ante el Organismo Licitante, junto con todos los 
documentos y anexos presentados, misma/C.0e se solicita sea requerida a la Convocante 
en virtud de que obra dentro del expedipte abierto con motivo de la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, prueba que se relaciona con los hechos y agravios hechos 
valer en esta inconformidad. 	 1 1 	t , 

‹ 
I 1 

Ha sido valorada en términos del Cdnsiderando IV, del instrumento jurídico que se 1 
emite, pues de dichos autos se 4esprend0 los elementos del análisis lógico 
jurídico realizado en el cuerpo de lalpresenteIResolución. 	  

..? 	v 
La identificada en el presente instr mento jurídico con el numeral 10, consistente 
en: 	 1_ 	I  -21 1 

á 
10.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Celisistente ¿In la Propuesta Técnico-Económica 
presentada por URISA, S.A. DE C. V., (c) ante el Organismo Licitante, junto con todos los 
documentos y anexos presentados, mi a que selsolicita sea requerida a la Convocante 
en virtud de que obra dentro del expe ente abielto con motivo de la Licitación Pública 
Nacional No. 16101002-008-09, prueba e se relaPiona con los hechos y agravios hechos 

i 
1 

rtt 

Las señaladas con los numerales 11 y 12, rfla vas a: 	  

11.- LA INSPECCIÓN OCULAR.- Prueba que le ofreck con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 161 del Código Federal de ProcedI'mientos civiles y en relación directa con lo 
argumentado en el SEGUNDO AGRAVIO de es+e escrito de, inconformidad, para el efecto 
de que personal de ésta H. Dirección, a través cfp sus sentidos y por tratarse de cuestiones 
que no requieren de un conocimiento técnio especializada, sino solamente de la 
observación directa, se cerciore de lo siguiente: 

1.- Que el Acueducto II de Querétaro, no se eluentra actualmente en operación. 

2.- Que el Acueducto del Realito en San Luis 110tosí, no se encuentra actualmente e 
operación. 

3.- Que el Acueducto en Aguascalientes, opera mediante pozos. 

valer en esta inconformidad. 

De ninguna forma soporta las pretensi' 	su oferente, dado que no se realizó 
el análisis de la misma, en virtud de quien en nguna parte del fallo, fue desechada 
su propuesta, por lo que no se requirió. 	Mientras que, respecto de 
la contraoferta sobre precio más bajo ue rrealizó tampoco fue analizada en el 
presente asunto al haber sido fundado e 	gundo motivo de inconformidad, con 
base en los preceptos jurídicos y criterio jurisprudenciales mencionados enel 
Considerando IV. 
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Por lo que solicito a ésta H. Dirección, ésigne echa y hora para que en compañía de la 
inconforme, que sabe en donde se encuentran d chos acueductos, se trasladen al lugar en 
que se ubican los acueductos de refdiencia y sa pueda llevar a cabo el desahogo de la 
prueba que se refiere, o en su caso, st le requie4 a la entidad para que de la información 
que obra en su poder, manifestadd por la emikesa PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., indique el ludar exacto dcinde se encuentran dichos acueductos y 
de considerarlo necesario envíe perlonal para qcle acuda al desahogo de la inspección 
ocular, en su representación. 1 

Z4 
12.- LA PERICIAL EN MATERIA DE INGENIERI , la cual ofrezco para demostrar que el 
Acueducto II en Querétaro, el AcuOucto el Rea ,to en San Luis potosí, que expreso la 
empresa PROACTIVA MEDIO AMEIENTE MÉX1 O, S.A. DE C.V., con ellas no acredita 
dicha empresa la experiencia en o, ración de p utas de bombeo de gran capacidad y T  
subestaciones eléctricas de 115 Kv, "ara lo cual d :signo como perito de mi representada al 
Ingeniero Ignacio Cejudo Zimental,Pdula Prof Tonal No. 10255179, con domicilio en 
calle D, manzana XII No. 12, col. Edlcación, Coy cán, Distrito Federal, CP 4400, a quién 
me comprometo a presentar ante está autoridad ra los efectos de presentación, protesta 
del cargo, rendición del dictamen, loslado al I ar donde deba dictaminar y cuando lo 
requiera, prueba pericial que deberá " rsar sobre os siguientes puntos: 

ly 
A)--Dirá el perito si el Acuerdo II, e 1  .Querétar 1, se encuentra actualmente en operación..  
B)--Dirá el perito si el Acueducl.  El Rea o, en San Luis Potosís, se encuentra 

actualmente en operación. 
C)--Dirá el perito si el AcueductC9en Agui4calientes, opera mediante el sistema de 

Esta prueba pericial se relaciona co , los .echos y agravios del presente escrito y en 
especial con el SEGUNDO AGRAVIO InsInformidad. 

Fueron desechadas en el Acuerdo e intisiete de abril de dos mil diez, con base 
a los razonamientos lógico jurídic 	xpuestos en el citado auto, por lo que no 
merecen mayor análisis en la preselt0 Resolución. 	  

Finalmente, la identificada con el nu eral 13, consistente en: 	  

13.- LA INSTRUMENTAL DE ACT 1ACIONES Y LA PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA.- De todo aquello que sé derive de la presente inconformidad y que 
exclusivamente favorezca a la parte 4 represento." 

Misma que también fue ofrecida enlel escrito de ampliación de la inconformidad. -- 

pozos. 
D)--Dirá el perito si el Acueducto eyguas !lentes, opera mediante plantas de bombeo 

de gran capacidad y subestaciorles eléc icas de 115 KV. 
E)--Dirá el perito, el sistema o procelimient que utilizó para emitir su dictamen. 

J 
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Beneficia al oferente, en los términos señalados en el análisis efectuado en el 
Considerando IV, del presente instrumento legal, dado que de autos del 
expediente de la Licitación Pública Nalónál. número 16101002-008-09, no se 
desprenden elementos con los cuales asas eMpresas en participación conjunta 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.Á. DE C.V., y PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PROYECTOS Y SERVIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., 
cuenta con un año de experiencia erl la "OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS PLAN14S DÉ, BOMBEO, SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE COMPRNSACIÓN ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL 
SISTEMA DE CONTROL SUPERVISO?IO SIMILARES AL QUE SE UTILIZA EN 
EL SISTEMA CUTZAMALA". Lo que tampoco le pudo comprobar en la diligencia 
de verificación practicada el siete de diciembre de dos mil nueve, por personal del 
Organismo de Cuenca Aguas del Vall4de M4ico de la Comisión Nacional del 
Agua, en las instalaciones de la primera brnpre0 mencionada. 	  

El tercero perjudicado en el presente akuntoma empresa PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., en articpación conjunta con PROACTIVA 
MEDIO AMBIENTE SERVICIOS ESPECI A LIZDOS, S.A. DE C.V., ofreció como,— 
pruebas de su parte, en su escrito defensi Q  d once de febrero del año en curso,=,--- 
las que se mencionan a continuación: 

La señalada con el numeral 1, relativa a: 

"1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente enic ia certificada de la escritura pública 
número 126,537, de fecha doce de agosto del año flo tl ocho, otorgada ante la fe del Lic. 
Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario Público N4mer 103 del Distrito Federal. (Anexo 1) 

‘1, 
Dicha prueba con el objeto de reconocer y acreditar la personalidad con la que se ostenta 
en el presente recurso de inconformidad." 

\\,‘ 

En nada beneficia a los intereses del ofer9hte, dado qüe únicamente acredita la 
personalidad con que se ostenta el Representante Legal de la persona moral 
denominada PROACTIVA MEDIO AMBIENfTE MÉXICO, S.A. DE C.V. 	 

) ti 
La identificada con el numeral 2, consistente en: 	  

"2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente én copia certificada de la escritura públi 
número 125,054, de fecha veinticinco de abril dellaño dos mil ocho, otorgada ante la fe de 
Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario Público Número 103 del Distrito Federal 
(Anexo 2) 

Dicha prueba con el objeto de reconocer y acreditar la personalidad con la que se ostenta 
en el presente recurso de inconformidad." 
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Tampoco soporta los argumentos def9hsivos ¿e su oferente, pues solo acredita la 
personalidad con que se ostenta ellRepresévtante Legal de la persona moral 
denominada PROACTIVA MEDIO AVIBIENTI, SERVICIOS ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.  

	f 
‘.1 	1 	  La identificada con el numeral 3, consistente erg: 
1 	1 "3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, cdpsistente en todo el expediente en relación a la 

Licitación Pública No. 16101002-0049, referentq a la contratación de servicios de: 
"OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y IbNSERVACON DE LAS PLANTAS DE BOMBEO 
Nos. 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, ,.Y SUS SUBE' TACIONES ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA DE 115 KV. r DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO DEL SISTEMA CUT MALA, L0q4LIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DEL 
VALLE DE BRACO, DONATO GUER , , VILLA ALLENDE, EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

MICHOACÁN", donde destacan las 
técnica-económica ofrecida por mi 
experiencia requerida en el proceso 

mi representada por un lado, y por otro, 
entre la Concesionaria Tibitoc, S. A. ESf con NIT 130.036.211-4 y mi representada. 

La presente prueba no se presenta an xa, dado ue de conformidad con los artículos 71 y 
66 fracción IV, de la Ley de Adquisici4es, Arre damientos y Servicios del Sector Público, 
las convocantes deberán hacerlo al mcnento d endir su informe de ley. 

m 

La presente prueba se relaciona con tIldo y ca a uno de los hechos de la contestación en 
el presente libelo, con el objeto de deMpstrarle esa H. Autoridad el cumplimiento de todos 
y cada uno de los requisitos solicitad!' en a:Procedimiento de Licitación No. 16101002- 1 
008-09 y la legalidad de los actos impú' nado ' " 

4, 	# 
No apoyan los intereses de su oferpntePues efectivamente como lo manifestó la 
Representante Legal de la emprela ágora inconforme en el segündo motivo de 
inconformidad las empresas PROACT4VA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE 
CM., en asociación para su parlici ación conjunta con PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE PROYECTOS Y SERVIO S ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.; en la 
Licitación Pública Nacional númer 16101002-008-09, no acreditan con los 
documentos que agregaron en su propuesta la experiencia de un año en la 
prestación del servicio similar al que se licita, dado que el documentos que se 
presentaron en el Currículum, sí como en general durante el citado 
procedimiento, así como, de la di gencia de verificación practicada el siete de 
diciembre de dos mil nueve, por ersonal del Organismo de Cuenca Aguas d I 
Valle de México de la Comisión acional del Agua, en las instalaciones de I 
primer empresa mencionada, no se desprenden elementos con los cuáles 
acreditar que cualquiera de las citadas personas morales cuenta con un año de 

TUXPAN Y ZITACUARO EN EL EFTADO D 
documentales referentes a: i) La propuesta 
representada, h) Los contratos que bcreditan I 
licitatorio en cuestión, entre el municipi de Tunja, 
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experiencia en la "OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS PLANTAS DE BOMBEO, SOBESTACIONES ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE 
COMPENSACIÓN ESTÁTICA DEI 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL 
SUPERVISORIO SIMILARES A4 QUE SE UTILIZA EN EL SISTEMA 
CUTZAMALA.". En virtud de que . en ninguno de ellos, se demuestra dicha 
experiencia, ya que ha quedado demostrado que tanto el Acueducto II, en 
Querétaro, y; El Realito, en San 1Luis Potosí, se encuentran en etapa de 
construcción, por lo que la etap4 de 4u operación aún no iniciaba al veinticinco de 
noviembre de dos mil nueve, lfechl en la que se llevó a cabo el Acto de 
Presentación de Proposicionest en ta mencionada Licitación Pública Nacional 
número 16101002-008-09. 	4 	

ti, 

Mientras que, el contrato celebrado on el Gobierno de Aguascalientes, opera 
mediante pozos y no cuenta lícon 'características similares al del Sistema 
Cutzamala; además de que el cÓfitrato fue realizado por una persona jurídica a 
las empresas señaladas como ter 	ros"; perjudicados en el presente asunto. 	 

_,,,2 
En relación con los dos Contratos ckierefieren fueron celebrados en Colombia, igrii , 
mismos fueron contratados con berponas morales distintas a las empre1át - -.1 	, 
participantes en asociación en la Libilción Pública Nacional número 1610100=;,:,,, 
008-09. Siendo que, en ambos casolllas ejecutoras de los contratos no guardan 
relación jurídica alguna con las emi:4sas terceros perjudicados en el presente 
asunto; sino con PROACTIVA MEDI AMBIENTE E.S.P., misma que aún siendo 

s de la persona moral denominada 
ICO, S.A. DE C.V., tiene una personalidad 
rtrculo 2, primer párrafo, de la Ley General 

Finalmente, no existen elementos pala poaer verificar el contrato signado en 

Las identificadas con los numerales 4 y S, consisténtes en: 	  

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consisteíkte en los oficios relativos a los resultados 
preliminares de la evaluación curricular del peAsonal con el cual se iniciaría la operación e 
las plantas de bombeo. 

La presente prueba se relaciona con todo y cada uno de los hechos de la contestación en 
el presente libelo, con el objeto de demostrarle a esa H. Autoridad el cumplimento de todos 
y cada uno de los requisitos solicitados en el Procedimiento de Licitación No. 16101002-
008-09 y la legalidad de los actos impugnados. (Anexo 7) 

propietaria del 50% de las accio 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉ)  
jurídica distinta de conformidad con el 
de Sociedades Mercantiles. 	 

Ecuador. 	  
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5.- LA DOCUMENTAL PRIVADA, consistente é la respuesta por parte de mí 
representada a la autoridad convocante dónde se le proporcionan los currículos del 
personal operativo solicitados para el inicio 10 contrato. 

gg  
La presente prueba se relaciona con toda y cada uno Ole la contestación a los agravios 
manifestados en el presente libelo, con 01 objeto de dmostrarle a esa H. Autoridad el 
cumplimiento de todos y cada uno de Os requisitos sclicitados en el procedimiento de 
Licitación No. 16101002-008-09 y la legatielad de los actoiimpugnados. (Anexo 8) 

De ninguna manera sustenta las prptensiones de pu presentante en el presente 
asunto, dado que no fue materia le análisis la experiencia en particular del 
personal de las empresas declaradles corno gan4doras en la Licitación Pública.  
Nacional número 16101002-008-09 	 

t".:\  
.!0 
LA COMiSk. 
)EL AGUA  

Finalmente, las identificadas con los umerales 6 117, consistente en: 	 

6.- LA PRUEBA INSTRUMENTAL DE A:CTUACIONES,&ue hacemos consistir en todo lo 
actuado en el presente procedimiento ministrativo, eir los que beneficie a los intereses 
que representamos. 

57' 

La presente prueba se relaciona con to y cada uno cie los hechos de la contestación en 
el presente libelo, con el objeto de demo trade a esa HIAutoridad el cumplimiento de todos 
y cada uno de los requisitos solicitadosten el procedimiento de Licitación No. 16101002-
008-09 y la legalidad de los actos impugrOdos. 

7. LA PRUEBA PRESUNCIONAL LEGA Y HUMA , derivada de toso y cada uno de los 
hechos y manifestaciones planteados ertel presen1 procedimiento, en todo aquello que 
favorezca los intereses de nuestras podergantes. 

La presente prueba se relaciona con todd$y cada o de los hechos de la contestación en 
el presente libelo, con el objeto de demoskarle a ega H. Autóridad el cumplimiento de todos 
y cada uno de los requisitos solicitados erilel Procedimiento de Licitación No. 1601002-008-
09 y la legalidad de los actos impugnados4)  

1 
4 

Misma que también fue ofrecida en el escrito de veintinueve de marzo del año que 
transcurre, a través del cual los Représentlántes Legales de PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., ly PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 
PROYECTOS Y SERVICIOS ESPEOALIZADOS, S.A. DE C.V. dieron 
contestación a la ampliación de la inconfolmidad. 	  

No apoya las pretensiones de su oferente, en virtud de que, como ha quedad 
acreditado en el análisis efectuado en el Considerando IV del presente 
instrumento jurídico, de los autos que conforman el expediente de la Licitación 
Pública Nacional número 16101002-008-09, no se desprenden elementos con los 
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cuales las citadas empresas cuenta con un año de experiencia en la 
"OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y -  CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE 
BOMBEO, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO 
SIMILARES AL QUE SE UTILIZA Ely?' ÉL SISTEMA CUTZAMALA". Lo que 
tampoco se pudo comprobar en la diligenciale verificación practicada el siete de 
diciembre de dos mil nueve, por persohal del Organismo de Cuenca Aguas del 
Valle de México de la Comisión NacilSnal del Agua, en las instalaciones de la 
primera persona jurídica mencionada.  1. 

La documentación remitida por el OranismO de Cuenca Aguas del Valle de 
México de la Comisión Nacional del /legua, se l encuentra analizada y alcanza el 
valor probatorio pleno que fue señaladolen él cuerpo de la presente Resolución.— 1 	1 

VI. En este sentido, se determina qu apoyado en los anteriores argumentos 
lógicos y jurídicos, y del análisis y valoraón de los documentos que conforman el 
expediente que se resuelve, en términos de lo4 razonamientos contenidos en el 
Considerando IV, del presente instrum to jurídico, los cuales se tienen por 
reproducidos como si a la letra se inserta n, eh obvio de repeticiones ociosas e 
innecesarias; con fundamento en el articulo 1 74, fracción V, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dII Sector Público, vigente en la época 
de los hechos, se declara como FUNDADA  .14 inconformidad promovida por el 
ING. GUILLERMO AGUSTÍN ANTONIO UR BE VALDEZ, en su carácter de 11  
Representante Legal de la persona mora" ' denominada ' PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C. V., 4',,lcontra del fallo de la Licitación 
Pública Nacional número 16101002-008-09 lovocada en la Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México de la Corilisibn Nacional del Agua, para la 
contratación del servicio de "OPER4C16111, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE BOMBEO kps. 1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS Y LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SISTEMA DEICONTRáL SUPERVISORIO DEL 
SISTEMA CUTZAMALA, LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE VALLE DE 
BRAVO, DONATO GUERRA, VILLA DE ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TUXPAN Y ZITACUARO, EN EL ESkADO DE MICHOACÁN.". 	 

Dado que se encuentra acreditado que la actu4ción del personal del Organis 
de Cuenca Aguas del Valle de México de la Comisión Nacional del Agua, no se 
ajustó a lo dispuesto por el artículo 36, párrafos rimero y segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Se tor Público, en vigor, que a la 
letra establecen: 
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"Artículo 36. Las dependencias y /entidades para la evaluación de las 
proposiciones deberán utilizar el criterio indiapdo en la convocatoria a la licitación. 

En todos los casos las convocantes deberán verificar que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación;  la 
utilización del criterio de evaluación binario, medihnte el cual sólo se adjudica a quien 
cumpla los requisitos establecidos pPr la convocapte y oferte el precio más bajo, será 
aplicable cuando no sea posible utillZar los criterio$ de puntos y porcentajes o de costo 
beneficio. En este supuesto, la coi vocante avaluIrá al menos las dos proposiciones 
cuyo precio resulte ser más bajo; dOno resultar éstdp solventes, se evaluarán las que les 
sigan en precio. 

En relación con el punto 9.1, incito 1), de la Co_hvocatoria que contiene las Bases 
de la Licitación Pública Natioilal número •i6101002-008-09. Ya citados en 
párrafos que preceden. 	 

Pues efectivamente como lo matg ifestó la Re:Presentante Legal de- la empresa 
ahora inconforme en el segurWo motivo Ld e inconformidad las empresas 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTEWIÉXICO, SIL DE C.V., en asociación para su 
participación conjunta con PROPICTIVA MBb10 AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, 0.A. DE C.V.; en la Licitación Pública Nacional 
número 16101002-008-09, no acreditan la experiencia de un año en la prestación 
del servicio similar al que se licita, dado que e1 documentos que se presentaron en 
el Currículum, así como en generaltdurante él citado procedimiento, así como, de 
la diligencia de verificación practicada el sieté de diciembre de dos mil nueve, por 
personal del Organismo de Cuencá Agualdel Valle de México de la Comisión 
Nacional del Agua, en las instalacioSs dega primer empresa mencionada, no se 
desprenden elementos con los cuales acreditar que cualquiera de las citadas 
personas morales cuenta con un` año «1de experiencia en la "OPERACIÓN, , 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE BOMBEO, 
SUBESTACIQNES ELÉCTRICAS, SISTEMAS DE COMPENSACIÓN ESTÁTICA 
DE 115 KV. Y DEL SISTEMA DE CONTROL SUPERVISORIO SIMILARES AL 
QUE SE UTILIZA EN EL SISTEMA CgTZAMALA.". En virtud de que en ninguno 
de ellos, se demuestra dicha experiefficia, ya que ha quedado demostrado que 
tanto el Acueducto II, en Querétaré, y; El Realito, en San Luis Potosí, se 
encuentran en etapa de construcción)? por lo que la etapa de su operación aún n 
iniciaba al veinticinco de noviembre e dos mil nueve, fecha en la que se llevó 
cabo el Acto de Presentación de Proposiciones en la mencionada Licitación 
Pública Nacional número 16101002008-09. 
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Mientras que, el contrato celebrado con el Gobierno de Aguascalientes, opera 
mediante pozos y no cuenta con, características similares al del Sistema 
Cutzamala; además de que el contrato fue realizado por una persona jurídica a 
las empresas señaladas como terceros perjudicados en el presente asunto. 	 

En relación con los dos Contratos que refieren fueron celebrados en Colombia, los 
mismos fueron contratados con .'jperSonas morales distintas a las empresas 
participantes en asociación en la Licit'áción Pública Nacional número 16101002-
008-09. Siendo que, en ambos calos,lias ejecutoras de los contratos no guardan 
relación jurídica alguna con las 011pr:ésas terceros perjudicados en el presente 
asunto; sino con PROACTIVA ME010AMBIENTE E.S.P., misma que aún siendo 
propietaria del 50% de las acciones de la persona moral denominada 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE 1/IÉXICO, S.A. DE C.V., tiene una personalidad 
jurídica distinta de conformidad col] el ártículo 2, primer párrafo, de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 	-1 4 	  

Finalmente, no existen elemento pata poder verificar el contrato signado Feria== r  
Ecuador. 	  t 7- 

Señalándose corno directriz, la repqsición del procedimiento de contratación 
pública que se trata, a partir del Fallqcon el objeto de que se emita uno nuevo 
en el que se valoren adecuadamele las propuestas de los licitantes, en el 
rubro de experiencia requerida erIel punto 9.1, del Pliego de Requisitos. 
Pues aún y cuando en la Junta de fflaraciones de diecinueve de noviembre de 
dos mil diez, se hubiese determinado 49 solo se requiera una carta en la que los 
licitantes manifiesten "bajo protesta dé dkcir verdad' que cumplen con el requisito 
de experiencia de un año en trabajol siníijares al licitado, no se debe perder de 
vista que el procedimiento dé LicitaOón 14.0lica es un procedimiento de "bona 
fides" en el que se puede o no utilizár dichoVcurso en aras de la simplificación 
adMinistrativa, pero ello no eximé a los lipitantes de responder por las 
manifestaciones que realice, como dé`mostrar fehátientemente su dicho, dado que 
el mencionado concepto de "buena fi refiere el impédimento de utilizar artificios o 
artimañas, ya sea por acción u omisidn, que lleven al engaño o al error. 	 

Circunstancia que prevé el artículo 31, párrafos primero y segundo, de la LeyCse  
Adquisiciones, Arrendamientos y Ser■licios del Sector Público, en el que obliga a 
las convocantes a verificar que las proposiciones cumplan con los  
requisitos solicitados en la convocatb\ria a la licitación 
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Debiéndose declarar nulos los actos posterior:eq que se hubiesen realizado como 
serían el contrato celebrado con la, empres/defiifda como ganadora, ahora en su 
calidad de tercero interesado, ello con fándamer o en el artículo 15, penúltimo 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones, , ArrendamVpntos y Servicios del Sector 
Público, vigente en la época de los hec os. ---------4 	  

14 	
1 

Lo anterior, en aras de asegurar al Esfádo las mejorls condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiénto, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes; así como los Principios de Igualdad y d,erteza Jurídica que rigen las 
Licitaciones Públicas, conforme lel establecido fan el artículo 134, de la 
Constitución Política de los Estados Ihnidos Mexican6s. 	  , 

11 
Debiéndose efectuar, conforme al artículo 15, penúltimo párrafo, de la Ley de 5-, 

Adquisiciones, Arrendamientos y Se, icios del Secto¡=  Público, vigente en la época 
de los hechos, los actos administrativos y. legales nal-besarlos para la revocación y 
liquidación del contrato que se hubise formalizathl dado que procede de actos 
viciados de origen cuya nulidad se encuentra aparájada con la reposición de los 
mismo por cuanto a la Licitación Pul:Iba Nacional numero 16101002-008-09. 	 

1 	 ,Y 

Finalniente, de conformidad con ellartículo 75, párrafo primero, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relaciordos con la Mismas, vigente; se concede al 
Director General del Organismo del Cuenca Aguas del Valle de. México de la 
Comisión Nacional del Agua un pialo de seis días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación de la pregente Resolución, para que dé fiel 
cumplimiento a la misma y remita a esta unidad administrativa las constancias 
que acrediten el debido acatamientcña la presehte Resolución, ya que en caso de 
no hacerlo, estará dejando de cumplir con 1ot:dispuesto en el artículo 8 fracción 
XVI de la Ley Federal de Respon$abilidadO Administrativas de los Servidores 
Públicos. 	  

4 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado es de resolverse y se: 	 

RESUELVE Y1. 
 

oel_...4\) PRIMERO.- En atención a lo expue4to en la presente Resolución, con 
fundamento en los artículos 15 y 74, facción V, de la Ley de Adquisicion , 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente en la época de los hechos, 
esta autoridad administrativa declara 1 corno FUNDADA  la inconformidad 
presentada por el ING. GUILLERMO AGUSTÍN ANTONIO URIBE VALDEZ, en 
su carácter de Representante Legal de la persona moral denomina 
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PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C. V., en contra del fallo 
de la Licitación Pública Nacional número 16101002-008-09 convocada en la 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México de la Comisión Nacional del 
Agua, para la contratación del servicio de "OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE BOMBEO Nos. 1, 2, 3, 4, 5, Y 6 Y SUS 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 4 LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN 
ESTÁTICA DE 115 KV. Y DEL SI TEMA DE CONTROL SUPERVISOR/O DEL 
SISTEMA CUTZAMALA, LOCAL! DOS EN LOS MUNICIPIOS DE VALLE DE 
BRAVO, DONATO GUERRA, V LA' DE ALLENDE, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, TUXPAN Y ZITACUAR O  , EÑ EL ESTADO DE MICHOACÁN", con 
base en los razonamientos lógico j rídiOs expuestos en el Considerando IV, del 
presente instrumento jurídico. 	- 

Dado que se encuentra acreditado 9ue lát actuación del personal del Organismo 
de Cuenca Aguas del Valle de Méxílo.della Comisión Nacional del Agua, no se 
ajustó a lo dispuesto por el artículo 3.0, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y StrviciOs del Sector Público, en vigor; ery,,DE::  
relación con el punto 9.1, inciso 1), fi 13,1de la Convocatoria que contiene lás ",ETAT‘A 
Bases de la Licitación Pública Nacior4 núrliero 16101002-008-09. Ya citados eh.b:):, j-i-ko:  
párrafos qUe. preceden. 	  

1 
	 ?.11:\ C. : O N' tu. 

Pues efectivamente como lo manifestót9a1Representante Legal de la empresa 
ahora inconforme en el segundo moLS de inconformidad, las empresas 
PROACTIVA. MEDIO AMBIENTE MÉXICa S.A. DE C.V., en asociación para su 
participación conjunta con PROACTIVA))/IEDIO AMBIENTE PROYECTOS Y 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE 4v.; en la Licitación Pública Nacional 
número 16101002-008-09, no acreditan la )¿keriencia de un año en la prestación 
del servicio similar al que se licita 	j1... 

Señalando como pauta para la Convocar», la'  rleposición del Procedimiento de 
Contratación a partir del Fallo, en el que' se obs'erven las directrices señaladas 
en.el.presente instrumento jurídico. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente instrumento legal a la persona moral 
denominada PROYECTOS Y CONSTRICCIONES URISA, S.A. DE C. Y 
través del ING. GUILLERMO AGUSTÍN ANTONIO URIBE VALDEZ, y/o diverso 
Apoderado y/o Representante Legal y/o p.hrsona autorizada, en su carácter como 
inconforme. 	  
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.,,,-4,,,,. 
Así como, al tercero perjudicado en(eLpresente asunto las empresas 
PROACTIVA MEDIO AMBIENTE MÉXICO, S.k DE C.V., y PROACTIVA MEDIO 
AMBIENTE MÉXICO, S.A. DE C.V., a avés dé,. su Representante Común el C. 
MARTINIANO MARTÍNEZ FLORES, wo diversó Apoderado y/o Representante 

.o 	 1  Legal y/o persona autorizada. 	71- 
,. 1  

..,- 
TERCERO.- Remítase el presente inprumento jurídico al Director General del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de Mé)lico de la Comisión Nacional 
del Agua, a fin de que dé cumplimiento a la presente Resolución, debiendo remitir 

• las constancias que acrediten el excto cumpliniiento de lo resuelto por esta 
Autoridad, en un plazo que no excecil de seis dial hábiles  contados a partir del 
día siguiente a la fecha de notificaciól de la preserte Resolución, ya que en caso 
de no hacerlo, estará dejando de cumplir con lo dispuesto en el artículo 8, fracción 
XVI, de la Ley Federal de Responsa Ilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 	 • 1  

1 
y 

CUARTO.- En su oportunidad archives' el presenté asunto como concluido. 

QUINTO.- En cumplimiento a los artícu s 3, fracción XV, y 39, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, d4 aplicación supletoria a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y servick del Séctor Público, en términos de su 
artículo 11, así como del numeral 741 último Oárrafo, de la citada Ley de la 
materia, se hace del conocimiento déla  las pesonas interesadas que podrán 
recurrir la presente resolución administriva, a Través del Recurso de Revisión, 
ante el Titular de este Órgano Interno líe Co ntrol en la Comisión Nacional del 
Agua, durante los quince días hábiles sidilientes  contados a partir de la 
notificación de esta Resolución, mediOte Iscrito que al efecto se presente 
directamente en las Oficinas Centrales dl es, Órgano Interno de Control, en los 
términos de Ley, ubicado en Avenida Inkáéntes Sur 2416, Segundo Piso, Ala 
Poniente, Colonia Copilco El Bajo, Deledacibn Coyoacán, Código Postal 04340, 
México, Distrito Federal; en horario de oficina de nueve de la mañana a tres de la 
tarde, o bien, acudir a las instancias jurisdiccionales correspondientes. 	 

r :1' 
. 	..,- 

Así lo resolvió y firma el Titular del Arsta de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en la Comisión Nació'. del Agua. 

LIC. C 	 EZ 
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